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ME.ORA..1'i/DUM relativo al convenio celebra ·O entre el sa-.i?ior 

Secreh.rio d.e Ha,zi ende:,, con el Comité Internacional de Banqueros, 
; 

en la parte q_ue se refiere a 1 os Ferrocarriles l a.cionales d.e !ve-
xico. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Aunque en el convenio he.y un capítulo que condensa l'""s es-

tipul.s.ciones relativas a los Ferroca ri es !Ia.cionales, en todo el 

texto del documento se encuentran continuamente esti-uladones de 

carácter general que comprenden ln.s obligacione;:; relacionad.a. con 
con 

l.,, Deuü.a Pública y /las referentes a los Ferrocarriles. 

I.- C.APACID.IW DEL F.JECUTIVO P.AP.A .ASU 1IR L.AS OBLIGACIONES 
P.ELP.TIV.AS A LOS F.ERROCAPJULES .• 

En nuestro concepto el Ejecutivo no está facultl:rlo para asu-

mir las nuevas obligaciones conteni"as en el convenio y en lo ue 

se relaciona a los Fe1·rocarriles I por las razones s ig,uiantes: 

a) La garantía de las obligaciones de la hipoteca general está

ampliada. en el convenio a otrá.s obligaciones. La hipoteca gene-

ral fué constituida con las formalidades , e un em .. rástito, y la 

a1 .pliación r:e las garantí s puede equir.ia.rarse a la contratá.Ó:l:Ón 

o a la aceptación también de un empréstito. .Ahora bien, conforme

a la fracción VIII. del .Artículo 73 del Congreso de la Unión com

pete al :propio Cuerpo dar las bases sobre 1.s,.� cu....9,les el Ejecutivo 

puede contr�tar empr�stitos sob e el créaito de la Nación, para 

a.prtba.r esos mismo emprésti'Gos y para reconocer y mandar pagar la 

De u.1a Nacional. 

b) La. Compañía. de los Ferrocar· ·iles Nacionales f-ué constt.tuida

por los decretos de 26 de diciembre de 1,906 y de 6 de julio de 
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1,917. La alteraci6n de las obligaciones estipuladas en virtud 

ele la nueva. ge.ra.nt Ía. subsidiaria dad.a or el Gobierno, viene a mo-

rlificar estas disr osiciones legales, y por lo mismo p rece necesa-

ria una alteración legislativa� 

e) La Compañía de los Ferrocar:ciles fuS constitu!'i:.1, por Contra.to

celebrad.o el g de marzo de 1,908 c on intervenci6n del ,.,;ecretario de 

E cienia, uien invocó 1 s auto.izaciones da.das or el congreoo,. La. 

novación del contr·to ue se contien0 en el convenio hace necesaria 

la autoriza.ci6n del mis o cong reso, para �ue la pro .ia.novación.pue-

da tener validez. 

d) Relacionado con l""' facul 1;· d.el Ejecutivo, debe mencior>.a.rse el

hecho o.e que la Compal1Ía. de los Ferrocarriles lilé.cionales es una so-

cie ad anÓnirria, y g,ue por ¡o mismo cualquiera modificación de su es-

tatutos tiene que ser aprobada or una As.ambleá C..-eneral. Como el co� 

venio afecta la organizaci6n de la Con-q;,añía y grava sus productos es 

necesario hacer que una Asamblea General de la misma, empresa los ra-

tifi Ue¡ 

II:- Conveniencia de � sepa.i·ación de _l_ obligaciones de lo.., 
Ferrocarriles Hadonales. 

nuestro juicio las obliga�iones de los Fer ocarriles están su
por lo 

jetas amo ali ad.es especiales /i ue es aconsejable, aÚn sin t ener en 

cuenta el punto de vista lega.1, crv.e los ne<rocio.., rela�ionados con los 

Ferrocarriles sean tra.te1.los se"Darademente .. - ' 
Las razones on l- siguientes¡ 

Primera.. - Los ra.vamenes e los Ferrocarriles están sujetos a 

clos fideicomisos otorg _.i.os a favor de la ºNew York Trust Compa.ny" y 

de la "Central Trust Com¡;a.nyn , ele iuev York. Estos ficleicomisos 
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son .e \li:1 carácter extra.ordinariamente enérgico y hasta o:presivo, Y 

si fueron aceptad.os con sumisi n a  los tribunales de los Estados Un i-

os, fué ""Orque se tr tabi.:.. 'e una. com¡:i--Ja priva.da, pero 1 fusión·en 

un solo convenio de las oblig cienes fer1·oca::::rileras con lr obliga-

ciones de la Deuda PÚblica., :¡;uede prestarse a 3.m1:iliaciones y a. inter ... 

.r pretaciones que com rometen al pa1s, Es posible C.Lue en el nu.evo fi-

deillomiso a ,.1.1e se reifere el Convenio, e uierc.:. ton1á.r cono base los 

fideicomisos ferrocarrileros, pues no es de esperarse que los repre-

sentantes de los tenedores de obligaciones �uieran suscribir un fi-

deicomiso má.s benigno. 

S egund.a,, - ay ciertas dis osiciones de carácter general en el 

onvenio que dad·a.n lug a difkul tad.es en lo ,.ue se refiere a las 

obligaciones ferrocar rileras. Eo r ejenYlo J se va a crear una co-

misiÓnt es�ecial para la ejecución ·el contrato� L-s relaciones de 

los obligacioüista.s de lo Fe1·rocan·iles con la Cor.G.pañ!a. están per-

fectamente definidas, de r aner a que, conforme al convenio e �endr{'a 

a crear u.na comisión es ecial como un nuevo 6rgano aparentemente in-

necesario� 

Tercera.- La Co 1:pan!a de los Ferrocar:dles Nacionales es una em 

reea. mexic na y 1 aplicación de diversos Jreceptos del Covenio & �la 

pro�ia em resa pue e significar el consentimiento 'el Gobierno y pos� 

teriormente de la Com .. --:! a. ue se le considere corno una empresa. 

extranjera., sujeta a la rotección u� segÚn el Derec o Inte1·:n.acional, 

la Canciller! d.e los 1? ta.dos Un idos ha hecl10 valer re etidas ve es 

en defensa de los intereses norteamericanos .. 

Cuarta.- La devoluci6n e los Ferrocariles 1' cionales y el. a-

juste de 1 s lÍne s en general necesita de ciert�s medid leg� la.-



SECR.ETARIA 
DB 

AGRICULTURA Y FOMENTO 

ASUNTO. Departamento de ........... . 

Sección ........ . 
Mesa-··--··--·-

4
--·-·-······-··--···-· ............. -

Número ......... . 

tivas y 1ministr· tivas de importancia¡ por ejem lo, los Ferrocarri-

kes estfui defen�idos contra los acreedores del pa! · or un moI'ato-
io, y es necesario bu e�· la ma.ner de que ese moratorio no cese 

c on la celebración del convenio, pues ele otra suerte la Com··a:ñ!a se 
ver!a en 'ificultades rtru.y serias. 

Quinta.- La Compañ!a de los Ferrocarriles Nacionales se encue� 

t · sujet diver<lo �ontrato1:>, orno or ejem- lo, el contrato dellik-

press, que son muy· esvent jo o para ella. Ade1 ás, la mi�ma. om añía 

está sobrecargada por la ad inistración de diez y nueve com)añÍas 

subsicliari· s, ue en su mayor parte est- rban a la buena administración, 

La li "'uidación ele todas e tas compañ!- s subsidiarias y la canee-

l ci6n de los contratos eh ce muy difícil si lis obligaciones y la 

situación de los Ferrocarriles se fusionan con las cuestiones de la 

Deur.l PÚblica. 

III .- .li."'VENT T,.f\LL.,ADES P SI L:Z; En LO Q:UE SE BIL.ACI0l _t, C N 
LOS FlD:IBO ,ARPILE�. 

El Convenio establece un garantía por el Gobierno Mexicano iu:c� 

te cinco · 'os obre lu obligaciones de os Ferroca.rriJ.e • A nuestro 

juicio es absolute,mente necesario tener en cuenta l · osibil idad de 

q_ue los Fe_:i. .. ocarriles no $e en::;uent:ren dentro ··e cinco os en 1, po-

sibilida:l de reasumir norrnalmente el servicio de us deud s, or 1 s 
J 

razones siguientes: 

a Com afi!s. está enormei: ente sobreca1:iitalizada. Si 

tomar os eomo ba e 4.37 % como un - romedio e los intere es ele los Fe-

rrocarrilee, 1;,i los conJi .�er i,os ex lot- os normalmente, es decir 1 

producie11tlo lo mismo ue pro·lu�fon antes de la in.co.utación, po remos 
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concluir que apenas los intereses alcanzarán� cubrir u.n servicio de 

trescientot r.illones e pesoG. i se compara esta cantiaarl con los 

un mil millones de acciones y de las obl iga.cione , se verá el enorme 

deseq_uilibrio que hay en la Em ¡•esa. Su_._:ioniendo c1ue una :prosperi""' 

ad 0reciente en el pa[s se presentara, ebe llarna:i:·se la atención so 

bre el :punto �e �ue puede coexistir un estado económico bonancible en 

eil. co.,ercio y en l·-s industri- ...,on 1..m"" conr'ición de lol·able de los 

Ferrocarriles, como aconteci 6 en los F.staclos Uni os antes de la Gue-

rra de Euro a., y como acontece actu.almente. En tal concepto, a nue_ 

t:"'o juizio e::, prefe ible to., • una base muy conservadora ue contar 

"Oll el �uturo. 

SeP.;Und.a.- LOG Ferrocarriles no tienen una organización conve
que si 

niente y e1;) � ga.ro/se reorganizara su wimi.nistr· ciJn obre bases su-

mamente s6lidas rigurosas e a.umenté:!.I'{a considerableni3nte su ren-

dimiento 1 pero deber.o;;, llamar la atención ue un p¡�o r� de econo-

' ' , mia podJna traer ,or consecuencia. una alteracioh en la escala. de los 

sala.rios y una reducci6n del pe:rsoru,.1 q,ue podr{a. da lug r a agita-

ciones obrera I ue podri.a..n producir con iderables trastor-.nos en l(;:i. 

economía de la l a.ción 1 y llevar q_uizá hasta la. reincautación de las 

Líneas. ::E..!n consecuencia parece conveniente llamar la atención so-

bre la :pos!bilidad de que el Gobie no prefiriera res:po11der des :mess 

de los cinco aí1.os, a alterar la organización obrera de los Fer oca.,., 

rriles. Es bien sabido q_ue hay compromisos escri toG con las erman-. 

dad.es ferroca.rrilí:etlas que costaría nru.cho trabajo cancelar,. Dentro 

e lo cinco años el Gobierno debe considerar �ue prácticamente va a 

\ hacer la ministración tod(:) el servicio (le 1 deud fer ocarrilera .. 

Q;�i á fil1 relación con ésto eería conveniente esti·;ular que si 
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el Gobierno no está en condiciones di:' poder cumplir con el compromiso 
erse 

consecuencia de la deben,Fetrotra/ las coss.s al estad.o en 

· ue se encontraban antea del compromiso, quedando desligadas de toda

especie de derec o y obligaciones las dos partes centre.tantea. 

IV.,- ACTIT1JD DE LOS J..CREIIDORES DE LO" FEP.RO C 1.IL .s. 
Los acreedores de los Ferrocarriles hasta este momento no :han 

ido demasiado exi entes en hacer efectivos u fideicomisos, pues eu 

631 

acción se ha limitado a poner alg,'Unas dificultades a. la administración 

de la empresa cuando se les ha pedido el otorgamiento d& poderes que 
tt.v 

son necesarios/por tener tod.os los títulos de las subsidiarias¡ d-9, g�

randa. .. Las razones· robables de esta actitud son las siguientes: 

Primera.� No están preparados lo obligacionistas a convertirse 

en aocionistas. 

Sei;,.:und..i.�:- La adjudica.ción de la Co:mpa;,rí!a a los fideicomisa.-

:rios y u transformación después tiene que · ar lug.;.r a trámites suma ... 

mente difíciles y laboriosos, a los que1en los Estaóos Unidos, siemfre

hun tratad.o de es a:pa� los obligacionistas� 

Tercera.- Están probablemente temerosos de ue el -�bierno Me-. 

xica.no favoreciendo a otras lÍne.:l.s como la corta. de téxico a los Es.,.., 

ta.dos y la del ur Padfico, clestruya la prepon:erancia comercial del 

sistema. 

Cuarta.- Prácticanente su acción es ineficaz orque por más �ue 

los fideicon,isos son stunamente opresivos, la acción derivarla e ellos 

es contra la Com¡i.añÍa y no contra el Gobierno, y mientr ,., el Gobier--

no ten6a incautad.os a los Fe1·rocarrilee con arreglo a l Ley respec--
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tiva1 que no fué renunciad.a, no pueden hacer ellos efectivo su fidei-

comiso y tomar :posesión de la Líneas. 

En consecuencia la a.meri.a.za de la Naci6n de los fideicomisos no 

:parece ta.11 fuerte como podría considerarse exa.r.o.ina.ndo las cosas des-

del pu.nto ele vi tz� general. 

V.- OBJ CIOHES A LA SEP .AP CION DEL COlfiJ'ENIO DE LO,., 
F rR) C A.i.'ll-IT LES, 

Primera.- Puede decirse �ue no es �onveniente la sepa.r�ciÓn 

de le, parte referente a los F vrrocar:dles porg,ue éllo llevar{a a. nu� 

vas conferencias, cuando los financieros han dejado a Nueva York re ... 

gresan.do a sus puntos de resi encia. Esta objecién no es fuerte y 

es meramente aparente en lo que se refbre a los Ferrooa.rrilles por-

. ue los acreedores 'e las Línea .. están re· res entados por los fidei-

comisarios y por la Junta Directiva de 1Jueva York, en que tienen 

asinto los principales acreedores. Por lo tanto en cual.uier mo-
mento pueden inicia:r·se o reamdarse pl�tica.s con ellos, y natwal-, 

mente lo;;, o·�ros acreedores mientr$,S no se toquen sus derechos no tie-

. nen objeción q,ue hacer valer. Se puede decir también q_ue los acree-

dores tienen intereses conru.nes y :por lo mismo sostendrán la unidad 

a.el ;pacto ,. 'obre este particular creemos de nuestro deber observar 

que loe acreedores de los Feri·oca.Jcriles estaban ya organizados y t ie.., 

nen sus .representantes, .ientras ue los de la Deuda Pública han te-, 

nido ue a_sruparae y consolidarse. Los financieros encabez .. os por 

Morgan hoo trabaja .o en este sentido y por lo mismo i.an reuni .o baj� 

un solo reprsentante intereses muy dis ersos mient:ra.s que esta. obra 

de los financieros estaba ya. hecha. en lo que se refiere a lo Ferro 

carriles desde la consolidación ele las Líneas Nacionales. �n conse .... 
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cuencia los intereses están aps.rentemente s epa.rados y no es de creer-, 

se ue 'h.a.y-ci. resistencia a la formación d.e dos pactos distirt os. 

vr. - COJVENIEN'CIA DEL PACTO PAP...A LOS FI 'lANCIE]?/.QC•. 

A nuestro juicio el Convenio es considerablemente ventajoso pa-
ralo· acreedores de los Ferrocariiles. Sobre este particular pode-

mos considerar el a unto desde dos puntos d.e vista distinUe .. 

Primero.- i consideramos a los Ferirea riles como una emp esa 

en quiebra y les s; licamos los :principios que l'.an estado vigentes en 

el ca o de a.juste de empresas f rrocarrileras en bancarrota en los 
Estados Unidos, llegamos a la conclusión de que desde 1,, gran g_uiebra 

del "Víabash11 en 1,884 ha sido siempre arl., i tido c¡ue los acreedores de 

�os ferrocarriles &eberán hacer con·iderables sacrificios si quieren 

con¡ervar su 14epresenta.ciÓn en el sistema. En todas l",.s quiebra.a 

norteamericanas se dieron bonos con intereaeses sujetos a todas las 

eventualidades de la producción, a cambio de bonos con interés fijo. 

L· resolución de los acr:i.•edores de que no pierdan por el demérito de 

sus bonos I viene a. colocar a los propios acreedores en los t'�rminos 
af irw.ando 

-- que so·stuvieron los ingleses/que sus capitales deberían ser pro-

tegidos en los Estados "nidos antes de la quiebra del "\ra.ba.sh 11 en el 
canee to ue ue posteriormente tuvieron ue admitir que ese sisteI!l6. 
no era conveniente. 

Segundo.- Si se sonsider,1 o.e de el punto e vista de las indem-

nizaciones que deben pagarse por la incautación, debemos concl�ir 

que los acreedores re los Ferrocar·riles :1.uedan en mejores cond:tcio .... 

nes que los de las líneas ame:dcanas, pues cuando los ferrocarriles 

t4t 
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ele los Est· dos 1idos fueron d.evuel tos des¡.,-ués de la incautación el 
G-0bie no re pendió por los intereses ademá di6 una ar.:ll'J.t:ra. de
productos iguales a los tenidos durante la incauta..ción solamente � 
durante seis meses. 

Un examen ligero de las cifra pondrá de relieve la ventaja de 
los acrsedores e lo� Ferrocarrile • E.n la actualidad, el Gobierno 
est& obli . .  o p�gar los intereses e la hipoteca general que son 
ailrededor de Dls. 16t0001 000.00 1 correspondiendo a un capital que g�-
r::a.ntiz..i.r1.i el misn o Gobierno, de Dls. 501746, 575.00. .Ahor� el Go ..... 
bierno responde solamente por la hi otee :preferente or la cant id.ad 

Si se cons iderfa , ue lu. garont fa. ab.,.rca todas 
l�s otras obli aciones accesori�s pu.ede decirse �ue llegar� a una 

de $7201000 1 000.00 más o menos; é to in contar con lo que 
ser� neces<.l.:cio imrei�tir para poner en condiciones norrru-lmente ex· lo� 
table· u1 Sistema.. 

VII.- } r·,,rL:.:,CIA D' ·\LC.UXAS I:O"J.i:l! i S ?::'TIPDI,ACI N.:ss 
�1'T EL NT , ¡\j: O • 

1 �- W®a se 6.ice de la ind. ,mniz ción que vi Gobierno está obl i-
g.ado a a.gar la Com:paií!a de los Ferroc.,u::cil s Nacionales. l,s bien 
sabido 1ue e onformid con el .Artículo 145 de ln Ley � e Ferrocai•ri-
le 1 el Gobierno t ien que puga.r por el t iem)O de la incautaci "n un 
promedio de los ingresos en cin o ciios con un iez or ciento nuts y 
deduciéndose los g-stos de ex lotaciÓn 1 es ecir, alrededor de •.•• 
$61 '000,0 o.oo �uale;.:;, menos los gastos de explotación. Q;uizá sería 
..,onveniente aclarar ' ue la garantia y el reconocimiento de los inte-.
re�es sub tit-ye al ind.emniza.ci 'n. 

29- Es conven · ente fijar lgun· cosa relativa al Interoceánico 1 
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que es une:. em resa arrend a y que parece haber uedado f1.1.era del 

compromiso. Las res:ponsabil L' s 'es z·eferent es a Int roceánico on 

considerables, pu.es solamente por indenmiza.ciÓn habrá que pagar muy 

cerca de $10'000.000.00 anuales descontando , los gastos de explo-

,4. • , i..ac1on. 

3?- s nec.eaario tener en  cuenta el arreglo d.e los fideicomi-

,sos colaterales de los Ferrocar4iles que sur.a.an mas o menos •....•.•. 

$721000,000 .. 00, en el conce to ele que estas obligaciones tienen como 

ga1·ant!a bonos del Tesoz·o. Nacional y obligaciones de las hipotecas 

preferente y general, Es conveniente hacer uha liquidación de esos 

fideicomiso¡¡¡, ,, 'judicando las :prend s o buscando otra solución •. 

4i- Por ttltimo, es conveniente una aclar.ii)iÓn en q,ue se espe ..... 

cif-i ue o.e cuáles deudas vá a responder el Gobierno �exicano -extend.iÉ"J! 

do la ""arantía de a _ ipoteca eneral a et ae obligaciones, porllU.:� 

ha.y deu - s de tod naturaleza debién o e seña.lar princip.u ente las 

o.e h1.s conr sñÍas · . ubs idiarias, c1ue �rw1que depencien :e la Compañía 

de los Fe:-rocarriles, son empreeas com.,..leta:ente .is tintas. 

5�- De to o el texto del Convenio se despr ende que se ha �ue-

rido ha.cor la nacionalización de las Líneas, o mejor dicho, d.ar un 

p�so en tal sentido. PodrÍ� obre este �"ll"ticular aclararse más 

el docukle:ato, pactándose algo r lativ� a recoger las acciones ue 

corren en el IIBrcado, y a la n odific iÓn de los fidecomisos, todo 

+- con el · ropó ito de que el Gobierno .iJ.dministre libremente a la Em-

pres� sin inter�enciÓn de la Junta e Nueva York. 
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�¡ rel&tl"ro a3. aotlTonio o•l•ltndo 911t·r• •1 •Ci'or 
S�ore\ar1Ó de Hacienda con el OotlltÓ lAtenaaoional 4• Banq,iero�, 
q l� par�• qua s� refier� l O.j :hrrooa.rrilellJ NaolenalH de Me• 
i:1cn. 

- - . � � - - - - - � - � - - - - - - - - . . - . - - -

e .r/(itnr. o J:h·-�'•.t '/lc.fJ C()r..oprt"nd.en las n'bli�t-.oicmoi? relaoto?Ladas con 
. � la Dml<'i• P'6l>lina :('la@ re,:f'erentog t:t J.r.1 1 'F rroc-arriloa. 

I ... - o �Pí•.CXT• 'D T¡pt FT-P('T_rr,:rvo PtillA JIEDw--:L- LAS OlrLIGACIONES 
RE:r,i\'l'!V AS 4- u,� �0GAF' �I!,'EB• 

F.n rru.e�tr 

m1� l s :n vas obl 1g�:1oiona:1 uoriteni'1U8 en ol C(!llvonio f en l? quo 

�e r l�oiona � 1�� Farroofll'?'1la�, por las razonsa aiguiant .. ; 

o • l� aociptaoi�n tf:!Ynb:1.én de n crnpraatito. Ahol"a bien, conforme
ttu 4 � L-<, �.A.I t t ü-vv

� la f�oi6 YIII. de. Art'ei;'o 73 ·�r�oe del& t7n16n ooai•

'b) . La C:;m¡pt,;r.i.Í!�- · les F· n-ooci.1 r11a;; NacJ.crialt.ts fui co:n11tttiat� 

por loa decreto$ a 26 d"" dieiembre d• 1,9o6 y dtJ 6 dt.t jlüio de 
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AGRICULTURA Y FOMENTO · ... l• Jlll,ff& praat!a aü11dl.u-1a W& por el Qobbrno, 'f'ltne a llO• 
41t.Joar •••u d.lapoalo1••• l•pl••• 7 Poi' ).o atemo paNO• n.ce1a
.-1a ,uaa a'U•raoióa le¡iala\lTa. 
•) L• �ta do lo• 7eJTooai,r11••. tUé •olll111t1Úd& por Conti'ato 
••l•\rad.o e1 28 d.1 m&l"ZO 4• 1, 9()& oon S.nienenol&n del secreta�lo de
Jfaoi•nda, qu.1a invoo6 la.1 auto:ri11ao1en•• dada.a por el oongre10. La
UY&OiÓ& 4-1 oonttato Q."M •• conU.ena e*>, el c:iOJ1Y11111t·�'!�aria
la -.,ort.súl6- el.el ms..., oon¡n10, pa¡"& qu. la PNl>la nn..-16a JJQ.e-
4a t.aer ftl.141.z .. 
4) ll-1uio-4.a oon la taovl tad 4•1 �eout1vo, 4elle •iioloiaar•• •>.
lleü• de Q.118 la o�!a de 1oa Jei-rOO&l'l'il@a lllc,ional.•• •• '11).a. •o•
et.eda4 .,...,¡.., 1 qao po:z, ¡o mbm.o t1Uíll qi.1ier i aodltl*iwi de 1us ••
ta""ºª ,1.,.. ci- ••it ap1,1t-.la Poi' W!la Asamblea Gderal, Como •1 "Jl 
Yt!llio ateota la orpat••1• de la 00Jllpaf1fa T..,. eu produo,.o, • 
ftilt.JOBl\l'iO hao�� íiUG -ana Aíi•blea. hae;ral de la DlÍGDa .empre1a. lof ra. 
tifiq11•. 

II.• Oonveniouoia !!, !!. aewa.oi�n � .!f!. qblipoionee � !!!, 
:rrerroo.al"rÍletJ liMionalss. · · · 

J. m.w1ttro juicio 1-D. obl.í.&aeioMu ,1� loe J'11r-rocazerll•• eat� ft.•
·e r �I) 

Jota.G a. moda.U.d�� o -npoct�les qus � acQns•Jable, a,1n •ln tener •• 
cu.nt.J. ol puii\o d� v itt� lega.¡, q,u� loa nage.:ioa re1ac1onadot con lo• 
Fer.tocarrilae aean t.r:-\.tad.os �(:lpa.�eaemte • • 

Laa ��Quoe oon las eiguient�tt 

P¡!ffi!¡a.- :.o ... eravámenas a.o lo� F$rroéarx-11H •tÁn •uJetos a 
et.o. f1d•laoiniiOO oiorgadoo a fa.vor d� la n:m,v, Yol'k f rut Oom� 7 
le1 la 'O•ntr� Tru:at Comp,..sn,•, de Nuava. York. J:ato• tl4eie••o• 
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ton d.e m oanot.er u$ra<>J!dlaar1uaant• -'ra140 7 au,a op,e1t.••• r .
IS, t'qai"'11 aotptad.o, qon twld.11&1 a le»• trilrwlal•• d.• 101 Eittad.01 Un!• 

dosi, tué po1�qu� o tra.t .. -.b• da w.a o}.,. !a ¡,r$.v.ad.a. p$rO l� t-11.,tcSn 81\ 

un sol.o AOtlll'fmlo d.s la:1: obl1¡aa1on1t1 :teri-ooarril0);'as -1on l 11 .:,bllga.• 

ó!On�s dtt la. D ru,io. p,fbll('IA, 11'1U1e p:. 'f.ft&.:r e a ampli•oion�• 1 a !nter• 

p1!',\-'J1or.uu1 �.ie OóilrJ?l"Clnet"n � pa!e. ta pe>t1ol<t �e m el ni.vno fl• 

deiaO&iso a qQ.!J ao rel:fere el Convento, Je quiera tomar .;:ioroo base le1 

,entantoa d$ 101 tan;1d-or�• dtt obl1ge.o1one• <ttti•r&m ,�..aQribtr � !'i• 

deioemiet � �enie,no. 

tlel'Hf:t•• R-, a1el't� db�'l01ic1otl.ea de ca.rkter ge:ne;r,ll en el 

Oonvenio q.Uf> d$,l"ltm lngar a dificul t�•» on lo c¡ue oe refier@ � la• 

P.11116111 0spet\lal para la eJecmc:lÓn del cc,11.tr�tc. La.¡a rel�lon�• d• 

!oa o'b .. ir,aci�le-to,i el.a lo:3 FerToa� .. u�e oon l.a Oom�!a. �atóa p.r

'"'amente d•f'ln14-", de manera «lU•, conterro. al. Cºi,•mi• •• 9em.rl• 

a ci�ee., una oold1ión espea1iil oo.o \Ul auwo ,� apM'lilt•••• t.».• 

!'erot,m•- . Litio Conp,fifa d� lo• FOJ'J'OOarrU•• ._,oltal•• .. una. .. 
}.1l"1tta. mulo� "I' lo. apliCQQiol'l d.e d1v•not pi-eo.ep\01 A-1 CottinlO la 

propia ...-.•a puede signiftoa.r 11 oonaenttmiento del, Qoltenso 7 pe•• 

ter1ormttn\e d.e l� Cem¡:.�!a a qu� se le oonsid.ere como ._ •pr"a 

ax,rei.n,J•Ja,0'1.Jeta � 1� prot�oc16n que G� �l DeJ"eoho IJ,.,ernaolonal,
la Cane1] lt,:t!a de loe »at�oa Unidoa .• h11oho Tal•I' J-•pe\l4ae v .. ••

en deten•a te 101 lnt•�•••a nQrto.a.rlcanoa.
PJM1te•• L& '1ffOlW)1'1 d.e 101 J•r,oo�l .. lfaoloae.lee r el a• 

4'•'• de laa lÍMaa en geural n.oad.\a d• ci,�t• 111!14tdu legt1l.._ 
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\lYat r ldad.8'atratt:,u de t.pQ"amS..¡ por •Jemplo, lo• hrl"f)Oar:rl• 

-, •••• d.etemS.doa oontra lQe ao,e*1.on• 4•1 pa(s por ,m morato• 

rt,o, 1 •• · neo.aario lru..r la. -.an,ra d.e o• ••• urat trio oo ce•• 

•• la o•le�rao1ón del ooaYtnS.o, Jll\8• d• otra ner\• la Oompefifa ••

Yetfa. en d1flcsul ted.11 -, .. ¡es.u, 

91:&l\t.•"" La Ooltl*1Sa 4.• loa J'errooantl•• •-..10U1n •• 4h'lCUf!. 

\ra ••J••• a 41Yereoa oontratoe, oomo. Por ejemplo, el oont;41oto ,,._.._ 

'"ª'• que aoa � 4e1TerilaJo••• pal'& ell•• M-'8, la milM Oompaflla 

e1tl aolt� ¡,or la adadnbtrui&n de dl•• t mlff• QGlflPaftlaa 

aüaiAiarl&.1J, que en q Jll&IOr parte "toñan a l• ln1ena *1mlnietraot6n.� 

f,a 11quS.daql�1;1 4o todae eatas oompai'ifa.t 1ult1ld.tarlaa r la oanQe• 

laoi&n de loa con� n\oa •• IM• -, ditfoll ti J.aa o\U,&aoion•• 7 la 

•twaela 41 los l'erroo,.rrf.l•• •• tulomn OOA 1 ... C\lel'UOPA!t de la

Dnda Kl>l loa.

%%?.• SON'!'U.ALIDJDES POStBL� D LO QUE SE J!ll.UCIONA COlf 
LOS J'ERROCa&ILl8. 

El 00ffl'..S.O e1\$.bleo• una garan\{a Por el ao,lerAO U.xloano d.ur&n 

,. oboo af1•• ao\re la.a oltligaolone• de lo• Yerro..,.:ff.1••• A •••tro 

.Julo1• " a'b1ol•tuaent• neo•aa.rio tener en cuenta la po•lbl:U.de4 d.• 

•• loe l'e:trtoaa-rilff no •• eneu,ntrea t•n de c1JJOo .a• e� la po-

11\lU,4-l d• �·�" m....im•n•• •l ,amolo dt au, 4-4•, por lu 

rason•• al&UJ.•••••: 
ldND•"" l,a Collplifif-a ••'' fflOZ'IMIDSnta •ob.noapUalla.ta, S1 

tODlalllOa .... 11aae lt,37 f, •• • pr01MCi10 de loa 1nt•,t••• d.• loe 79.,. 

�u... 7 •l loa oonatciaramo• explotado• ncn:•,3.aen,.e ., . es deot.i-, 

pnduol-4o lo 111.emo lll• prqduotan antes de la inoaut .. i&n, podi'MaO• 
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ooMl•b' que a¡>en.t- 10, t.nter•• .. a1,,,_.páa a O\l\ri*' • 11.,...•t• h 

\r .. olalot -.11oa" d.e '"º•• 81 •• � •••• <lallilW coa loa 

• mU alllOUt 4• .OtJ1tMe r 4• l.u oltlip4trmea, •• T.erá t1. ,,_,.

4•••"'1Ull,rto qv.• bar en 1a llapn... $tponl•ulo 1\1,t --. pl'01pcl• 

4&4 oreciente •n el pa:(1 •• preatni&i"at de�o 111111111'•• la a,..,t&a •! 

bn el p;m\o d• que P\lad• oe ls\it un "ta.do •ooMld4J• �ibl• • 

,_ oomero1o ¡ en laa .iniuutria• eon una oond.ici&a 4eple>n.ltl• 4• lo• 

Fert'Qoa:.--�1lea, oomo �ont,c!� •n lOQ lilstad.01 Unlclot aa••• 4• la "'1•• 

rra d.t Juropa., , oomo aaon,eoe �tv.alimmt�. h \al oonoe¡,lt, a ••!.
tro J�1o1o •� prttfcwibl• \CW&i' � )•• -, c;�ena4ora '111• oontal' 

ºº� ,1 f'\lt.u-o. 

l}ePJM!:t•• LOG 1errocarrilea no \if»l@n un& OZlg-,.iaol&a cterire• 
. ....,

n:hnte F •• ao¡vao/•• feOJ'p.rl1��ª f,_Jl). a4m1nuti-aela ••'br• ...... 

11amtmte 11&1.i.d.aa 1 r�o•" •• �nt¡µ-fe. oon,1ct•ralll••�• n "8• 

d.bllento. pero deb0101 ll� la at'1JOl.&a .- 11.11 ,,. .... ,, •ono

alú pt4rl-. U'Mr po� a0111t.-.enola ua alt,n.oiót& • la "º&1• 4• .los 

•4añ .. f \1Q& re4uoi&n 4•1 per1-..i.l qu.e podrla � lqd a aa1'6-

oiont• o\Jreru, que :ptdú(aa> :pro4wst.r oons1dtfra.bl•• iraatorn0., a la 

•o••• 4• la lfaelóa, 111,var q0..h1 balta. l,a relnoa\.oi,a 4• la•

t.bea.. .En OtmQ80U8l'1.01a �eciu ooizv•nletiie 11UIU' la at.-1&a to• 

\i!e la poaJbilldad. de '1Ut e_:i. Go'b1•mo ;pretU·1•• "ª�ª*' Ae•pa.•4• 

6.e 101 oi.nco año•, e. al t•r� l& orga.ni�aoi6n ol)ren,. 4• 10, J'lrNCla• 

:rril••• • �len aj.bid.o Q.ue h¡q oompl'Oml••• e1orlto1 ••n las he..-

a_&dea tei-rc,Qattl...,.. qut ·O&atar{a moho ,ral>�Jo cuotla,,. Jet" 

4• loa oinOo alioe tl GQ1li.rno d•b• aondderar _. »Ñ,loGJent• ya a 

Jau•r la ..,,.tn1,traoi&a 1toai el ••nlOlo ele la d"4• f•..,.oarJ'll•ra.

· �zA • .-elao1óa oon 'ª'º ••ria oo�-.a.t.enl• •til*l• P.• al
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• la ep,._-. �o ª" la, ha p'414o el onr,�l•Jlto tle l'Od•�• t.•
,.._ todt> l 011 dt.lllt• 4• l.aa euha1d · t · ' e.

t• • t aotlt\'d aon lu 1 S•nt•l: 

._te dl.dcil• 1 l bor1o .. , a 1,oa que •a l·•• ••••• Un1tio, a1empn 
ball ll" '-10 4• -�.- la otl t1•iom.• ,. 

!tDIJ'le• Ba\&a .. rot) lement t-..1"0• d• que �l Qo\)1 mo •• 
xto.o faTo,....lllDilo a ot.h,f lÍIWM OCIIID la cona 4• Me1ti1" a lo• Et• 

\,vw�t 
\a4ff 1 la ele). 8&I' Paoltioe, 4••t� lit pnpoalft"aAOia íSC!IPJ01.a:l · .i 

l•• tl<i•W.S••• •• ._.nte tpN•t•o•, 1a. aoct.&n der1Ta4a de el.loe 
.. o--. la c..._...(a 7 no eont.-. el Oo)t•rao, 1 •lctl'U �1 Gobúr

ao i--.. lm•\•o• • lo• F•rreearr-11•• con an•glo a 1 L•J' epeo-
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to� 

1. élo<11i- ••1•

lo mt 

lo 
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1 · tor 
n •• P..lC1ro PJJ tO� l'tr s. 

b' Jui,oio l C<in'# nio 

l .... ..i-a. --� tdu� .i . 

11• 1 

, 1-� 

1 u 

. a,.i • 
4\11 

l 1" Wi • za�.
,l. ))1, NjOtQ· 

J.!� 'IK'Ot lit : _.. lo .:;,4:1 '>onff �on tni.

.. M; • •l ;»� óQ Oí),� 10·. ,,.J:í;f • .\ .. �l'-·-401'9 .. �. ol, 

• 

h\ftd 

1 

ti 
1'11 

n. ti.w-l .ren .. o lt altnó /r.t 4 rt t' 

t. d 1'

d 

• lo

� nal. ir 

•.lo1o• 

�14} Qfi l ,� l 1.� ·

•
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d los Estuioa1 Unir Q� fue1�on vuel t.oiíJ doa¡lll 'f\l de la lru>aut.c1<1n el 
r.obl"'rDQ rtta.PQndi� :po:r l01.1 11,.t ·Jo \'-•"' � .;\Ú.� dió w: · gai•Wl\Í& d$ -....... 

�"ª""ªmil�·�· 
Un exauien lijel'O de 1,..a ci.f.t'.o.G pomri. de X-3'liev.o ltl. -.r-.b.Ja de 

lo• •aret?do;r D da loo f$rro<.;u.1·:ril.oa. En l· f .. ctu...J..idad, l!il Gobierno 
tuat, oblig,1do a pugar lo» .int�r �•� d• h hipoteQ gen l"Ñ _. aon 

<>V 
QJ.d.�,¡;·recu,4cu· 4• Dl.11. l,6•000,000,.00, cor:caeponiiendo Wl oap1,taJ, q'lle 
g.J.l'�tiJI& ol mi:umo Gobierno de Dl,u. 50�.,,,;75.00. �QX'li el Go• ·e- ., l>Nf•NM• J "4 a.v· 
bi1:>1TLO 1·,�o¡J<J1 o �� # 1mu¡tl/f poi· l hipotecu./iw•• .. porAl.a e..nt;ldai 
do Dl$. i4'1o4,lO:.;.CO. S1 ue oonaid.1:0l'a ,¡uo la ga.rant!a ubaroa. to
c¡u.a l� QUl'lil.fl Qb 1�il) s (4Q,.H,ll01'1-& P,"Wadü d�oine que u .•• aJ"() ._.

'l;ClA CMtid..ed d · $'/20'000,000.00 D1M O IBiiDOI¡ ,a,o tilD 9onW OOR lo 

pl.vtabl n ol sit te · • 
Y:n.. OOllV · IE!fOIA DE .ALGO!f'.AS NUli.'VAS BSTlPUL.AOIONES :EN 

JI, OOlffJU!l'O. 
lo.• lfada •• dto• «• la im .. ls..01&,l qw, el Qel,lel"llO ••-' ob1lg,14o 
a � a la 0ol1'.pafifa de lOI J'errttcarril•• »&oiona1••• Za bi•n • ..., 
,1do ci- de oontol'lllid-4 ·ººª •l 4i-t!0\1lo 145 de la L•T de 7errooarrt. 
J.••, •1 Oobltno ,1e� tue pe.gal' por el tiemPo do la tJaCata.tMi&n un 
pr�io 4- lee tn,re,oe en clnoo •• oon ,m di4t1 :por olen\o • 7 
4-.iw ... l.o, guto• de explot..oión, •• deoitt, al4ettet1"1or , .• 
t61 •ooo,ooo.oo .maal"· �· loa gaatff de ex.plo,ac,t&a. Qu.iz{ aer/.-,. 
oonYeniente "°lara� que la gar#lt(a 1 el reooMo�ido 4• loa inter .. 
..... e\\ltalitqtt� le, ime.i, .. 1&n. 

2'• r. a.onveniente tij.X- alguna coaa relaH.T& al Int•rooe'-100, 
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• ........ .. 80la11Mmt-e pot'- 1 • 1 • '} , � ..... .., 

o oa 4• $10•000.000.00 

, .. 1 •• 

lo• 

. .. .. . . . .  . 

.... 
e•• 

o'1Spot 

....... , ...... -ar �tl.Ji,_ �iROJJ:le la 

• 
5t- »o t 0> el �• • Coiwitld - • 4••Fead• � •• b 

r14o W.1• naa-loa..11 s.&. o 1 Lf:a._, o UJQr tobo. 

• 1lllrf; To&

l 
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. . ' .. ' 
R Y H'C' ''l .... i: v w· V DI:.: D�.CLAhACluI°'J�:S, RB.;LATI VAS AL CONVENlú. 

. ' ' . .. r ---- .. �- -·- --

El 'F.jecutivo de mi ca.rgo, después de estudia.r todo·s 
y ca.da. uno :·1e los rrnn tos del. ?royec to de Convenio, para
la reanudación de la Deuda, concertado entre el Comité -
lntermwional. de Banqueros y el Secretario de Haci'enda y ?<-4 �-/ Crédito l'úblico, señor don AdoÍfo. de la huerta; y des --
�ués de convocar a dos Consejos de Ministros, donde fué
ampli.amente discutido el aludido Proyecto, está en candi 
e ion es de declarar, como io ha�ce que el Proyecto, en ge-

• 1 nera.l, está. redacta.do con un mútuo y amplio espíritu de 
equidad,t que �� esc·o;lo principal q�e -�� p�esen ta-�ª
su ratificac·6n y a reserva, por supuesto, de que esa ra

... -
· era la sanción del CongresQ. General de

la el l�gítimo te�or qu� abriga -

,,. ....... ........... 

de que pudiera, por del Gobierno, faltarse a cualeQ . 
quier·a . ateriales que dicho convenio 
ec.epta, ,. debido a la dif íci,l"' ct)n.dici'ón económica ;iorgue 

,J atr·aviesa actualmente el Erario r" lico, que en parte 
• • ..r ' se debé.:.-a que' no .liábiéndo se norme.l.i'za.do las relaciones . . / 

. / in ter�ia·oió.na.l�B" de nuestro País con a.lguñQs de los 1>a.Í -
. . 

. : / se.s. d,E1 .. rna,pt vigor econórrico del fl;undo, esta anormalidad
. . ' / s·e, ·ref' · ja,, de una rr aFJ era directa. sobre nuestra vida eco 

� , ' 1t 
• .. 4 ( � no · c� :{d te:r ior y sobre .·el desarrollo de nuestras riqueh 

na':üfr·�.les, 9orque signific� un escollo moral Jara 1� . 
. . 

' t .. 
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afluencia de capital y de hombres de negocios a nues-
tro País, y cuya anormaljdad no puede precisarse por. 

/ cuán·to tiemr;o se ¡,rolongar�t, ya que las dificul.t.á'des 
que h\sta. hoy ha� surgido\ pare. �-oner fin a. e.sa si tu-ª 
ci�n, �P está dentro de las facultades def.' Gubierno 
Mexicano remover. /

A�ernle� el Gobierno que tengo1el honor de presi 
. 'r dir, deseoso de conquistar de wí'a. me.nera sólida y de 

f ini tiva el c:v'di to exterio0 interior del País, tie 
ne los más vivo deseos de cumplir, con absoluta fide 
1 i df!d, _todos y ca� un; de los com1;romisos que contr·a.e 
en el Convenio de e ·reglo con sus a.creedores, y no de-

/ _ sea dejar esca�)ayuna sola probabilidad de que dichos
comuromisos _::!udreran n ser cuw1�·lidos; porque mientras 
mayores venta1as ma.teriales se obtuvieran al celebra;r 
el convenio·, peor seria el desf.lrestigio para México., si 
no pudiera cumplir con sus estipulaciones. 

6S'J 

Los hombres de la actua. Administración, .tenemos el 
firme ,pro�6sito de afrontar t�dos los problemas que Mé-
xico liene por resolver y busc�r a cada uno de éllos una 
rs(wlución def Lni ti va, dentro de la. má.s al ta dignidad, 
sin rehuir ninguno de los con,1,rvmisos que legalmente ha 
contr·aido kéxico como nación autónoma., sin emf,lear su ti-
lezas ni sibterfugios, para no deja� a futuras adminis-



'' 

' ,\ 
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\, \rctdiones la pe�ada taret:l.'1de reportar ·1as dificultades
i . · · q� al P�í s 9udieran pret;entá,rsele si, inspirados por

\� un ntim:Lento · de ·ego1smo,· tr'atnn,os de resolvt1fr los -' .. .ft 

¡' 

probl�as, · pi1r!,iendo-· de, la base de que e� el período·
· admini�ati vo aCtu,al, no han ninguna p¡,hbabilid8:d de
. \ '{ fa.l ta;r a n. estr(>S, compr0wisos. / '. 

. '

. El. Gpb}crno que. tengo el hOnqp .,de· presidir e.din si-
• \ . 1 / _ctera, que uno ·ar sus 1:iasos ,má.s A�finitivos y una cte sus 

t. . ··" ' ' obliga�iones máf_\ inde,�linablecil consiste en acu.diY a tQ 

�os 1 os medios e�pómic,>s /�u alcance, para h,acer fre�' 

· te ,a .. la deuda públic.a y ¡ormali zar sus pagos en el me -
. ,l nor tiempo· posible; f¡ lo considera aventurado suponer

. . ' . que podrá en t:rar a _una v · da normal, en lo que se refie-. . I . re a todas sus obJigacioneS' económicas, antes de entrar 
. ' ¡{ . '\ '.. ·. 1 e. una vida normti..l con las demáf naciones del �undo, que 

. ' . la pongan en kondiciones de obténer las facilidades a 
il � '\;. que tiene atrecho para el desarrpl� de sus propios re'-

. . i cursos. ·"Y c'í·ee, por lo -tanto, que mi\l.ntras no se entre 
: . ' . dent.ro,lde esas condiciones, debe limita�,,se á destinar 

. . . 
i! � ínt/gramente elk roonto total de las éierech\)s de exporta-,

ci,0n sobr·e el petroleo,, que establece el Di9ic:I:'eto ·de siete
(.:!�.Junio, para el pago de la deuda ptíblica,\reservá.ndose 
t . ' ' � ' para aportar las can ti d�.des que sean necesar i�s para _el 
pago norma1 de dicha deuda, cuando sus candic:i.ones ex te-
riores se norffialic.�n igualmente. 
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Habiéndose puesto en claro durante las diacuciones del Se-
, , , , cretario de Hacienda y Credito Publico de Mexico con el Comite Interna•

ciori.al de Banqueros pa�a aeun�os de ese f.ais • 
(a)- �ue las obli�ciones exteriores del Gobierno Mexicano po-

seidas por t•nedores e�tranjero-s, a.a! como la deuda de los Ferrocarri
les Nacionales y ciertos empréstitos interiores eepeeiíicados en la lis .. . ' .. .  . 

ta adjunta, ascienden aproximadamente a .la suma de mil millones de pe• 
sos; 

(b)• �ue los intereses de esa suma acumulados por falta de pa-
go desde 1913 ascienden aproximadamente a la suma de cuatrocientos miT 
lJones de pesos; 

(c)• �ue si bien, debido a revoluciones sucesivas �eede. 1913,
, . , , Mexico no ha recobrado aun toda su estabilidad e onomica, el actual -

I . 

, , ' 'iJA"-Gobierno de Mexico declara eu proposito de hacer.i con fidelidad y pres• 
teza a sus obligaci ones financieras hasta donde se lo permitan sus po• 
sibilidades; 

(d)• �ue el Comi!e+ Internacional, reconociendo las dificul• 
, t�des con que Mexico ha tenido que luchar y las limitaciones impuestas

a su capacidad para el pago imnediato de todas sus obligaciones venci• 
das, y deseando sinceramente encontrar la manera de proteger loe inte
reses de los t�nedores de bonos y a la vez prestar su concurso al Go• 
bierno Mexicano para la solución de sus probemas y el restablecimiento. 
de su orédi to� está dispuesto a re·comendar a loa tenedores de t ! tu los 
del Gobierno 'Mexicano que hagan éi.ertas reducciones y ajustes de cuan• 
tia en sust derecho¡, 

(e)- Q,ue. aé1 mismo re .ono ce el Comité que el Gobierno Me:xica• 
. ....... 

no tiene otr11s· obligaciones cuy '.- cumplim iento es. importante. tales como .. 
la restituc�Ón de ias reservas, :�tálicas a los Bancos, la Deuda Agraria . . ·, :• 

y los Bo·nos · de los Empleados, las cuales deben de satisfacerse por medi 
' ' . . �' •, 

<• 'j 

y� • .. ' . . - � 
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2 
, , , de la emision de bonos interiores o de algun otro modo que mas tarde se 

resuelva¡ 
(f)- �ue. por lo que hace a las cantidades m!nimas que el Gobier 

no Mexicano debe destinar al servicio de su deuda durante el año de -
1923 y los cuatro años sigui.E:ntes. el Comité, despues de examinar ra si 
tuación. juzga, que. dad� una administfaciÓn juiciosa y económica de• 

. , r , los asuntos de Mexico por su Gobierno. la proviJion de aquellas cantida 
, , des y la ejecucion de este �onvenio estan dentro de las posibilidades -

delfais, si se toman en cuenta la mejor!a que .debe resultar del arre -
glo de su deuda y la intención manifiesta del Gobierno.de mantener una 
administración sana y el hecho de que el plan mismo, si se adepta. i1Ue• 

' ·-
de producir facilmente una mejor!a considerable en la situación econÓ• 
mica de México;/¡/ 

, , (g)- �ue siendo identicos el interes del pueblo y del Gobierno 
de México, por una parte.y el de sus acfeedores extranjeros, por la • 
otra, en cuanto a que debe asegurarse la prosperidad creciente de Mé• ... � 

xico para beneficio de ambos, los individuos que ahora componen el Co• 
mité Internacional de Banqueros mani�iestan su inter� constante y su 
deseo de cooperar en forma Útil: 

(..1 ... -> ,r A PG� �odo lo cual, a fin de lograr el ajuste de las obliga 
cienes exteriores del Gobierno Mexicano, del sistema de los Ferrocarri• 
les Nacionales y de ciertos empréstitos interiores especificados en la 
lista adjunta, se ha concertado el siguiente plan entre el Ministro de 

, , , Hacienda de Me:>cico y el Comite Internacional, el cual hara todo lo que 
' de el dependa para lograr que sea aceptado por los tenedores de las -

obligaciones comprendidas en la lista anexa# 
1.- Intereses atrasados. 

Los tenedores de los bonos renunciará.a al pago en efecti• 
vo de todos los intereses vencidos y pagaderos hasta el dia 2 de enero 
de 1923, inclusive, tanto de la.a obligaciones del Gobierno como de las 



3. 
de· los Ferrocarriles. 

, Los tenedores de los bonos renunciaran al pago de todo inte-
/ ree sobre todos los intereses atrasados vencidos y pagaderos hasta el 

dia 2 de enero de 1923 • inclusive, tanto de las obligaciones del Go -
bierno como de lae de los Ferrocarriles. 

Los cupones de inter:;r'adher!doe a los bonos serán desprendi• 
dos (si as! lo permiten las distintas hipotecas y escrituras) y depo• 
sitados en poder de algÚn fideicomisario. a satisfacción del Comité• 
Internacional. el cual extenderá a los tenedores.recibos o certifica• 
dos por el valor nominal de los cupones desprendidos. El Gobierno des 
tinará anualmente, a partir del dia lo. de enero de 1928. sumas anua• 
les virtualmente iguales que basten para retirar a la par, en anuali• 
dades proporcionales, dichos recibos o certificados, dentro de un pe
riodo de cuarenta afios ,ue terminará el primero de enero de 1968. Las 

, anualidades que deba cubrir el Gobierno Mexicano seran entregados por 
' . � ., 

éste, p4r conducto de la Agencia Financiera del Gobierno de México en 
Nueva York, a la Institución que señale el Comité, el cual determina• 

, rala manera de amortizar los recibos o certificados. Si por cualquier 
r.azón los cupones no pueden desprenderse de los bonos se adoptará alteo
par19tro plan, a satiaf11cmiÓn del Comité, para realizar el arreglo �n
terior. Si hay algunos bonos a los cuales nunca hayan estado adheridos

,. cupones que representen cualquier interes atrasado, el Gobierno Mexica-. . 
Q.M t.{ crt1, t:..no suministrará dichos cupones, para loa fines de estos bonos, �-de

que los tenedores puedan depositarlos.
2.- Fondos de amortización. 

Todos los fondos de amortización serán pospuestos por un pe
r!odo que no exceda de cinco años, a contar del primero de enero de -

3�- Oblis-ciones vencidas del Gobierno, 
, , , .Todos los pagares del Gobierno que esten vencidos o proximos 



4. 
, a vencerse seran prorrogados por un plazo razonable. 
4.• Interee•s corrientes. 

, El pago de los intereses corrient•s se reanudara como sigue: 
(a)- El Gobierno destinará y 2eservará un fondo • 

, que durante el primer año ascender& a treinta 
, millones de pesos y que sera aumentado anual • 

mente durante un período de cuatro años en no 
menos de cinco millones de pesos, en tal forma 
que el pago .para el quinto año sea por'lo menos 
de cincueruba millones de pesos. 

(b)• Si, durante el per!+odo de cinco años,los fon• 
dos destinados no llegan· en cualquiera de esos 
cinco años a la suma mínima garantizada, el Go 

, bierno Mexicano destinara de sus otros ingreeoe 
una suma suficiente para elevar aquella canti• 
dad hasta el m!nimo garantizado y en las fechas 
y montos que requiera el pago de los intereses 
cofrientes, segÚGP. la tabla que el Comité some < 
terá al Ministro. 

(e)• El producto total de los derechos de expo�ta -
, , ' cien del petroleo, que segun el decreto de 7 de 

junio de 1921 deb_!l dedicarse 
Deuda PÚbli ca, y �•l impueeto A -·:::.::=w 

al servicio de la
del diez por cien 

to••••• las entradas brutas de los Ferrocarri• 
les, que más adelante se estipula, as! como las 
utilidades liquidas de los Ferrocarriles, si• 
las hay, serán entregados, a medida que se re -
oauden, en forma que se convendrá con el Comi!e 

- , Internacional, el cual hara arreglos para dis-
tribuir las sumas as! reoibtdas entre loe tene• 



., . . �... .

dores de las obligaciones contenidas en la lis 
, ta anexa, a las que podran agregarse aquellas -. . /· .. 

otras emisiones que el Ministro y el Comité re• 
euelvan, de acuerdo, que deben incluirse en la 
deuda exterior• del Gobierno y la deuda de loe 

,Ferrocarriles. Una parte de dicho fondo podra 
_, d ' 1 ' us�ae a iscrecion de Comite para comprar o. . 

retirar +.t!tulos (eerip) por intereses eorrien 
, , tee. El Comite podra retener y distribuir la • 

totalidad de las cantidades que reciba por con 
cepts de los impuestos ennumeradoe en este in• 
eiso,(c) aún cuando excedan del m!nimo anual • 
ga.rant izado. 

(d)• Cualquier diferencia entre las sumas pagadas en 
efectivo a cuenta de los intereses corrientes• 
(de acuerdo con los arreglos para la distribu • 
eiÓn de intereses corrientes, segÚn tabla que • 
será sometida por el Comité) y la suma. total -

� 4 • • "' 

que se deba pagar por ese motivo durante un pe• 
r{o6o de cinco años, a contar del 2 de enero de 
1923, será cubierta por medio de t!tulos(scrip) 
Dichos t!tulos (scrip) hasta el monto total de .. . 

la diferencia de intereses serán emitidos pqr • 
el Gobierno de México y entregados por conducto 

, , del Comite, para su d�etribucion;. entre los tene -
dores de las obligaciones1 en la forma que ell..�
Comité determine. Estos t!tulos (sorip) vence . 

, , ran y eeran pagaderos a los veinte años y no -
causarán ningÚn interee durante los primeros -

t:c J , , cinco auoa, pero s�_lo causa.ran 1 a razon de tres
po·r ciento, pagaderos semestralmente, durante -
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� los quince años restantes. El Gobierno tendrá� 
la o oiÓn de comprar estos t!tulos (serip) en� 
el meroado1para su cancelación, en forma que-� � se convenga con el C�mité, o retirar, mediante�aviso, bien sea la totalidad o una parte de - � 

¡) ��e.� ellos, a razón de __ 105' máslé,intereses) en cual-
quier fecha. anterid.r al vencimiento. Cualquier 
sobrante del fondo para intereses corrientes -
que quede ) duran�e los primeros cinco afies des• 
pues de pagar di�oa intereses corrientes se-
aplicará a la compra y cancelación de dichos• 
t!tuloe �aorip) según se especifica antes. 

(•)- El pago en efectivo de los interesee corrientes 
de �cuerdo con la tab Ja1que el Comité someterá 

. t 
¡ · ' al Ministro comenzara con los intereses que se 

/ venzan y sean pagaderos despues del 2 de enero 
de 1923. La reanudación total en efectivo del 
servicio de la d�uda, incluyendo los pagos fn
tegroe de los fondos de amortización. comenza• 

' ra con los pagos vencidos y pagaderos a partir 
del día primero de enero de 1928, o antes si -
la. s con_diciones de -=�ico lo permiten,

tr )-1:f!··";tJ:r;:"'::,S-�=sto de exportación del -
, petroleo que hayan sido pagados o acumulados -

de acuerdo con el convenio de 3 de septiembre• 
de 1921 entrarán inmediatamente a formar parte 
del fondo, as! como, en lo futuro, todaalos pro

Et I" 6A duetos provenientes del propio impuesto. Bl P••-
aa�e ael im��ea�e ,._.4ies per ciente ee�•• -

�os ingresos brutos de los Ferrocarriles se en• 
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trege.rá corrientemepte

�
tan pronto cok �ee

. .t.,,..,._� -- , � ·t.kt·�..d1 cho im:p,;ea;to, Los p •• se �n e a forma 
, que se convenga con el Comite Internacional. 

(g)- El Gobierno no dará ningun paso que reduzca el 
rendimiento de los pagos en ef«MttiTo por concep 
to de los actuales derechos de exportación del-- � ., 

petróleo durante el periodo previo a la comple� 
, ta reanudacion del servicio de la deuda. 

(h)- Al terminar el per!odde de cinco años, al final 
del cual el Gobierno Mexicano reanudará el ser• 
vicie integro de la deuda, las estipulaciones -
especiales que rigen durante este per!odo,segÚn 
el párrafo 4, se considerarán terminadas, salvo 

, la obligacion del Gobierno Mexicano relativa a 
los titulas (scrip) de intereses corrientes y• 

, , salvo tambien que7en caso de haber aun en circu 
laciÓn títulos (scrip) de intereses corrientea, .. . , � 

el impuesto de diez por ciento sobre las entra 
das brutas de los Ferrocarriles continuará en -

, , vigor y se aplicara , por conducto del Comite, 
1 alá redención de los t!tulos (ecrip) de inte• 

\ reees corrientes en la forma que se convenga con 
, el Comite. 

5.- Sistema de los Ferrocarriles Nacionales. 
, , Loe tenedores de bonos y pagares en circulacion de -

los Ferrocarriles presentarán sus t!tulos actuales para que sean sella• 
dos con el compromiso del Gobierno de Iézi:co según el cual él se hace -
cargo del pago del principal, intereses y fondo de amortización de esos 
titulos. Por todo pag,hecho por el Gobierno :Mexicano por cuenta de loa 
Ferrocarriles por dichos principal, interes�s y fondos_de amortización.
el Gobierno se convertirá en acreedor de los Ferrocarriles. del mismo. 
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( modo que lo establece el Decreto Ejecutivo y Plan de Reajuste y Fusión 

de la Compañ!a Limitada del Ferrocarri� �ent�al y de 1 Ffrr0carril Na • 
cional de México respecto de pagos hechos por cuenta de su garant�a de 
:nos bonos del 4 % de la hipoteca general de loe Ferrocarriles Naeiona• 
lee de México. 

� o.., .... f l. < -1.....G. . -µa:s:=g!'avameae:e- que estabÍecen las actuales hipotecas y escri• 
turas sobre las propiedades de los Ferrocarr1-1ee a f�vor d• los t!tuloe 
en circulación. serán depositados en un fideicomisario o fideicomiea• 
rios, a satisfacción del Comité Internacional,'y ne se harán efectivS'sy 
a menos que el Gobierno no cumpla con las obligaciones de este Convenio, ... .. . 

pues entonces podrán ser ejercitad a en favor de los tenedores de los 
/ t!tulos de loa Ferrocarriles. 

El Gobierno devolverá en un plazo razonable los Ferrocarril•• 
a la Empresa privada. Los detalles de la devolución se fi"jarán más tar• 
de. i���"J k Se oreara sa i.Mpya1to de diez por ciento anual�� loa in•
gresos brutos de l!os Ferrocarriles, y el p�o4�eie que le der1ve de este 
.impQeato ee»á 4estiaa4o� aagáa aq�! se eete�leee1 al servicio de la deu 
da del Gobierno, incluyendo la deuda de los Ferrocarriles. 

·vientras el pago total en efectivo de los intereses corrientes.. ... . . �� . 

sobre los bonos ne se �eanud�J�ª� utilidades liquidas de los Ferrocarri
les se sumarán al fondo destinado al servicio de la deuda del Gobierno, 
Y después serán aplicados al servicio de los titulas de los Ferrooarri• 
les. 

<fl} 
Ellfóobierno reconocerá 1 1a obligación de devolver los Ferroca-

rriles, incluyendo el material rodante, en el mismo estado en que se -
encontraban cuando el Gobierno se hizo cargo de ellos, no ahorrando es
fuerzo alguno para que as! se proceda tan pronto como sea posible{' I , , Los pagares de los Ferrocarriles que esten vencidos o pr6ximos 

, a vencerse seran prorrogados por un plazo razonable. 
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6.• Reconocimiento de obligaciones. 
; -

El Gobierno Mexicano reconoce todas las obliga,ciones cuya res• 
pon�abi_l:idad.ha asumido directamente o?º! v!a de gar�nt!a y todas las 
estipulaciones de los contratos y las prendas en virtud de los cuales • 

• .. w � .. �. 

, se emitieron los diversos bonos; y dichas estipulaciones. que quedaran . . . 

. en todo su vigor al terminar e; pe�!o�o de cinco años. estarán. sujetas 
antes de ese plazo a las modificaciones que aqu{ se establecen. 

7.- Recobro de derechos. 
, Loa tenedores de bonos reasumiran todos sus derechos contrae• 

. . . 

tualles si por cualquier motivo est,·': convenio no se lleva a cabo en to• 
,, . ,. 

das sus partes durante el periodo de cinco años citado. 
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It 

i, i oe 

.xioo -

'l i g baen 

i"'tar and 

:,., .......... >t..).,:'· 

made olo11r i 

tho Intern 

June l • 1922c
tha disouosiona bet oan tb

ional Oommitt of . nkaz·s on 

( ) mb, t the ext r al ob ig tions of the ,oxioan 

overmoon t he ld by forai gn invostors • . ¡'> roxim te 1 
togother "1 th th 

oar tain in tor n 

the sum of 1 1 0 • 

ation 1 Hailw ys debt, Qlld 

loa.ns ah ·n on th 11st "tta.ohod. 

0,000 sos;
( ) 11hat u·Jon suoh su , lnt-,r st ooumul�tad nd 

unpaid sinoa l 13 _p:coximo.tos the sum o:f 400,000, O 

- soo;
(a} (1:hat although, o i g to suooessi e i·evolut ions 

sinoe 1�13, exioo has s yet not re inad her :l'11ll 

oonomio stabili y, yet tbe r sent (;o ernment of 

texi deolo.rae i ts det rmin ·tion to meet fai t 1 ly, 

d romptly its finanoi�l obligations to tha utmost 

axtant of i to o :o ai ty; 

(d) That the Interno.tional ommitte • r oognizing

the diffioul tia , i th whioh naxioo �.s ht:ñ to o on-

t n d  d the limita tions u·lon ])er o pnoi ty for t h  

imne .is.te �H,wm nt of 11 her obliga.tions, due or 

ov rdue, .md earneatl, de siri ng to :f'ind means of 

a ee,u.rdin the intorests of' th bondholdors. nnd 

at the so.roo timo of 00-0,>or ting :i t the t xioan 

Govornment in the solution of its �robl ros din
·the u building of 1ts or dit, is pro ar d to this

end. to reoomrrend to tha ho d r o .f .t!exior.n Govcrn• 

mont obli �tion oertain ubsto. ti. 1 dioinutio:ns 

d dj ustman ·s of th .. ir r1, to; 



e e). 

( f} 

( g) 

Tha.t they a.feo reoognize t·hat the [oxiQan Government 
'/,, 

has other obligntione whioh i t is importnn t for 1 t to mea t. 

suoh s the r sti tution to the banks of tba a eai e fund, 

the grarian abt and arreare of ay hiah may h�e to be 

oared for by t issue o:f' 1ntarnal bonds or in so:roo othor 

nner la ter t-o e oonsi dsred; 

1hat, a.a to the minimum sums to b S$t aside 

by ha · e:x.1.oan GoYernment for the servioe of 1 ts debt 

for the year 1923, and for the suooeading :f'our ye s the 

Inter atio 1 omr.aittee, after xa n tion of the situation, 

alie es that, under niudent and aoonomio 1 m-anage!X8nt of 

i ts tta.ir s b7 the exioan Gover .nmen t • the pr ov iding o :f auoh 

aums and the oarrying out o this plan is ·ithin the o _ oity 

of 1eX1oo. taking into aacount the imgrovament ·hioh should 

result ... om the settlamant ot the debt quostion ond the .de-

ola ed intention of he Gover nrnent to in ta.in a sound ad-

ministra tion; d the :raot -ch t the . lan i taelf, ii' dopted• 

may readily result in greatly improving the eaonomio aitua

tion of He:xioo. 

That tba interests of the oople d Government of 

.,¡axioo, on the ona h>!lld, and of their e:Jttern l oreditor , upan 

·he ot.bor • being idantioal in ths.t, for the benafi t of both,

tho inoreasing proa peri ty of Uaxioo mUB t bo asurad., the1•afor$• 

tbe ind.ividu ls no ' oom4 osing the Inta:rn, tional Commi ttee _ive 

assuranae o n hoir oont inuad inte:rest nd desire for hel:p:ful 

oowopera. tion. 

Therefora in aooordanoe rith tha foregoing, 
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the following pla.n for the adjustmen of the external obligations 
of the Mexio� Government and o the ational ailway Sys.te an 
of oertain internal obli a.tio ap earing on the sohedule annexed 
has been agreed to by the Mexioa. ini ter of inanoe a.nd by th 
Internat1onal Committee, whioh will do its utmost to arrange for 
1ts aooeptance by th hold r of the obl ations liated in the 
schedule a:nnexed. 
l - ARREA.RS OF INTEHEoT 

be pa p.t in oaah o:f. a.U itl�ta.r ... t u.e and payabl on or 
before Ja.nuary 2, 1923 on both the ovarnment and the railway oblie 

ations _. is to be waive by the bondholderá. 
The pa¡ment of interest upon all arrear of interest due 

and ayable on or efore January 2. 1923 on both e Government and 
railway obLigations is to be waived by the bondho ders. 

Th ooupona for inter st ttaohed to the bonds ar to be 
d taoh (if permitted by the riou mort ages nd indenturea) and 
de osite with. ao e tru.stae eatis actory to the International com• 
mittee who will 1asue reoeipts o� oertifioate to the bondhol er 
for tb.e faoe amoun t of ooupons etaoh 
se aaide annually, beginnin on Janu r 

... The govarnment ill 
1, 1928, substantially 

ual annual suma su fio1en to r tire a ar in proportion te 
nnuities 11 aaid rocaipts or oertifioates within a period of 

forty years ending January 1, 1968. he annual amounts to be paid 
by t e exioan Government shall be aid by i t throug the fi anci 1 
agenoy of tbe Mexioa.n Gover.nment 1n New York to the agencies th t 
the Committee may designate d the commi tee ill determine tb. 

etho of retirement. If f or an eason the coupo s oannot be 



detach d from the bonds·, some other plan for e:ffeet1ng the above 
arrangement satisfactory to the Committee shall be adopted. If there 
are any onds to which coupons epresenting any baok interest have 
never been attaohed the Mexioan Government will supply suoh ooupon for 
th urpo e of th e bonds so that the bondhol der ay be abl to de
po it them. 
2 • SI UNDS. -------

All s1nk1ng funde to be poatponed for a period not to exoeed 
five year ,  fro Januar-7 l 1 1923. 
3 - • __ .;....;;.;;;;;.;;_;..;;..;..;.;;;,;;.;.;;.;.;;�.;.;;_�;.;;;.;;..;;_,_;;;;,..;;..;.� 

All Governroent notes which have matured orare about to mature 
will be extended for re sonable length of time. 
4 - O ENT IN TER ST.

Payment of ourrent interest to be re runed as follows: 
(a� he Government will pro ide and set asi e a fund whioh, for the fir t 

ear, shall amount to 30.000,000 gold esos present vtandard an 
sh.all be inoreased eaoh year for a eriod o! four years by not les 
than 5,000,000 p , o that the pa ant tor the fifth year shall 
be t least 50,000 9 000 esoe. 

(b) If, durin the fiv ye r perlo , the funde provided tor do not in
any one year r a.oh the guara.nteed mini um a.mount, the exioan Gov
ernment wUl provi e out of i ts t er souroe of revenue e. eum suf
fioient to bring the a ount up to the guaranteed minimum and at

uch time nd  in such amounte a 
ere t payments according to the 
1ni ter by the Committee. 

r required to me t current 1n
chedule to be submitted to the 

( o J The enti re o 11 export taxes (Which the dearee of June 7, 1921 prtffides :fbr}



nd any 1noraa.ses thereo t and tb e t :x: of l fo on e gross
railway revenues hereafter · ro ided for and the net operati 
railw y revenues if any hall be p id s o olleated 1 in 
manner to be gre d on with tha Interni.tional Committee. 
wh iob 11 9.ke r a menta for dis ribution of tbe sums so 
reoei ved amo g the hold re of the oblig ·ti.ons listad in th 
sohedule at hed, to wbi ma ba addad uob other issue as 
th .. tinis ter nd the Comrni ttee ma.y j ointly agroe shou1d be in-
a luded in the Government's xter al debt and rail ay debt. .PErt ot

s�oh fund may be usad in the discretion of the Oommitte in 
buyin g or retiring sorip for ourrent interest. The Oomnittee 
may retain d distribute the a tire amounts reoeived on ao-
oount f the taxes speoified in thi s seotion (o) al th ugh 
they may be in exoess of tbe guaranteed minimum annual aymenta. 

( d) Arry di fierenoe bet een the amounts of o' sh a.id. on o

ooun t of <JUrrent intere st ( in aooordanoe wi th the arra.nge-
nts or distribution o� ourrent interest acoordin· to the 

c-ahadule to a s bmi tted by th e ommi ttee) nd the full oun t 
due there· or uring a. eriod of ·ive yea.rs. beginning J nu ry 2, 
1923, is to be deal t. i th in sori • uoh sori shall e issuecl 
by the exic Governmant for the tu 1 amount of suo diffel"encé 

nd deliver,d t rough the ommittee for distribution to the 
bolders of 1 ations in su.ch form as he ommi tteo may d .. 
·t rmine. 'his sorip will beo me due nd · aya ble in 20 
ysars. It will n t bear any intere"'t during the firat 5 
years but, for the balance of 15 years, i t .ri 11 bear 
.i. terest t the rata of 3��. pay ble half-year Y• The 



... 
Government 111 bave the option to buy thia Scrip in the 
market for cancellation, in a manner to be arranged with 
the Committee, or to call all or any part th ereof at 106 
and interest. aocrued and unpaid to date of ca¡l, at ar.cy-
time before maturity thereof. During the :first 6 yeara any 
surplue of th current interest fu.nd, after pa.ying ourrent 
intereat,, shall be a plied towarda the puroha.se and cancell.a• 
tion of this Scrip as provided above. 

C •) he pa.yment of ourrent inter at in ca.ah. on the sea.le to b

aubmi tted to the inister by the Commi tt · e w.111 begin for 
interest becoming due and payable after January 2 ., 1923. 
Full resumption in caeh of th servioe on the debt including 
:full ainking fu.nd pa.yments will be reaumed for payments be
oomin.r due a.n d payable on and after Januar,y 1, 1928 ., and 
prior thereto 1f oond1 tions in Mexioo permi t. 

(f) The proceeds of the oil export taxes, which have been paid or
a.ccumulated under the agreement of September 3, 1921, aha.11

(gJ 

be aid over to the fund forthwith and all future proceeds ef
such tax shall be paid over from the da.te hereof; a.nd th pro
ceeds of the tax of lO'p on the groas railway revenues shall
be currently paid over as soon as the taxis created. Payme?f18
will be made 1n a manner to be agre d on with the Internat1olfl1
Oommittee.
The Government will not take any aotion whic h  will reduce th

(yield of cash paymenta upon the p esent ex_port taxes on oil) 
during the perio prior to the full resumption of th.e service 
on the deb t. 

( h) A:fter the expiration of the peri o o f'i ve -ye ara a t tho end
of whioh the Mexic Government w1ll resume the :full servioe
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·sPJU®PLJ Ol OBLIG,UIQIS,

$ 48•611,000. Kexioa Qoven:unaut 6a, 1899 
60,949,ooo. · •uloBII lownunen, '8, 1910 
u,100,000, (i.6,000,QOO) .)le:d.oaa GoTenmen t 'ª• 1913 

128 16.k,OOO. ! o t a l S e o u r • 4 D e b t •

61769,000. � bmcipal Loa 
:57,017 ,ooo. Xax.ioaD Gowl"Dll8Dt u, l90l 

______ g_.,,.Q0;;¡,¡01.11,�o.oo..,,_ OaJa de Prestamos 4� 
68,806,000. To t a.l Un• • e u• e d 

" 

u,111,000. x.lorqt GoT��t »•, 1au
M ,tff ,0001 Jlutcan iOnmment 5a, llM 
67,606,000. ! o t •�l In t • r 1 o• D • b t.

lo,7.f.8,000. Iatio:nal.Ballwaya Guaraateed u
't ,000,000. Vera Orua and Pac1t1o � 

8",80&,090. •ational Bailways Prior Lien �9
ai,000,000. Jfational,Ra1lroad Prior Lien � 
24,7'-0,000. Bationa1::aa11roa.d 4s, 1951 

1,aao,000. Kexioan laternational Prior Lian 4�• 
4,206,ooo. aexioaa Iawrnational: Prior .IJ.m 4s, 1977 
2,006,000. Pan Anarlca 1Sa, 19:H 
1,...,.,000. Pan Amerioa 6s, 19�8 
1,112,000. Xat1onal! Ballwaya Equipment 61 

�3,662,000. •at1onal Rallwaya Notes
2,000,000. !ebuntep•• Seoond J.[ortgage 4i'a

___ 1 .. ,._1.0 ... 0 .. ,0 .. 00..._._ Kiscellaheoua 249,192,900, To ta 1 R a i l ro ad De b t. 

506,456,000. ! o t a l O f D e a t •

?lotea Jmount1 are a\&ted. acoord..1 to 
la test a'Y&1lable into,-ation 
á%ld. are given 1n gold dollars. 

To th e above 1.nl).y be add ed suoh 
other issues as rnay be agreed 
011 by tha Uí:nister &Di the lnter
national OODll'li ttee aa :provided in 
th e agreoment • 
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DOCUMENTOS OFICIALES 
�---Relativos al Convenio----

D.E LA HUERTA LAMONT

/ 

MEXlCO 

I924 
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noCUMENTOS O_FICIALES RELATIVOS AL CONVE�IO 
DE LA HUERTA - LAMONT 

El Tratado De la Huerta-LaJ.Úont ha sido, seguramente, uno 
de los actos de más trascendencia de la actual Administración, y
el suscrito considera que toda la Nación tiene derec;ho dé conocer 
todos Ios deta.lles y documentos que con tan trascendental asunto 
se rel_ácionen y, con tal objeto, se inicia hoy la publicación de los 
diversos ·documentos cruzados entre la Presidencia a mi -cargo y 
el entonces Secretario de Hacienda, señor don Adolfo de_ la Húel'ta. 

Documento rvú,mero 1 
Al ciudadano Adolfo de la Huerta, Secretario de Hacienda y 

Crédito Público.-Presente.-Queda usted debidamente autorizado 
para salir desde luego a la ciudad de Nueva York, -U. S. A., y repre
sentar, con su carácter de Secretario de Hacienda y Crédito Rú
blico, al Gobierno que tengo el honor ·de presidir, -en las conferen
cias que deberán celebrarse con el Comité Internacional de· Ban
queros, que se reunirá en aquella ciudad el primero de junio- próxi
mo, con el objeto de llegar a un arreglo con dicho Comité; relacio
nado con la consolidación de la Deuda PúbJica de nuestro'. país. 
Queda usted autorizado, además, para tratú sobre la deud:;i, · rela
cionada con los Ferrocarriles y la que se relacione con la Caja. de 
Préstamos -para Obras de Irrigación y Fomento de la· Agricultura, 
para que - estas cuentas queden comprendidas en la consolidación 
a ·que me. refiero. Los pl�mes que con acuerdo del Ejecutivo a. mi 
cargo ha sometido la Secretaria al digno cárgo de usted, ah C9mité 
Internacional de Banqueros, por conducto de su representante, el 
señor Thomas Lamont, y los cam,bios de impresiones que hemos 
venido realizando con motivo de este trascendental asunto, servi
rán a usted de base en las conferencias aludidas, pudiendo. usted -
aceptar las modalidades que se propQngan, si.empre que _usted .es
time que éstas estén dentro de la equidad,. y con la, eserv�. de 
que sea� ratif_icadas o rectificadas por el Ejecutivo,_ de m_¡' .-�a1·go, 
Las conferencias que usted deberá sostener con el Comité. Inter
nacionai_ de Banqueros, se relacionarán única. y exciusi-yáriienté 
c;on,el,arreglo de nuestra Deud� Pública, debiendo re�hazai .cual-

(. 

I -
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/ 

. 
_ quier otro punto que se intente discutir, que no se refiera al pro

yecto de arreglo., La a,tingencia y honorabilidad de -usted hacen
obvia toda recomendación <;le que las conferencias sean siempre 

-'Sostenidas · dentro, del más alto espíritu de dignidad, y den;i.ostran
do siempre el deseo sincero del que México se encuentra animado, 
de llegar, en el menor tiempo 'posible, a un arreglo satisfactorio 
con todos sus acreedores, que le permita hacer frente a sµs com
promísos, deiltro, por supuesto,, de sus posibilidades econóu;i.ic.as y
de la más absoluta equidad.-Reitero a usted las seguridades de 
mi atenta y distinguida consideración.-Sufragio Efectivo. :No Ree
Iección.-Palacio Nacional, a 22 de mayo de 1922.-El Presidente 
de la República, A. Obregón.

/ 

Documento número .2 

Al ciudadano Adolfo de la Huerta, Secretario de Hacienda 
y Crédito Público.-Pí'es·ente.-,-J\fe refiero a mi .nota relativa a la 
ampliación del acuerdo, en el que autorizo a usted para qrie se 
traslade a la ciudad de Nueva York, U. S. A., y tome parte, en 
representación de este Gobierno, en fas discúsiones y debates que, 

, sobre nuestra Deuda Pública, habrán de sostenerse con el Comi
té Internacional de Ba1}queros, manifestándoJe que queda usted 
autorizado para aceptar cualquier plan de arreglo, que en su con
cepto pueda ser favprable a los intereses de nuestro país, aunque 
en él no se condoilen todos los intereses vencidos durante el perío
do que han estado en suspenso los pagos de dicha deuda- ya que 
dadas las condiciones por las que actualmente atraviesa nuestro 
país, cuya mejoría· es notoria si se las compara con las de los años 
de 1916 � 1919, es seguro que las exigencias de nuestros acreedores 
serán mayores actualmente, pues es lógico suponer. que la base de 
que parte siem1we. iln asreedor para sus exigencias� la establecen 
las posibilidades de pago en que se encuentra el deudor, y a ma
yores posibilidades y seguridades· correspon<len mayore.s exigencias
siempre, por supuesto, a reserva de que dicho plan se someta para 
su ratificación o reG,tificación al Ejecutivo de mi cargo.-Reitero 
a usted las seguridades, etc.__:.Sufragio efectivo. No r�elección.
ra_lacio Nacional, 23 de mayo de 1922.-El Pres!dente de Ja: Repú-
blica, A .. Obrcgóin. • ' 

Documento número 3 

New York, primero ll..e junio de 1922.-Alvaro Obregón, Pre
sidente de_ la �pública.,-,--México.-,-Hoy tuve el gusto de recibir 
la visi�a del señor Lamont, quien pidióme te env�ara su saludo. 
afectuoso.-Igualmente señores Speyer y Rosen. Hasta hoy ningu
na entrevista formal háse ,verificado. Mañana, a las once, en 'la 
Cámara de Comercio, tendremos una- reun.ión en la que estarán 
presentes todos los miembros del Comité y principales tene- , 

! 

l. 

,· 

f 

5 

( .'dores·de l>onos, ante quienes he sido inviJtado por presidente señor 
Lamont, a fin oe informar sobre nuesti'a situacióll' general. Comu
Iiicaré resultado de esta conferencia. Salúdote, cariñosa y respetuo-

, samente; Adolfo de la Huerta. -

,, 

' 
I 

, Documento número 4� . . 
A. de la Huerta.,.Cónsul Mex.-New York.-June 2 1922.

SP. F.-110.-Ag,radezco tu mensaje de aye.r.,Retorna señor Lamont 
mis_ expresiones afect,o. Felicitote por justa acogida prensa seria 
aquel pais. Alvaro Obregón_.

Documento número 5 I 

New York, junio 2 1922.-Señor general Alvaro Obl'egón, Pre
sidrnte República.--:'l\íéxico, D. F.-Coi1 gvsto particípote que hoy 
Yerificáronse dos conferencias, en la mañ.a11a de once a una y ·me

, élia, en la Cámara de Comercio con el Comité en pleno, y en la ta.r-
, d.e en esta oficina-·de la Agencia Financiera, con un subcomité for

mado por los principales elementos de nuestros acreedores, inclu
yendo los europeos. Aún no puedo comunicar apreciaciones defi
.nitivas, pero no estoy mny pesimista. Salúdote cariñosa y respe
tuosamente, Adolfo de la Huerta.

Documentó número 6 
Adolfo de la Huerta._:_Care Mexfinance.--New Yol'k, june 3rd. 

1922. S. P. F. 145.-Enterado con gusto tu informe cablegráfico 
ayec.-SaJÍldote, Alva,ro Obregón.

Documento núnwro 7 
Nueva York, junio 6 de 1922.-Señor general Alvaro Obregón, 

Presidente de la República.-México.:--Conferencias verificáronse 
ayer en la mañan_a en situación bien crítica.' En Ja tarde hubo algún 
cambio fayorable, pero sin acercarnos en n -uestros punto¡:¡ de vista. 
En estos momentos acaba de terminar nueva conferencia, después 
de la que probablemente tenga que dar por terminadas nuestras 
entrevistas, pues juzgo más conveniente trasladarme ·a esa capital 
para informar en definitiva. Sin embargo, observaré actitud que 
guarden estos señores hoy en la tarde, para inclinarme a esta re
solución que apunto. Si por alguna circunstancia no llegara a for
malizarse algún arreglo, no debes alarmarte por razones explicaré 
verbalmen�e. Salúdote cariñosamente, Adolfo de la Huerta,.

Document.o número 8 
, , Junio 6 de 1922.-Señor Adolfo de la Huerta. Co. Agencia 

Fip.anciera de 'México.-New York.-Enterado tu cable. Ratifico 
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mis �n�frucciones en sentido ·de que no debe ser aceptada nfnguna · 
condicion q_ue no esté dentro �e !os limites de la equidad y que no 
sea. compatible con �uestra digmdad de pueblo autónomo. Es .pre
f�rible tu regreso, sm llegar a ningún arreglo definitivo si condi
ci�nes propuestas por Comité no están dentro de la p¡uta ántes 
se!lala�a. Obra . co� toda �ranquilidad, en la seguridad de que en 
mi ámmo no eJercltará m_nguna influencia desfavorabJ_e el hecho 
de q�e no se llegue a ningún arreglo desde luego. La única fuerza 
que tienen los pue?los déb�les se las da su propia dignidad, y seria
mos muy torpes si renunciáramos a esa fuerza. Salúdote cariñosa- 1 

mente.-Presidente República, A. Obregón.

Documento n11,mero 9 
·· New York; junio 7 de 1922.-General Alvaro Obregón ·Presi

dente de la _Rep��lica �exicana.-México, Méx.-Con gust� parti
:ipote que slt?ac10n aclarase- favorablemente ·después de ses:lón ma
nana. Comumcaré detalles. Salúdote cariñosamente, Adolfo. de lct 
Eluerta. 

Documento número 1 O 
\ . 

De la lluerta.-Mexfinance.-New York.-June 8th, 1922.:__: 
S. J:'.:.. F. 325.--Acuso recibo cable ayer, esperando 11.uévós informes.
Carmosamente, Alvaro Obregón.

Documento. número 11 

. Nueva York, )m;1io 9 de �922.-..:�ene�al Alv:1ro Obregón,· Pres�dente de 13: R�p_ubhca.-México.-Sltuac1ón meJora notablemente. Nuestros pr11�cw10s �e autono�ia incólumes, aunque arreglos hechos por ad1mmstrac1011es anter10res no ha sido posible destruirlos del todo. Creo que en dos 4ias más alcanzaremos resultados definiti
_ vos, que espero sean beneficiosos pa_ra México. Parece que 'sesion�s . tempestuosas han pasado fª· Noto mejor ambiente y co�vencimiento con razones que nos asisten. Salúdote cariñosamente Adol-
fo de la El,uerta. · · ·.' · 

Documento número 1'2 
' 

Junio 9 de 1922.-De la Huerta, Mexfinance.-New · York.�En
terado con gusto tu mensaje cifrado hoy. Tenemos confianza en tu 
competencia y patriotismo.-Alvaro 'Obregón.

. Documento número 13 , ....... . 
Nueva Yor�, j?nio _9 d� 1_�22.-Ge�eral Alvaro Obregón, Presi

dente de la Repubhca, Méx1co.-Despues de serias dificultades pun
tos aclarados hasta hoy quedan como siguen: Primeró .. México re
conoce todas sus deudas legitimas,. que pagará dentro de sus. posi-

bilidades. Segundo. Quedan exceptuados bonos Huerta serie. Ter
cero. No debe considerarse como periodo revolucionario, el trans
currido del l.º de junio de 1920 a la fecha en que e.stablecióse un Go
bierno. firme, controlando toda la República. Argumento cogidq por 
los -banqueros· en. mi prímera disertación ante el Comité en· pleno. 
Cuarto. Cerno transacción entre la condonación total de intereses 
del' período considerado como revolucionario y el pago que debía ha
berse reanudado el primero de junio de 1920 a la ·fecha, s� esta
bJece que se dará un bono por el total de sus intereses vencidos, 
desde que suspendióse la deuda hasta la fecha, a cuarenta· años de 
plazo, sin que este bono gane intereses, pagadero desde luego en 
cuarenta anualidades. Este bono en realidad equivale a un pagaré 
a veinte afíos, . que aplicándole el descuento de cuatro por_ ciénto, 
para determinar su valor al día, significa el veinte por ciento del 
total· .dé 'los )ntereses, o lo que es lo mismo, el descúénto de los 
intereses del periodo propiamente revolucion.ario, aceptando lbs co
rrespondientes a los dos últimos años. Quinto. La deuda de los 
Ferrocarriles. queda incluida en este arreglo dentro de laá mismas 
formas, obligándose el Gobierno a devolver. el manejo de ellos a la 
empresa desde luego; pero estableciendo que ,la acción de emba1,go 
ele la. hipote('.a, que pasaba sobre nuestras leyes y sobre nuestra 
dignidad de pueblo libre, queda suspendida mientras el" Gobierno 
sostenga .el nuevo contrato que se firme. Quedará a favor ele la 
deuda de los Ferrocarriles, com,o garantía de que han de cumplirse 
los conv·en.ios, las utilidades ele la empresa más un diez por cien
to de los fle�es y pasajes. Sexto. El Gobierno se comprometé solem
neniehte aportar para el' pago de todos los compromisos de la Deu
da P-ública, la cantidad de treinta millones de pesos, que se aumen
tarán cinco inillones de pesos cada año, para que el quinto año 
queden ya restablecidos todos los servicios de nuestra Deuda Pú
blica, Interior y Exterior. Séptimo. La diferencia ,de los nuevos 
intereses entre lo que entrega el Gobierno y de lo que debía entre
gar, se cubrirá en papel a largo plazo, cuyas condiciones 'de pago se 
fijarán; en la -conferencia de hoy. Hago la aclaración de que la hi
poteca de los Ferrocarriles, sólo suspende en realidad la . sanción 
de incautación; todos los demás privilegios para los tenedores de 
bonos· quedarán en pie. A última hora, después de aclarados estos 
puntos, pretenden, en forma insistente y dura, que el diez por cien• 
to sobre- fletes y pasajes se aumente a los treinta millones seña· 
lados. Además, parece que no aceptan que de esta: suma paguem-0s 
también los· intereses de la Deuda Agraria, las deudas bancos lo
cales, o los bonos de los empleados. En la mañana de hoy habianse 
suspendido conferencias por acaloramiento en discusiones, pero hoy 
por la tarde reanudáronse _a petición suya, sosteniendo ellos sus 
puntos de vista con la misma actitud enérgica, pero aunque en 
forma más· suave, sin llegar a ningún resultado. Por ser .sábado se 
suspenderán el ,dia de mañana, y se reanudarán el lunes.- Salúdo·· 
te carifiosamente, Adolfo de la Huerta. 1 
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Ohapultepec, junio 11:,9.e, 1922.-Adolfo de la :Rúert�.-0/o.
,Agenci'a Fina1Uciera· de Métlc6.-..::.N�w York, E. JJ.- A.-.:..:..En'terad() 
, tu inform� cifrado. 1'e sl{plico· aclararme los sigúientes ,;¡;>un:lios: 
"Segundo. Quedan 'exceptuados bo:nos 'Huerta se.rje," sin q�termi· 
nar qué serie. Quinto. En sü parte final dice: "Quedará ,a favor 
de la deu�la de los Feri'oearriles c9mo garantia de' que han de cum
plirse los convenios, las u'tilidades de la empresa más ,un diez por 
ciento de los fletes y pasajes."-·Este diez por ciento ¿de dórn;le se. 
va a; tomar p�ra entregarlo a los acréedores? Si va a ser suplido 
por el Tesoro Nacfonal y ·equivale a un abono igual al diez poi· 
c.iento del valor t<:>tal de. los fle;tés y pasajes. Juzgo_ convén,iente
aclarar que l.os Fer·rocarriles tiene.i;i. ahorita ad.eud@s ven<:i9-os po.r 
material de construcción ·y materia! rodante que s�IrtaJi -:cp.á:s 'd.e dieJ.l 
millones de pesos. Sí al entregar los Ferrocarriles la empr.f�a: acep· 
t� .fa Hrruidación él.e'. estos· vencimientos y los contratos celeJ;>r_!.!d_o�
CQP. distintas coinpáiñfas · en rel�ción con las ,entregás d:'e �ma'tériiy 
les. Nada me dices relacionado con el fondo partt la �úndªción del 
Banco Unico y con el fondo destinadó para obras de irrigación, 
pues ambos son de importancia fundamental para el· desarrollo 
de nuestro país y para afrontar con mayor seguridad de éxit'q nnes· 
tros nuevos compromisos. En general nos parecen buenas las ba¡;les 
que se están estableciendo, y creo que debes sostenerte en lo que s� 
refiere a la cantidad fijada para hacer frente a la deuda:, porque de
bemos de tener una seguridad abs@luta de cumplir todo� y eáda u110 
de los compromisos que aceptemos en este nuevo arreglo. Salúdote 
Cariffosamente. Presifümte República, Alvwí·o Obregón. 

1 Doeumento número 15 ( -
Junio 12 de 1922.-De la Huerta, Mexfinance.-New York. SP. 

F. 403.-Amplio mi mensaje de ayer; para pedi1'.t<� a}gú:µas acüt
raciones. Dime, primero;· si en nuevo arreglo va establecerse tipo
determinado de interés o van quedar nuestras distintas cuentas,
rigiéndose por sus intereses originales. Segundo, si al incluir' deu
da Ferrocarriles, só'lo refiérese a la que ha dejádose 'pagar, quedan•
do Gobierno con su representación del cincuentiuno por· ciento o
trátase valor total Ferrocarriles, para que Gobierno entre poseiión
absoluta, cuando deje satisfechos sus compromisos. Cariñosam.ente.
Presidente RepúbFca, ,Al1.2a.rQ Obregón.

," ' . .... , 't ' 
Docwnento. número 1'6' 

'Nueva York, junio 12· d� 1922.-Señor general Alvaro Obregón. 
-México.-Tu mensaje cifrado ayer. Segundo: No será reco:nocfda
la serie de bonos de Huerta utilizada para compra ile armas y mu·
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nfotones De Kay. Las otra¡¡ !los .series si s.e reconocerán, p.orque sir• 
··'-"-vi�ron para cubri'r intereses deu3a. Quinto: Efeetivall,lente, el die�

r- p<!>r ciento del, valor total de fle.tGs y pasajes será suplido por el
· � ·" .. · .. '!tesoro Nacional. No oieo conveniente mencionar la deuda de die�
·:·" · .: .miiJlones de material ;,.'odante, porg,.ue l_a situ·ación és ·c1e:Úcada y por-
, , que .es1tá �ó�r�enternilid� qu� al volver los Ferrocarriles a la Empre

sa, estos ,senores, conro parte f}e �}la, se harán cargo <11.e las d·eudas 
pen<;lientes. Aceréa de lós. puÍ1tos restantes, espero se árréglarán 

\ ' 

,. favorablemente si ·se llega .ª un acuerdo satisfactorio, pues habrá 
1nargen para· eso, y aún más. Salúdote cariñosamente, Adolfo de' l<i
Huerta. 

,', 'i" 
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Doeumento nú11wro 11 

N11eva Youk, junio 13· ''de 192�.-Alvaro Obi:egón.-:--Méx,ico.
Aclarancl.o. tu mensaje a.e hoy te participo que los tipo's· de il1terés 
5,n1.e ,rig<,>,n actualmente ··queda·rá,n. én vigor, pues 110 va.,,a. haber con- · 

; ve,_r-sión de ninguna natu.rat'eia. Los l!'erroc�rr11les, ; c@m<> dice mi 
ruensaje, ·wolverán a la Empresa1 en la que el. Gobierno tiene el · 
cincuenta y nno por ciento, sin peligro de embarg@ por pa,rte de 
los .fi:deicomisarios, pues como dije en mensaje, 1os ,efectos coacti
vos de la· hipoteca quedan suspendidos indefinidamente, mientras 
el Gobierno cumpla el nuevo contrato. Para conseguir ésto, fué 
néeesario que el Gobier:n() tomara la responsabilidad de los intere
ses pendientes,. a los que alcanzan los arreglos de nuestra Deuda 
Pública. Salúdote cariñosamente, A'dolfo de la Huerta. ' 

· ÍJocwrnento número 18
; ' ' 1 ' 

, Jlfueva York, jnñi� 12 q.e,"1.922.-General · Alvar.o ,()aregón, Pre-
,, sidente de la Repúbliea.-:-MéJ\lico.-Número uno. Albrl'iando .men· 

saje d,e. hoy te participó que acaba de terminar con,ferencfa . veri· 
ricada hoy en la mañana,'én medio de duras cliscusíones, conver
giendo todas sobre la negativa de estos señores para' aceptar que 
de la aportación del Gobierno. -se descuente el pago de_ la Deuda 
Interior. Oomo transacción les propuse que hiciernn al Gobierno 
mexicano un empréstito cuyos intereses únicamente se desconta· 
rian de la misma aportaciqn que el Gobierno señala2 y según pare
ce, ellos están conformes en tomar nuestros bonos de este emprés· 
tito, p(lro siempre que. los réditos se�n pagados fo,lependientemente 
por el Gobierno. En vistá d� esta discrepancia de pareceres se le· 
Vll,ntó la. sesión, juzgando ellós que si el Gobierno· me.:.\,icano no 
-ac�pta la fonna que antes. expres�n, no se flrmará el convenio 
g�neral. ·Te hago notar . q,ue lo§ treip.ta millones que, ?,nualmente 
lla íle. aportar el Gobierno, 1 aume:o.tand@ cin<'o millon�s �ad� año,
se aplicarán, además del pago qe la Deuda Exterior., al pago de los 
interes'Eis de las obligaciones de los Ferrocarri1es1 cargando� na· 
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-túralmen,te, es<?S p-a:gos. �-t� e;n:presa. fe:rrbca:rtií��a,·';�alúcaqte ca ..
riñosa11_1ente, .4,:ao�jo(d:e/ 11:a:H-uerta. t ';. .;�� fr.,, ;: · 

.)- , 'r.jfj: 1 . 
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Do-oúmento. número 19 ·:; ., ·.;, !.,t .. :.-;.�L y 
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, ' 
Nueva. York, junio 13 de 1922.-General Alvp.ro. Obregón.� México.-Puedo asegurarte que después de estos arregJ.o,s será muy fácil . suscribir un emp:réstit<'> y abrir créditos de alguna consideración, Sólo tíene el es«rúpulo, el Comité, de que figure en el: co;nvepio un compromiso que· �par�ntll!rá desconoce'!·. �uest.J1�S !!elª-.ci.on� actuales con sus respe�tivós patises, Una tez fir.m�do� .. los: CQnvenios, que induda}?remep:t�. d.'$-en estar sujetos � tu aprpbac,i(m o rectificación, iniciar,ª 'p1itic3:s �on el' g-ruJfO fra:�Gé8�P.a.JJa. el: llaneo Unico, siendo, mi pr't>,p.&sttq, qu�. el cuaren,ta y nue,ve Yº! c1(?p.t.Q1 que según el puóyécto ·de: J:�y presentado ya ail C6rf'�res9,;J§erá; et.que se ponga a ia. �nta_f�eit-suseixito p.or el B·�nc@ d'e}!ari$;:.� �:?-mbil)-ación con iMorgan'@,rcop. L0eb. · Fara termma,r del!>o ;Pamiimi,pair,�e,. e@� positiva .satisfacffón,. ,que han quedada salwados todos nuestu0s principios de autonomía de nuestra Patria, y los-.qae norman,-politica que sustenta las actual Administración. Solo aqu�ll()S puntos poco simpáticos establecidos en contratos anteriores no fué posible derogar, no obstante mis titánicos esfuerzos para conseg1,ürlo. De estos punto .. s lo que;, logró salvarse fué la cláusula. <!�- embargo de los Ferrocarriles, , que- quedan ya libres, pul.�ando· s.ituaei<>.n verd'aderamente critica v, en momentos decisivos pM:x;iroO's a, un rompimiento coml}leto. Inicié .transacción qúe · li.e, G(;)nsiqejád� �quitativa y, sobre todt:l,vál>solufa,m�nte indispértsablé ¡,ara; el, bte,n.es�ar de nuestro pais. E!! �istª"'· de q1,1� �l emprésti�Q _ n<L ])Q.dó.a llevarse- ai . ·C?-be, .de mólñeñtiá.;''.p�r 1_:i \f·a:lta: de recoued�1ieii!O. de i°J?.'�estr� :<lob1erno, ,propu�é. qu·e, el .Pa,go d� 1� nueva De'.1:ida, I,terJ<i>!' J��v,t1,rase .a cab.o en bon'ffs negoc1.adQs por, ·c.o�d�c�o �!1 .. B,�;npo, Na..<p .. o��iJ. de México. En está. fQrma el.Banco Nac10na.l se:i;a -qmen.,m�r�ail).tilmente haga la operáción con los banqueros, con la. garantía có'lateral de nuestros borros, recil;>iendo· por conducto d� ·esta fn§titución los foJ;J.dos necesarios, y )lasta cierto _punto, con el bue:p:. aspecto de. que tendrá el carácter, ese impuesto-indirecto, dé un adeuda interior, y no de un empréstito extra:p.jero, lo cual sería contritrio a �o ·que yo habia declarado desdé el priil,cipio. Se obtuvo la ,,,e;ntaja,:·adertlás, de que los inteN�ses q�e· dejen de pagarse en _los ptq;Ximo¡;¡ cin«o a.ños, 

se cubrirán en pi_pel,, sin�r�ditos. La amoútizai�6l).·d�· JosJon,os Yí.ª vencidos s .e po�i>o?e,pQr fiP.eo'.afies-. ·T.�dos l�s <!e_.J1.iáf�U�-tp..s. que�aü en la. f9r�á qu_eje. ,�e:i'<iq!l).l�1:11c:=J,!!lo, ,ti�mpo �,n�t!,1�n,\� ·.4� la: l:),C�1ón. coactiva dé f.:;¡s h€1'.e1c,om1s.aN<>s, quedando todas la:� de.má:1:1.eshp:ulaciones el'l: vi:i:go1\ �ue ª-\mq¡ue molestas., no Mf;ép. ·w�J>tirr .de afet!tair nuestra soberanía.- Es ri:my posible que ya n(? ,sé, 1p·r��n.,t1w más fü- ·ficultades, y qué de hoy a mañana se firme el _coÍ)!v.enio r,espec;t.i;v@. Salúdote cariñ?samentEl, .4.doifo d� la Huerta. , 
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,: ; • , <•'• : - e "•, • ,> > \•r ' • ••..;;, ,;,':',.-''·· � '-; :. <::�. �' ,:.. 1 · · Nueva 'Yiork-, Júi:n�o iJ..l �e--1'922.--,,.Señor -AJ.\vát07·0:br,.eg@n '.President� de ia' ;R-epJ'íbláéa. . .:___.MéxiÓ'o.�NBctifü.có·:i;ni'S t�l,�g:nt:1wá,s :de 'hoy a imed10 dia.· C01I1iferenG.fa,.de h�¡y en. 1a itarde f�é -témpeS<t'uosa, sum,amente penosa para mi, pu.es tuve que rechazarlt¡.s .sus J;1roposicioI!e.S a cada momento,,inás ventajosas. Sobre.la concesjén ae mi par�:.- � te, d·e ·que las deudas de los bancos no se descontarán-·de la aportaeión .dek Gobiemo,. les hic� la P!'Oposición de que ló's üJ.te._reses del empRéstito, ·.p.a:ra éubrir esá.s �eudas inter.ior·es, corrj�r.a:w �or nnes. tva: .cuenta, pero sfompi:e que. :qos facfütaran ellos 1-0s f9n.dos corues-
. . . · · pon dientes a un tipo. 'd'� i�te.r�. 11azonal)le. La. con�e$t.áci{)ñ/ de elfos ��¿' .,r .: _fué negativ.a, dici�hdd!ll.BiSI'!!� yo, (fobia ha!J1airsé de•'n{ingún 'tmi,prés.t· /1t' · tito )1asta que e1: 1re�o:g.'o.�:t¡n,i�te viniera .. Di. por t�n:n.in?,�las las 
¡¡;_. . ��nrue.rencias ., _ invit'�n,.di'lp� · :Pªirn ,que susperidiférru¡:n'q.s'· · · .1i'.ue¡3 t1·os "<· • �1taibJ1.jos;··péff0·cl)�'reH;@s'�Ontim:1aron-con e1'11s0', de'fa' ·.a -tra-táiJJ:d@:.sdhne ltis ,nHsmos t.emas_;·para ·terminrur··�on eiá.t _ ll::J.�fó� �m" 

1ba.razdsa, les· pro]>US.e q'@.e fue (�n;vfaran rnaiña�a ':pi>ir ;esu.dto '.l.l'll proyecto de,l convenio para'?é:ontei•tarles también por·,esér'lto. 1�-a§eguro que he hecho cuanto ·e�fuerz,o J:!:le ha sidq posible· para liegar a un buen entendimiento dentro de las posibilidades de �léxico y sólo la varíabilidad de estos hombres, que no e� imaginable;/endrf" a echar por ti.erra l@s arreglos qúe ya tocaban a su fin. Tengo-la-seg.uridad .' iie·-que he defend'i<Jo todo$ :a1,;1.estros pr�ncipios �undamenta.,les, y de , la,;mo11al más e..xigeñte;'yi iQlo�ada tu, Administrg;<ffóp.,en fa.«Hisima .... 
\p·�si�iórt :para -�q\úe, ·est@s�·h�mbies se en.tendie.ra1i·c0n. n.osetros ·si no·

1 

. . •• �Pe�e�drer�. «�!_rdi�\iim�� }.r�w �llái ·de las• . pÓsibi_!iitf�d� �el (fobier--� .. ,\, ., -' , . nQJle Méxrno. �- ·r,óJ!\�iJ:o&; de consurlta1· ,ma'Jl'a,nai a:·' t@o.0 ·el C@-1i ,. ),J¡;_(i ·.,. ·-,in'iM ,SI me ·�ñv-ia :)Í><{r�es,{}rtto. el ,proyect'o· '€1.��tfü!�én,jQ�"" Lª; noti-,,� .·· ,_, ' -'.�J��,�que mafiaiíill:'iM:fi:'g:a;,,J,��.,-�ómu.nicamé -opo·r.to:m,�l!te .. :s�l·údo'te� \, - .ta:r1nosameniee,, dírdó.lfb>if:.e,. ,la !lffruerta.. ·· · . · .:.;::,' · : :� · · · · . 
:.:: -� • • • ,. . ..... ".L. -.:: ., ":,- - .,, �:... �., 

JJÓcur.nento nÍímero 21. . · 

·: J·unio 13 ·de '1�22.-A.dolfo de la H,ue�ta. Co. Agen�ia Finan� c1e;i:a:--�e� York,, !§: Y,, E. U. 4..-Enterad_o tus ipens"ajes. Quedo e�pe11a �lit1mas �o't1-ems·; espe.!'?S del Comité, manif,�tánd�te, desde·
. l1;1e�o,:; que tu }aB@r. ha: s.1d�Hiiltamente �stim:td� _por p.@sotros, y ,,que 

. , . · . �1:b:ay ·un .. fü>a«ase mateJn�1 poi· las ex:igenc1-as• e;xa a,das de, n.ues, �tfit}t. ¡¡·\ t•rbs' .ª�11eed(l��s.� ''�!? s.��9 s�):'V,)irál pa:ra· <il.emost�a.n' 11Ju.�st11a;, preo-

. . \ r,,1 , ·: .. G'Ui).!)ac1ón p·rmc1pail r�_@.,t<l.a. en resolver nues-tros· :pt€i'�1'e1n'a&, entera:,
"' / , IP;��,te de acl�er�i /!0¡11 f�� , .'P.@S.{bilJ.idades I de_n.iie:st.í:itiff¡;Jl-�.; ·y' en · con-

"·-��:_ (l;i.c1ones de qu€l •,no_· con�'t:)Jfipyan ><Otros pri�.J,1:eli'.t'..ás ]ifíwa· !;}1 :futuro. -A:demá:s, las base$' .rd.e n-µes'J;ros a,rreglos de.ben esti:iii1- ,conc�bi:das · en términos que. nos ,pongan �n la absoluta seguri:d'a:d .rde ·rcl!m_p'lirlas. Salúdote cariño.sám�nk-=-Fresidente República, A- Obregón. 
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Documento número 22 
14 junio 1922.-New 1York. Señor general Alvaro Obregón.

México.-Hoy en la mañana discutióse forma en que deben que
dar considerandos del convenio y la redacción te dejará enteramen
te complacido, pues contienen, de una manera clara y precisa, las 
bases sobre las. cuales quedaron, cimentados los arreglos. Hoy en 
la tarde se discutirá la forma que deba darse a,las operaciones que 
comprenden la reorganización económica de México, es decir, la 
cuestión de pesos y centavos. Procu.raré que se firme en español e 
inglés y por clave te lo trasmitiré primera hora. Los arreglos, salvo 
tu superior aprobación, pueden considerarse ya como un hecho. 
Salúdote cariños.amente, Adolfo de la Huerta,.

Documento número 23 
México, junio 14 de 1922.-Señor Adolfo de la Huerta.-Mex

finance.-New York.:-Enterado tus dos mensajes últimos. Consi
dero las bases generales, convenientes para el país; pero temo que 
nuestra situación económica no nos permita cumplir con los com
promisos c,;mtraídos, si no se incluyen en el conyenio el fondo pa
ra el Banco Unico, y los fondos para las obras de irrigación. �ues
tra situáción económica es pCrfectamente difícil; por ·dato�· reco
gidos hoy, en Ba�co Nacional, sólo queda un millón de pesos del 
fondo que tú s·::i.bes y en órdenes giradas de qperacion·es aceptadas; 
que no se han cubierto por falta de fon�os, pasa de 13eis millones 
el adeudo de la Tesoreria. Además, nuestro presupuesto está des
equilibrado en tres millones· mensuales, aproxin1adl:J.m;ente, y creo, 
seria de resultados enteramente contraproducentes que aceptára: 
mos u:o.. arreglo, ·por ventajoso que éste sea; si el cumplimiento de 
las obligaci911es que con dicho arreglo se contraigan, no puede ser 
satisfecho materialmente, por las causas que antes te indico. J�l 
mismo señor Lamont, desde sus pláticas iniciales, aceptó incluir 
en el arreglo los dos puntos a que antes me refiero, y en tu mensa
je día 12 dices, en su parte final: "Acerca puntos restantes. espe1·0 
arreglaránse favorablemente, si llégase un acuerdo satisfactol"io, 
pues hab1'á margen para eso y aún más." Todas consideraciones 
anterio:i:es hácenme considerar conveniencia que al terminar pro- , 
yecto arreglo está redactándose,. salgas para esta capital, donde 
trataremos ampliamente sobre este asunt9, y daremos desde aquí 
la ratificación, al quedar enteramente seguros de que <;ompromisos 
contraídos en proyectado arreglo podrán ser cumplidos eficazmen
te por nosotros. 'L'u labor, repítote, está siendo altamente estima
da, no sólo por tus amigos, que estamos en el Gobierno, sino por 
todos ciudadanos República, y. no debes tomar. mis observaciones 
anteriores como falta conocimiento de grandes escollos has tenido 
que· vencer. Cariñosos saludos.-Presidente República, Alvaro
Obregón. 

. ' 
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· Documento número 24
Nueva York, junio 1-_5 de 1922.-General Alvaro-Obregón, Pre

sidente de la República.-M'.éxico.-En estos momentos terminé la 
discusión de la §egunda parte del convenio, en la que deben estar 
comprendidas las operaciones arreglHflas, que a números se refie
�·ei1. La primera compTende la obligación del Gobierno de paga1'. 
mtereses íntegros sobre los bonos con que ha de cubrirse la parte 
insoluta de los nuevos intereses, que se deben cubrir a partir del 
primero de enero próximo. El fondo de amortización para ]os bo-
nos viejos comenzará dentro de cinco afíos, pero en caso de 1111e 
los impuestos seiialados como garantía, que son los de exporta
ción del petróleo y diez por ,ciento sobre fletes y pasajes de los 
Ferrocarriles, pasen de los treinta millones, el fondo sobrante se 
aplicará al fondo de amortización de los intereses insolutos o can
tidades lle amortización pe11dientes. Marrana presentarán• en lim
pio el convenio y te lo trasmitiré en español e iuglés. Salúdote ca
rifiosamente/ Adolfo de la.H,uerta.

'Documento número 25 
15 de j.nnio de 1922.-Adolfo de la Huerta.-C/o. Agencia Fi

nanciera de México.�New York.-Recibí tu mensaje que aclara 
algunos .puntos relacionados con· el proyecto de arreglo. Ratifico 
mi mensaje de ayer, en el sentido de que considero indispensable 
que estudiemos aquí la verdadera situación económica de nuestro 
Erario, y demos la ratificación a dicho tratado después de tener la 
convicción de que estamos capacita·dos para cumplir con los com
promisos que dicho arreglo nos determina. Nuestra situación eco
nómica empieza a inquietarme seriamente, y si no se · obtiene el 
FONDO PARA EL BANCO Y EL FONDO DESTINADO A ·LOS 
TRABA.TOS AGRICOLAS Y OBRAS DE IRRIGAOION, creo sin
ceramente que estamos en. un peligro muy' serio de fracasar en 
nuestros compromisos, aunque éstos, te repito, sean alta�ente. ven
tajosos para nuestro país. Salúdote carifíosamente.-Presidente Re
pública, Alva,ro Obregón.

Documento número 26 
, New York, junio ;I.6 de 1922.-General Alvaro Obrecrón Presi

dente de la Repúb_lica.-México.-He leido tu mensaje y hmu'y aten
tamente me permito hacerte notar que. en mis telegramas anterio 
�es, t� hacia la explicación de los motivos .-de estos señores- ptÍra
mclmr en �l arreglo un préstamo al Gobierno de México. Además, 
en su Comité de Acr�ed?res, no pu(:lden est:=i.b�ece:r: la condición que 
han de dar un emprestito para obras de 1rr1gación toda vez que 
esta operación corresponde a una casa bancaria ¿ sindicato de 
banqueros. Lo único que aceptaron poner .en los considerandos dd

... 
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convenio es la cláusula sigui�nte: "Que siendo idénticos el i1:1terés 
del pueblo y el Gobierno ele México, por una parte y el de sus acree
dores extra1.1jeros por la otra, en. cuanto a que ?�be asegurarse la 
prosperidad creciente de México, para �l',beneficio ?e ambos, lo� 
individuos que ahora componen el Comite Internacional de Ban
queros, ·manifiestan su interés constaJ?,te y su de�e�- (le, cooperar 
en una forma útil." Además, por pláticas y ofrecimientos que he 
tenido veo que es sencillo arreglar un empréstito ,de regular con
siclera�ión, 'pero después que se _firme el _convenio con nuestros 
acreedores. y quede ya libre el Gobierno mexicano de la amenaza de 
embargo que ha venido teniend� por las . garantia_s, aseguran nues
tras deudas. Como te dije en mis mensaJes anter10res, una vez ga- , 
r{lntizacla nuestra situación con el arreglo, entraré. en conferen
cias con el Director del Banco de París, señor Chevalier, y con el 

· sefior Lamont; pero ya éstos in,dependientem��te del C�mité, para
.tratar, como te dije antes, la forma de sus�nbir el capital para el
Ban00 .Unico ;. arreglo sobre el que te comumcaré, paso por pa�o, �as
proposiciones que según mi criterio estén dentro de tu apreciación
favorable. Con el señor Lamont, trataré, como representante de
la Casa Morgan, la -colocación. del emprésti,to; pero para 3:rreglar
ésto son necesarios algunos dias de discusión y conferencias con
todos. -aquellos banqueros que e�tán en P?sibili�ad de. �acer frente
a. nuestra solicitud de empréstito. Al mismo tiempo oiré las pro
posiciones ele los petroleros, en las confer_encias q_ue -con ellos· tenga
la próxima semana, de acuerdo co_:1 las mstrucc�ones que sobre �l 
pal'ticular· traigo de tu parte. Manana ser� )a firma. del conyemo 
dentro ele la15 condiciones que te he c:;omumcado, hac:i.éndot� notar 
que,- en mi concepto, es lo. más fa:vorable que puqo con�e�mrse, no 
obstante los pr_opósitos de e¡:;tos señores, que ven�a� .exigiendo_ has
ta el últ:bno centavo, sin tomar en cu_enta proposic10nes anteriores. 
Sin embargo · las concesiones que nos han hecho, son mu�ho mayo
res que ,las ·que man.9-ó La!D,ont por c?nducto .de It_urbid� :y q�e 
después el 'mismo senor. LamQnt reduJo en proporc¡ón conside_ra
ble. Pero. lo que más satisfáceme, es que todo ha. que�ad? reducido 
a·.apreciación ;de pesois y centavos, Y. todos nuestros _ princip�os, to_da 
nuestra di"nidacl y toda. nuestra libertad económica han quedado 
en nuestra';; manos sin vulneración de ninguna especie. En tele
grama por separado te doy �untos _c?nseguidos hoy. �uégote me 
digas si estás conforme con mi actuac�ón de este 11?-e�saJe que debe 
tenei� en Jos próximos dias .. Para termmar, te participo que_.el cop.
venio .que. a mi juicio podemos, cumplir, será firmado ��n .,la acla
radón .de ,que debe ser aprobado por tí. Salúdote carmosamente, 
A(f,o,lfo de l.a Huerta.
. ., ' ' )  ·,, /'.', 
.,.. ·., ,;,..,_' Documento número 27 
' .. r< . ; ; �: 

New!,'York, jun�o 16 de- 1922.-Alvaro Obregón.�Méxi�o.-;In
_tereses· .comenzarán' ·a pagarse desde el dos de enero·-de mil nove-
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cientos veintitrés. El plazo dé cuarenta años para los, i�teres�s 
vencidos, com�nzará a contarse desde el año de. mil noveci�ntos 
veintiocho, es. decir, en realidad el plazo es de cuarenta y cinco
años, sin cargo ninguno de intere.ses. En mi concepto podrán c01µ
prarse estos bonos en plaza a un tipo no mayor del diez por ciento. 
Esta es. también la apreciación de los banqueros más caracti::ri
zados, cuya opinión he pulsado fuera de los del Comité .. Ppr �os 
primeros cinco años no se pagará interés sobre los bonos que dan 
para completar la parte que no se paga de los réditos actuales; des
pués se pagará el tres por ciento. Es indudable que de estos arre
glos se desprenda el derecho - que tenemos de verificar conyersio
nes posteriormente, completando así el plan general que tiene el 
Gobierno que desarrollar. Salúdote cariñosamente, 4..dolfo de la
Huerta. 

Documento número 28 

New York, junio 16 1922.- Alvaro Obregón.-lVIéxic9._;__Con 
mis telegramas de anoche, que contienen puntos favorables conse
guidos en discusiones de antier y ayer, y probabilidades, MAS BIEN 
DICHO SEGURIDADES SOBRE EM'PRES.TITO EN BE,EVE 
TIEMPO, espero encQntrarás enteramente satisfactorios punfos de;L 
convenio, haciendo innecesario mi viaje repentino a. esa,. <tejaiido
pendientes todas las negociaciones que son corolario del arreglo. 
Además, he aceptado la cita de los petroleros con la auforización 
que para tal cosa me 'diste, en la próxima semana, quienes me; han 
estado ·esperando en Nueva York, dejando sus negocios· pendiE¡ntes 
por ese tiempo, en las diferentes regiones donde trabajan. 'Yo" te 
garantizo que no me he salido, en lo más minimo, de tus aprecia
ciones que hiciste antes de mi salida, sin que esto nulifiq_ue la con
dición de_ que el convenio ha de establecer la ratificación .de tu, 
parte. Tu telegrama que acabo de recibir y que veo clarainei1te qu� 
no se refiere a mis mensajes ele, anoche, me afirma en la idea. que 
tengo, salvo tus superiores y definitivas órdenes, DE NO SALIR 
DE NUEVA YORK SIN ARREGLAR EL PROBLEMA DE;L _BAN
CO UNICO., Y DE LOS FONDOS PARA OBRAS DE IRRIGA
CION, pues sería altamente lamentable que en vísperas de ,comp}e
to éxito en todos sentidos, abandone el campo sin luchar; cuando 
hay noventa probabilidades de un franco y beneficioso resultado. 
He creido conveniente que salga hoy mismo para ésa Martin Luis 
Guzmán, a quien invité para que viniera a ésta, no ·sólo. por la 
amistad personal que con él tengo, sino por el conocimiento intimo 
que él tiene de los asuntos de nuestra Cancillería, y muy conve
niente me pareció que la forma de mis arreglos. fuese juz"a
cla �or él, a fin �e que no d;screpara en lo más mínimo del pu;to 
de vista d_e Relaciones. También me ha halagado su presencia por el 
·convencimiento que he tenido que se ha dado c,ienta perfecta de·mi
respeto sumo, a la jurisdicción de otras _Secretarias. El expresado
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GuzmJm llevará copias del Convenio y como, sin. ·res�1·v�s· de ,ni1!':guna especie, le he estado dando cuenta y se ha mter10r1zado mp-1,
mamente de todos mis pasos, está capacitado para ponerte al t3:1}:1 
to de todos los asuntos discutidos y de todos los aspectos que ti�- � ne el arreglo. 'l'e suplico tengas fé en 1:1i� p�ocedimientos l de�1-
sioiies y vuelvo a ase<Turarte que el mas exigente quedara! satis
fcho deÍ resultado. Salúdote cariñosamente, Adolfo de la Huerta.

Doc•umcnto n,úmero 29 
16 junio 1922.�New York.-�eñor gene.1:al Alvaro. Obregón,

Presidente de la República.-Méx1co.-Tamb1en quedé citado con 
el señor Lamont, para lunes próximo, a fin de tratar el ASUN!O 
DEL BANCO UNICO Y PERAS DE IRRIGACION. Por las im
presiones que he cambiado con él PUEDO ASEGURARTE QUE 
ESTOS PUNTOS SE ARREGLARAN SATISFACTORIA.MENTE, 
'!'AL COMO LO DESEAS EN TUS ULTIMOS MENSAJES. Sa
lúdote cariñosamente, Adolfo de la Huerta.

D-0cu1nento número 30
Nueva···York, 16 junio 1922.-General Alvaro Ob1:e�6n, Presi

<lente de la República.-México.-:--Me, es honros� partic1par�e 9ue 
hoy a las ·seis .merios veinte, se. f!rmo el �oi:vemo cuyos prmc1pa
les puntos he puesto en tu super10r conocimiento, con la cláusula 
comprendida dentro ·del contrato que dice: "Este arreglo está su
jeto a la ratificación del Presidente." Salúdote cariñosamente, 
Adolfo de la Huerta. 

Documento 1'/!Úmero 31 
Junio 17 de 1922.-Adolfo de la Huerta.:-Mexfinance.-New 

York.-Con positiva satisfacción enteréme tu cable ay�r, en que 
comunicas haberse firmado arreglo a las seis menos vemte. Mere
ces bien de la Patria, y felicitote por tan legítima victoria. UNICO 
PUNTO INQUIETAME, YA HE DIOHOTELO MIS ANTERIO
RES Y TENGO ABSOLUTA COJ'..TFIANZA NO LO'PERDERAS 
DE -V.ISTA.-Cariñosamente, Alvaro Obregón.

Documento n,úmero 32 
,Tunio 17 de 922.-A. de la Huerta.-Mexifinance. New York.

Me r�fiero a tus dos mensajes en que me amplias las informaciones 
que has estado dando, relacionadas convenio, tus pláticas con petro
leros y señor Lamont.• Considero ventajosas bases generales arreglo. 
Nunca he dúclado celo habrás interpuesto para tratar asuntos tal de
licadeza y de ahí ha partido mi confianza. Interés mio regreses es
ta capital, para otorgar de aquí ratificación, obedece NO VEO SE-. 
GURIDAD, DENTRO DE NUESTRAS POSIBILIDADES ECO-

* .
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;NOMICAS, PARA HACER FRENTE BASES GENERALES CON-
;YENIO y quisiera, naturalmente, .cambiar impresiones contigo, pa-, " 1•a que tú hagas luz en este asunto y desvanezcas único punto que 
áhora inquiétame; pues considero que, mientras mayores sean ven
tajas obtenidas en arreglo, más penoso seria faltar cumplimie:ri.to 
nuestras obligaciones. Espero Martín Luis Guzmán, quien, como 
me informas, trae impresión exacta toclo lo ahí tratado y de pns
pectivas ténganse relacionadas· BANCO Y NUESTRO DESARRO
LLO AGRICOLA.-Cariñosamente.-Presidente República, Alvaro
Obregón. 

/ 

Documento mímero 33 
New York, lG junio 1922.-General Alvaro Qbregón, Presi

dente República.-:M:éxico.--Al firmarse el contrato a que me re
fiero en mi mensaje anterior, se estipuló e..n él, en edieión de puño 
y .letra del señor Lamont, que los fondos depositados en el Banco 
Nacional de México, no se incluían en las entregas que han de },la
cerse al Comité. Comienza, pues, nuestro compromiso con los fon
dos que adeudan los petroleros de febrero en adel9nte. Snlúclote 
cariñosamente, Adolfo de la Huerta.

Docu11iento núrnero 34 

Ne,v York, junio 17 de 1D22.-General Alvaro Obregón, Pre
sidente de la República.-:MJéxico.-Como a última hora observósc 
que una cláusula podría dar lugar a mala interpretación, hizo el 
señor Lamont de su puño y letra, como Pr.esidente del Comité,.' la 
siguiente aclaración: "Querido Ministro: Refiriéndome a la c1áu
sula C del párrafo IV, claramente es ente.ndido y convenido, por 
supuesto, que el fondo alli aludido es una parte clel fondo estipu·
lado en el párrafo IV, cláusula A, y no es en adición a ello. Sin
ceramente de usted, Thomas W. Lamont, Presidente,"-Salúdote 
cariñosamente, Adolfo de la H'UJerta.

Dooume11to 1¡..úmero 35 

New York, junio 17 ele 1922.-General Alvaro. Obregón, Pre
sidente de la República.�México.-Transcribote �arta que espon
táneamente me entregaron hoy al firmar el convenio: "No puedo 
dejar de aprovechar esta oportunidad para expresar a usted, en 
nombre de los miemb'ros del Comité Internacional y mio personal, 
mente, nuestra buena voluntad y de' decirle que grandemente he a(l
mirado el espíritu con que usted ha sabido llegar a. la solución de es, 
el espíritu con que usted ha sabido llegar a la solución de ·este 
problema, de tanta trascendencia para su Gobierno y para todos 
los interesad�s. Usted, celosamente, siempre ha sabido salvaguar
dar los intereses de su Gobierno y de su pueblo, y al mismo tiem-

,. 
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po usted ha reconocido, sabia y·, tole1;an!ém�nte, las Ye.ntajas qu.e 
resulten para México, de un arreglo eqmtatn:o . de ·.sus Justas. obh
gaciones. Sirvase usted aceptar nue!'ftras · fellcitac10nes, y condu
cirlas a su Honorable Presidente,, junto con' nuestros mejores de
seos para el futuro.-'l'honws W. Lamont."-Salúdote cariñosamen
te, Adolfo de la Huerta.·

Docu·1nentq número 36 
New York 19 junio 1922.-Alvaro Obregón.-Mléxico.-Muy 

agradecido, por' tu mensaje lioy. Ni un momento he perdido t_u �u�1-
to de vista según tus 'Dlensajes anteriores; pero desde el prmc1p10 
de las co�ferencias consideré conveniente tratar las diferentes 
fases de nuestfo iproblema. separadamente y ya lioy, ·reasumidos 
nuestros dereclios� con nuestro crédito levantado en un por ciento 
muy considerable, si es que el.'�01;1venio lle�a _a merecer tu .apro.t,,a
ción ·en un ambiente inenos dificil para Mex1co, nuestra situac1on 
es �ás ventajosa para conseguir condiciones más favorables en los 
puntos a que te· refieres. Salúdote· cariñosamente, Adolfo de la
Hiierta. 

Doc·u.niertto nú.rnero 31 
:New York, 17 junio 1922.-Alvaro Obregón.-México.-A con

tinuación transcríbote traducción. del Convenio, haciéndote notar · que después de haberse hecho esta traducción se efectuaron algu
nos cambios de importancia, que claramente se expresan en el tex
to que en inglés te trasmito por esta misma·,via: "H�·BIENDO_SE
puesto en claro durante las discusiones del Secretar10 de Hacien
da y Crédito· Público <I,e México son ·el Comité Inte:nac�onal de
Banqueros, para asuntos ele ese- pa1s: A.-Que las obhgac10n�s ex
teriores del Gobierno mexicano, poseídas por tenedores extranJeros,
así como la cleucla de los Ferrocarriles Nacionales, y ciertos em
préstitos. interiores especificados e11; la _lista adjunta, ascienden,
aproximadamente, a la suma de mil m1U�nes de pesos. B.-Q�e 
los intereses de esa suma, a('.umulados por falta de pago desde mil 
novecientos trece ascienden, aproximadamente, a la suma de cua
trocientos millon�s de pesos. C.-Que si· ])ien, debido a revolucio
nes sucesiva:s desde mil novecientos trece, México no lia recobrado 
aún. toda su - e�µab!lidad económica, �l. 1 3:ctual .Gobierno · de Méxic�, 
declara su .p'i'' �o de hacer, con fidelidad ·.Y presteza � ��s obh-
o·aciones fiñ ras liasta. donde se lo permitan sus pos1b1hdades. 
I>.�Que el·Cofuité Ínternacional, recono.ci�ndo_ las d.ificultades con 
que México.ha te11ido que luchar y las hm1tac10nes 11;11pu�stas a sn 
capacidad· para el. pago inmediato. de todas sus obhgac10nes ven
cid.1s v deseando sinceramente encontrar la manera <le proteger 
los i�tereseitde los tenedores de bonos, y a la vez prestar su con
c,1rs9 al Gobierno Mexicano, para la solución de sus problemas, y 
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el restablecimiento de su crédito, está dispÚesto a recom�'ndar a 
los tenedores de títulos del Gobierno mexicano, que hagan ciertas 
reducciones y ajustes de cuantía en sus derechos. E.-Que asimi�mo 
reconoce el Comité que el Gobierno mexicano tiene otras obliga
ciones cuyo cumplimiento es importante, tales �orno la. restitución 
de las reservas metálicas a los Bancos, la deuda agraria y los bo
nos de los empleados, las cuales deben satisfacerse por medio de. 
la emisión de bonos interiores o de algún otro modo que más tarde 
se resuelva. J�.-Que por lo que hace a las cahtidades mínimas que 
el Gobierno Mexicano debe destinar al servicio de su deuda duran
te el año de mil novecientos veintitres y los cuatro años siguientes, 
el Comité, después de examinar la situación, juzga que dada una 
administración juiciosa y económica de los asuntos de México por 
su Gobierno, la provisión de aquellas cantidades y la ejecución 
de este Convenio, están dentro de las posibilidades del país, si se 
toman en cuenta la mejoría que debe resultar del arreglo de su deu
da, y la intención manifiesta del Gobierno, de mantener una admi
nistración sana, y el hecho de que el plan mismo, si se acepta, 
puede producir fácilmente una mejoría considerable en la situa
ción económica de México. G.-Que siendo idénticos el interés del 
pueblo y del Gobierno de México, por una parte, y el de ¡;¡qs acree
dores extranjeros por la otra, en cuanto a que debe asegurarse la 
prosperidad creciente de México, para beneficio de ambos. los in
dividuos que aliora componen el Comité Internacional de Banque
ros manifiestan su interés constante y su deseo de cooperar en for
ma útil. Por todo lo cual, a fin de lograr el ajuste de las obligacio
nes exteriores del Gobierno mexicano, del- sistema de los Ferroca
rriles Nacionales, y de ciertos empréstitos interiores especificados 
en la lista a<;ijunta, se ha concertado el siguiente plan entre el Mi
nistro de Hacienda de México y el Comité Interna.éional, el cual 
hará todo lo que de él dependa, para lograr que sea aceptado por 
los tenedores de las obligaciones comprendidas en la lista anexa. 
Número uno: intereses atrasados. Los tenedores de bonos renun
ciarán al pago en efectivo de todos los intereses vencidos y paga
deros hasta el flia dos de enero de mil novecientos veintitrés, in
clusive, tanto de las obligaciones del Gobierno, como de las de los 
Ferrocarriles. Los cupones de interés, adheridos a los bonos, serán 
desprendidos (si así lo permiten las distintas hipotecas y escritu
ras), y depositados . en poder de algún fideicomisa:i;io a satisfac-
ción del Comité Inikrnacional, el cual extend \los tenedores 
recibos o certificado�, por el valor nominal de· ones despreN-
didos. El Gobierno destinará. anualmente, a ·part , el dia prime
ro de · mil novecientos veintiocho, sumas anuales virtualmen
te iguales, que basten para retirar a la par en anualidades pro
porcionales, -dichos recibos o certificados, dentro de un periodo de 
cuarenta años, que terminará el primero de enero de mil nove
cientos sesentiocho. Las anualidades que deba cubrir el Gobier
no mexicano, serán enti'egadas por éste, poi· conducto de la Agen-

i. 
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cia Financiera del Gobierno de México, en Nueva York, a la Ins
titución que señale el Comité, el cual determinará la �anera de 

· amortizar los recibos o certificados. Si por cualquier razón los cu
pones no pueden desprcndei·se de los bonos, se adoptará alg'ún
otro plan a satisfacción del Comité, para realizar el arreglo ante
rior. Si hay algunos bonos a los cuales nunca hayal?- estado adhe
ridos cupones que representen cualquier inter�s atrasa�o, el Go
bierno mexicano suministrará dichos cupones para los fmes de es
tos bonos a fin de que los tenedores puedan depositarlos. Número
dos: Fon�los de amortización.-Todos los fondos de amortización
serán pospuestos por un periodo que no exceda de cinco años; a
contar del primero de enero de mil novecientos veintitrés. Número
tres.--:--01;¡,ligaciones venci_das del �o�ierno.-Toclos los pagarés 

I 
del

Gobiern<f que estén vencidos o proximos a vencerse, serán prorro
aaclos por un plazo razonable. Número cuatro: Intereses corrien
tes.-El pago de los intereses corrientes se reanudará como sigue:
A.-El Gobierno destinará y reservará un foncló que durante el
primer año ascenderá a treinta millones de pesos y que será aumen
tado anualmente, durante un período de cuatro años, en no menos ele
cinco millones de pesos, en tal forma que el pago para el quinto año
sea por lo menos de cincuenta millones de pesos. B.-Si durant_e el
período de cinco años los fondos destinados no llegan en cualqmera
lle esos cinco años a la suma mínima garantizada, el Gobierno me
xicano destinará de sus otros ingresos una suma suficiente para
elevar aquella cantidad hasta el mínimo garantizado, y en las ·
fechas y montos que requiera el pago de los intereses corrientes,
según la tabla que el Comité someterá el Ministro. C.-El produc
.to total de los derechos de exportación del petróleo, que según el
decreto de siete tle junio de mil novecientos veintiuno deben <:ledi
carse al servicio de la deuda pública y del impuesto del diez por
ciento sobre las entradas brutas de los Ferrocarriles, que más ade
lante �e estipula, a.si como de las utilidades liquidas de los Ferro
carriles si las hay, serán entregados a medida que se recauden,
en for�a que se convendrá con el Comité Internacional, el cual
hará los arreglos para distribuir las sumas asi recibidas entre los
tenedores de las obligaciones contenidas en la lista anexa, a las que
podrán agregarse aquéllas otras emisiones que el Ministro y el Comí-
té resuelvan de acuerdo que deban incluirse en la Deuda Exterior del
Gobierno, y. la deuda de los Ferrocarriles. Una parte _de dicho fondo
podrá usarse á discreción del Comité, para comprar o retirar títulos
scrip por intereses corri�ntes. El Comi�é podrá\ retener -y distrib�lir
la totalidad de las cantidades que reciba por 'concepto de los 1m
puestos enumerados en este inciso C, aún cuando excedan <lel 
mínimo anual garantizado. D.-Cualquier diferencia entre las su
mas pagadas en efectivo a cuenta de los intereses corrientes (lle
acuerdo con los arreglos para la distribución de intereses corrien
tes, según tabla que será sometida por el Comité) y la suma total
que se deba pagar por _ese motivo, durante un periodo ele cinco

" 

/Y' 

' 

21 

afios, a contar del dos de enero de mil novecientos' veintitrés, será 
cubierta por medio de títulos scrip. Dichos titulos scrip, hasta el 
m,;mto total" de la diferencia de intereses, serán emitidos por el 
Gobierno de México y entregados por conducto del Comité, p!.1.ra 
su distribución entre los tenedores de las obligaciones, en la forma 
que el Comité determine. Estos títulos scrip vencerán y serán pa· 
gados a los veinte años, y no causarán ningún interés durante los 
primeros cinco aíios; pero sí los causarán a raí'ión de tres por cien
to, pagaderos semestralmente, durante los quince años restantes. 
El Gobierno no tendrá la opción de comprar estos títulos scrip en 
el mercado, para su cancelación, en forma que se convenga con el 
Comité, o retirar, mediante aviso, bien sea la totalidad o un:,:t parte 
de ellos, a ra�ón de ciento cinco o más· intereses, en cualquier fecha 
anterior al vencimiento. Cualquier sobrante del fondo para inte
reses corrientes que quedare durante los primeros cinco afíos, des
pués de pagar dichos intereses corrientes, se aplicará a la compra 
y cancelación qe dichos títulos scrip, según se especifica antes. E.
El pago en efectivo de los intereses corrientes, de acuerdo con la 
tabla que el Comité someterá al Ministro, comenzará con los inte
reses que se venzan y sean pagaderos después del dos de enero de 
mil novecientos veintitrés. La reanudación total en efectivo, del 
servicio de la deuda, incluyendo los pagos íntegros de los fondos 
ele amortización, comenzará con los pagos vencidos y pagaderos 
a partir del día primero de enero ele mil novecientos veintiocho, o 
antes, si las cdndiciones de México lo permiten .. F.-Los productos 
del impuesto de exportación del petróleo, que hayan sido pagados 
o acumulados, de acuerdo con el convenio de tres de septiembre
de mil novecientos veintiuno, entrarán inmediatamente a formar
parte del fondo, así como en lo futuro, todos los productos prove
nientes del propio impuesto. El producto del impuesto de diez por
ciento, sobre los ingresos brutos de los Ferrocarriles, se entre,gará
corrientemente; tan pronto como se cree dicho impuesto. Los pagos
se harán en la forma que se convenga con el Comité Internacional.
G.-El Gobierno no dará ningún· paso que reduzca el rendimiento
ele los pagos en efectivo, por concepto de los actuales derechos ele
exp¡n-tación del petróleo, durante el período previo a la completa
reanudación del servicio de la deuda. Al terminar el período de

. cinco años, al final del cual el Gobierno mexicano reanudará el 
servicio íntegro de la deuda, las estipulaciones especiales que rigen 
,lurante este período, según el párrafo cuatro, se considerarán ter
minadas, salvo la obligación del Gobierno mexi�ano, .relativa a los 
titulos scrip de intereses corrientes, y salvo, también, que· en caso 
de haber aún en circulación títulos scrip, de· intereses corrientes, 
el impuesto de diez por ciento sobre las enü·adas brutas de los Fe
rrocarriles continuará en vigor y se aplic.ará por conducto del Cd
mité, .a la redención de los títulos scrip de intereses corrientes, en 
la forma que se convenga, con el Comité. Párrafo cinco. Sistema de 
los Ferrocarriles Nacionales. Los tenedores de bonos y pagarés en 
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circulación dejlís -Ferrocarriles, presentarán sus titulos actuales, 
para que sean sellados con el compromiso del GQbierno de México, 
según el cual él se hace cargo del pago del prindpah intereries y 
fondo ele amortización d(1�sos titulos, por todo pago hecho pQr e� 
Gobierno mexicano, por cuenta de los Ferrocarriles por dichos prin: 
cipal,. intereses y fondo de amortización el Gobierno se converti
rá en acreedor de los Ferrocarriles, del .mismo. modo que lo estable
ce el decreto ejecutivo y plan de reajustes y fusión de ]a Cia. Li
mitada del FerrocarrH Central y del Ferrocarril Nacional de Mé
xico, respecto de pagos he.chos por cuenta de, su garantía, de l9s 
bonos del cuatro por ciento de la hipoteca general ele los Ferroca
rriles Nacionales ele México. Los gravámenes que establecen ]as 
actm,Jes. hipotecas y escrituras sobre las propiedades de :tos Ferro
carriles a favo-r de los titulos en circulación, serán depositados �n 
un fideicomisario o fideicomisarios, a satisfacción de] Comité In
ternacional y no se harán efectivos a menos que el Gobierno· no 
cumpla con las obligaciones de este Convenio, pues entonces podrán 
ser ejercitados en favor de los tenedores de los títulos de los Fe-

• rrocarriles. -El Gobierno devolverá, en un plazo razonable, los Fe
rrocarriles a la empresa pr�ada. Los detalles de la devolución se
fijarán más tarde. Se creará nn impuesto de diez por ciento anual
sobre los ingresos brutos ele los Ferrocarriles, y el producto que se
derive de ese impuesto· será destinado, según aquí se establece, al ·
servicio de la .Deuda del Gobierno, incluyendo la Deuda de los Fe
rrocarriles. :M,ientras el pago total en efectivo de los intereses co
i·rientes s&bre los bonos no se reanude, las utilidades líquidas· de
los Ferrocarriles se sumarán al fondo destinado al servicio de la
Deuda del Gobierno, y después serán aplicados al servicio de los
titulos de los Ferrocarriles. El Gobierno reconocerá la ob:tigación
de devolver los Ferrocarriles,.incluyendo eJ material rodante, en el
mismo estado en qµe se encontraba . cuando .. el Gobi�rno se hizo car
go de ellos, no ahorrando esfuerzo alguno para. que así se proceda
tan_ pronto como sea posible. ,Los pagarés de los Ferrocarriles ·que
estén vencidos o próximos a vencerse, serán prorrogados por un
plazo razonable. Párrafo sexto. R,econocimiento de obligaciones
El Gobierno mexicano reconoce todl:!s las obligl;lciones cuya res
ponsabilidad ha asumido directamente o por via de garantia y to
das las estipulaciones de los contratos. y las prendas en virtud
de las cuales emitieron los diverso� bonoi:;, y dichas estipulaciones,
que quedarán en todo su vigor al terminar el periodo de cinc9 años,
estarán sujetas antes de ese plazo a las moclific:;iciones que aquí
se establecen. Párrafo siete. Recobro de derechos.-Los tenedores
de bonos reasum.irán. todos sus derechos contractuales, ·si .pQr cual
quier motivo _este c�nve1�io no se lleva a cabo en todas sus partes
durante el período de cinco, años citado. '.fermjna.-,,-f;falúdote ca-
riñosamente, Ádolfo de lci F{uerta.

· · 

(Anexo) Com�sión.-Cualquiera dificultad que pueda surgir
en conexión· con la ejecución de este contrato, será subsanada por
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una comisión . especial denominada por ambas. ¡!á�tes.-R.atifica
ción.-Este conYenio está sujeto a la ratificación del Pres.idente 
de México.-Firniado, Adolfo ele la Huerta, Secretario de Hacien
da de México; Comité Inten;iacional d�1,3anqueros acerca de Mé
xico, por 'fhomas W. Lamo'nt, Presidente, 11:a. H. Patchin, ayudan
te del secretario.--2.,Junio 1G 1922.-Lista de las obligaciones:. cua
renta y ocho millones seiscientos treinta y cinco _mil �lólares. del 
Gobierno mexicano. 5-1809.-Cincuenta millones, noyecientos cua
renta y nuev() mil Gobierno Mexicano 4s 1910.-Veintinueve millo
nes cien mi� dólares, seis miliones. libras e!,;terlinas, Gobierno mexi
cano, 6i:¡ 1913.-Ciento veintiocho millones, seisciento¡;¡ ochenta ·y 
cuatro mil dólares, total de la deuda asegurada.-Seis. millones .se
tecientos sesenta y nueve mil dólares, cinco por cifülto préstamo mn
nicipal, ti;einta y sie.te millones, treint,:1., y siete mil dólares, Gobier
no ll'.l,exicano. 4s 1904. Veinticinco millone� Caja de Préstamos 4 1/2 
s.-Sesenta y ocho millones, ochocientos seis mil dólares, total den
da insegura.--Veinti(m millones, ciento cincuenta :r un mil dólares, 
Gobierno mex¡cano, 3s 1886. Cuarerita y seis millones, cuatroc:ien
tos cincuenta y cinco mil .Gobierno mexicano., 5s J.894 .. Se
senta y siete millones, seiscientos seis mil. dólares, total 1len
da interior. Cincuenta millones.; setecientos cuarenta mil <l.ó,
lares, "National Railway� Gtú:irenteecl,>i 4s. Siete tjüll.ones dólares,
"Veracruz & Pacific," 4 l/2s.-Ochenta y cuatro m1ll�mes, ocl10-
cientos cuatro mil dólares, "National Railways Prior Lien," 4 l/2s 
Veintitrés millones dólares, "National Railroad. P1:ior Lfen," 4 l/2s. 
--Veinticuatro millones, setecientos cuai.·enta mil dólares, "Natio
nal Railroad," 4s 1951.-Cinco millones,· ochocientos cincµenta mil 
dólares, "Mexican International Prior Líen,"· 4 1/2s.-Cuatro mi
llones, doscientos seis mil dólares, · ''Mexican lnternationnl .Prior 

' Lien," 4s ,1977.- Dos millones, cinco mil dólares, ·"Pan°Arnerican;' 
5s 1934.-Un millón cuatrocientos ochenta y cuatro mil dólal'es, 
"Pan American," 5s 193'8.-Un millón, ciento doce mil dólares, "Na
tional· Railway Equipment," 5s.-'l1reinta y tres· millones, seis
cientos sesent.a y dos mil dólares, "National Railway," notes.-J)o¡;; 
millones dólares,' Tehuantepec Second l\fortgage, 4 1/2s. _.:_Un mi
llón, setecientos· cincuenta · mil' dólares misceláneos.-Doscientos 
cuarenta millones, seiscientos nueve mil dólares, total de la Deuda 
del Ferrocarril.-Quinientos cinco millones, cuatrocientos cinc:nen
ta y cinco mil dólares, tot�l . de la deuda. Nota. Lai:; .sumas aptes 
dichas, están dada!j según las úUimas inforn;ia.ciones ;que se han 
podido obtener, y están cfa.das en clollats. ( oro.) .-Debe añadirse a 
Jo anterior todas aquellas otras emisiones. qne sean .cr.nwcni
das por el Ministro y. el Comité Internacional, según .especific;:ido 
en el Convenio. En estR lista no, se han hecho estipulaciones. (.1) 
bonos, tales como los emitidos por Huerta .( a continuación de la 
llamada emisión "A"), los cuales· están en poder· de los bancos, 
como colaterales, ni (2) para los bonos llamados "Dekay" eni.itidos, 
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y los cuales el Gobierno no reco'noce. Termina. Salúdote 'cariñosa
mente, Adolfo de la Huerta. 

�r . . 
x� Docwmento oomero 38

New York, junio 18 de 1922.-General Alvar@ Ob'regón, Presi- . 
�e�te de la Repú:blica.-México.-Refiérome tu mensaje en que re
fleJas ternor�s por nt�estra . situación económica, y en el que me 
hablas de mi regreso mn;i.ediato a ésa. Tan luego como trate todas 
Jas fases de nuestro problema financiero que será en el transcurso 
de la próxima semana, saldré inmediat�mente · para esa, salvo tus 

. superiores _órdenes en contrario. Como aclaración del compromiso 
que para tu administración entraña el convenio, debo aclararte 
que la cantidad comprometida asciende a ia suma de treinta mi
Jlones de pesos por el primer año, que es el próximo, mil nove- ' 
cientos veintitrés; y ese· minimum garantizacfo por el Gobierno 
mexica.no, se compone de los impuestos _de exportación que conforme 

, al decreto de 7 de j?n�@ están destinados exclusivamente- al pago 
.de nuestra Deuda Publica y que, como promedio, pueden calcular
se, sin lugar a equivocación, en veinticuatro millones de pesos 
anuales. Quedan seis millones. que agregar para la Deuda de los 
Ferrocarriles, Y· estos seis millones se integrarán con el diez por 
ciento de las entradas brutas, por fletes y pasajes. Todos los demás 
ingresos nos quedan libres para hacerle frente a nuestros o-astos 
interiores. ADEMAS DEBO EXPLICARTE QUE LAS DEtJ'DAS 
DE LOS BANCOS Y DE LOS EMPLEADOS, SE ARREGLA
RAN co� PAGO EN BONOS QU\E, A 'l'RA VES DEL BANCO 
NACIONAL DE MEXICO, SERAN :NEGOCIADOS A.QUI EN 
NUEVA YORK, SEGUN ARREGLOS HECHOS.· Nos quedan las 
utilidades del Banco Unico, para hacerle frente al empréstito de 
dncuenta y un, millones, para la· parte que e1 mencionado Banco 
ha de suseribir el Gobierno, y para los intereses de las ·cantidades 
necesarias para obras de irrigación, QU'E, ACERTADAMENTE 
EXPRESAS EN TUS MENSAJES., SON INDISPENSABLES 
PARA NUESTRA ESTABILIDAD BOLITIC.á Y ECONOMICA. 
En el transcurso de la próxima semana trataré ambos empréstitos 
�, creo contar con Yarios caminos para alcanzar lisonjero éxito'. 
Fuer� d� los ingresos que arriba menciono no. hay más obligación 
del Gobierno por otros conceptos, y sólo que las dos fuentes se
ña ladas no _sean s_uficientes para completar �l minimum garanti
zado de tremta millones de pesos, nos veremos obligados a sacri
ficar fondos destinados a. otro objeto. Ade'más, te hago notar que 
de !º que tienen que pagar los petroleros por derechos de expor
tación e_n este año, tendremos más de vei:nte millones, los que se su
marán a las. recaudaciones del año de mil novecientos veintitrés· 
en uná palabra, el mencionado año de mil novecientos veintitré� 
está en exce¡:¡o garantizado. Es indudaQle que los cinco millones de 
aumento en mil novécientos veinticuatro, quedarán solventados con 
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el aurpento, tanto de los impuestos petroleros de exportación, que 
aumentarán indudablemente con el desarrollo que . tome la indus
tria petrolera, sobre las ba1>es que hoi se fijen, ··como en e1 desarro
llo del tráfico ·fer-rocarrilero, dado el resurgimiento �mico que 
ha de venir en ·nuestro pais, especialmente, en el ramo d'e mineria. 
Salúdote cariñosamente, Adolfo de lci Huerta. 

Doc•U,rrw,nto n,ú,mero. 39 
México, junio 19 de 1922.-A. de la Huer:t�--Mexfin�nce, 

Nueva York.-Enterado Convenio celebrado Co:qnte Internacional 
Banqueros .. Creo que sus bases generales signific!l,n ·verdadero éxi
to. Espero llegada Guzmán para comunicarte mis últimas impre
siones, pues, ,corno antes te he dicho, 't[.NICA PREOCUP ACION 
QUE NO HE PODIDO DESVANECER POR COMPLETO CON
SISTE TEMOR NUESTRAS POSIBILIDADES NOS FUERAN 
OBLIGAR FALT:AR CUMPLIMIENTO ALGUNAS NUESTRAS 
OBLIGACIONES. Cariñosos saludos, Alva,re .0,bregón. 

·. Docume;11,to mí11nero 40
Junio 20 de 1922 .. -De la Huerta.MexfinaI\ce. Nueva York.

Enteréme ele tus mensajes 18 y 19 actual, y mucho tranquilizan:me 
aclaraciones contenidas mismos. un·a de las erogaciones serias que 
tendremos que hacer, relacióilase · con movimiento pasajes por tro
pas y obreros,· que en m.eses pasados han fluctuado entre cuatro 
y quinientos mil pesos; pero con datos m:e das en cables réfiérome, 
creo estaremos bastapte: asegurados. Espero hablar con G1,1Zmá.n, 
fin, comunicarme inmediatamente contigo, para que resolvamos si 
ratificación hácese después tu llegada ésta1 o podemos hacerla ·des
de 'luego. YO I�CLINOME SEGUNDA FORMULA, después to
dos datos has estado proporcionándome. Cariñosa;niente,· Alvar·o
Obregón. · · 

Documento número :41
Nueva York, junio 20 1922.-Alvaro. Obregón.-México.-Re

fiérome. tu telégrama de lloy. Celebro infiµito que conceptúes como 
un éxito convenio firmado con nuestros acreedores, y en cuanto a 
tus temo.res por que nuestras obligaciones estipuladas en el refe
rido avregl@ no estén dentro de nuestras posibilidades, te recuerdo 
lo que en mis mensajes de anoche te expresé. En el presente año 
nada ·tenemos que pagar, y 110 existe más compromiso para el año· 
de mil novecientos veintitrés, que la entr�ga de la cantidad de trein
ta �nirlones' de pesos que �ªf ?e P:oducir los impuestos, -de expor,· 
tación del petróleo, y el diez por ciento de las entradas brutas· lié' 
los Ferrocarriles: Los impuestos de exportaciói1 del petróleo suman, 
sin lugar a equivocarme, la cantidad de veinticuatrG millones de 

.... 
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pe$os y ·es-_ indudable también que las. entradas brutas de Jos ])'erro. 
carriles. dén más· de sesenta· millones ele pesos., por cQncepto de _f�e� 
tesf .y:·pasa:jes;: y .el diel'l'-por·-�i¡mto __ de ellas. nos· ha de pro�u,cir,. . f.�e"
ra· .de todo error, los seis"nullones restantes. Como con 111:µguna d� 
ef'!taS c·antidades, liemos1· contado para las· atfnciones de nuestros 
presupuestos, es .lógico concluir que ningún desequilibrio puede 
traernos. Ya el decreto de 7 de junio ele 1921, esta.blece que todos 
los derechos ele exportación del petróleo habian ele destinarse al 
pago de nuestra Deuda Pública, y nunca a-brigam.os temor de des
equilibrio económico. A.demás, el resurgimiento de la vida econó
mica· nacional ha de aumentar nuestros ingresos, y con sólo que no 
pongamos barreras infranqueables a nuestras importaciones. la� 
recaudaciones' aduanales tendrán que aumentar considerablemel!
te con el desaí.'rqllo d� n:uestr9 con1e1·cio, como consecuencia del 
arreglo. Es indudable que tenemos, que contin.uar trabajando sobre 
bases de verdadera: :eeonomia, recortando toda. clase de gastos que 
no. sean indispensábles,,· y aunque en. las discusiones no acepté· com
promiso ninguno · del Gobierno para reducción de los presupues
tos, particularmente opino que llevemos a cabo el plan que habia
mos acordado de celebrar entrevistas. con todos los ministros, con 
objeto de convencerlos de que la más estricta economia, debe ser 
la contratar algunos empréstites para que juiciosamente . apli
cados los fondos en obras que al mismo tiempo que sean de utilidad 
pública, produzcan rendimientos suficientes para cubrir los réditos. 
y amortización de esos mismos. em�réstitos,. y consecueutemente 
con .tu decisión, estoy. desa,rrolla,ndo mis ti'abajos que creo conse
guirán resultados satisfactorios. Entre la¡; obras a .que ME RE-' 
FIERO .ESTAN-LAS DE IRRIGA.QION; QUíE CON LA DISTRI
BU.CION · DE las .aguas que se encaucen cou esas mismas obras, se 
b,usca,rá. la manera de que produzcan entradas nee,esarias. ])urán
te el dia _de hoy disc�ti c;0n los, señores Lamont y Chevaljer, el esta
.bJecim�ento .del B�nco Unico,. y .mañana por l,a maña,na se ·recopi
larán eri un memorándum los acuerdos sobre los puntos aclarados: 
Mañana por la mañana, tengo la primera entrevista con los petro
leros, y por la tarde· con los banqueros. Oreo terminar en la próxi
ma semana e i�mediatamente saldré para esa capital. Salúdote ca
riñosamente, 4idolfo _de la Htuerta.

DoÓuniento 11úniero .g2·. · 
. ,; . 

. New York, -20 ju:q.io 1922.-Señor General Alvaro O.breg.6n.
P1,·fside_13.te de la - �pú,blica.--Méx:ico.-Envíote copia. textual del 

' cw1venio,, tal. · c9mo. j,ué fir:mado,!:' "Habiéndose puesto· :en éla= 
ro __ .él_url;!:nte_· ·11:1,s-, d.iscusio.r1..es del:.Sec.retario .. de- Hacienda y Oré, 
�j,t9: ,_Público· de·-�éxJco .con . el .Comité Internacional· de Ban:
q.µer.os para:· asu111-tos ;de· ese.· 'país. (A.) .-'-Que las· obligacionei,
exte.1ti_ores _del ·Go:}9.tei:p:o M-exicano ·poseídas por · tenedores extranje-' 
ros, así-como la· deuda de los Ferrocarriles Nacionales -y ciertos em-. 

,, 

27 ' p:résti tos: interiores especifica.dos .. en �la .lista ad� tm �a,, a�cien_�en
.aproximadamente a la.. suma de .nnl mil�oues, de. pesos. _B,rr:QUP los
intereses .. de esa suma, acumulados . por_ falta -de, pago desde::-1913, 
.ascienden aproximadamente a . la suma de. :cl;'atrocíento� .mill'O?,es 
:de pesesc (C) .-Qúe· si bien, debido a revoluci,o��s suces1v;1:s . d�s�e 
1913 México ni Y ha recobrado aún toda su ·estab1hda:d econorruca,,el 
actu;l Gobierno de' México declara sn '. propósi.to: de. hacer fr:e�te 
con fidelidad y presteza a sus obligaciones financiera�, hasta don?-e 
se 1o permitan sus posibilidades. ( D) .-Que el <;omitá Int:-rfülClO· 
nal, reconociendo las dificuliades con ·que Méx�co h� temdo·:que 
luchar y las limitaciones ll:11Pu�stas a su. capacidad para e� pago 
-inmediato del todas -sus obligaciones vencidas, y <!l.eseando smcera
mente enc.ontrar la manera de . proteger los intereses ,de 'lo�, tenedo
i·es de bono"s y a la yez prestar su concurso: al Gobierno Mex�can0 
para la solución de sus problemas y el restable�imiento de su-•c1·é· 
d-ito, está dispues�o a. re�omen�ar a los ten�dores de _títulos del Go
bierno Mexicano. que hagan ciertas reducciones y aJustes d� cua,� 
tía en. sus derechos. (E).-Que asimismo reconoae .. el Comllté. que
el Gobierno Mexicano tiene otras obligaéiones cuyo cumpli_m1�·n.to
es importante, tales como la ;restitución de las reservas metá}icas 
a los Bancos, la deuda agraria y 10.s bonos de. l?� empleados,: l�s
cuales deben de satisfacerse por med10 de- ·Ia. emis1on. el� bonos m.te
riores o de algún otro modo que más tarde _se res u el v_a. ( F) .--9u,epor lo que hace a las cantidades mínimas que. el Gob1�rno Mexica,no debe destinar al servici0 de s:u deuda durante el ano de 1923 ·:y. 
los cuatro años siguientes, el Comité,· de$pués ·de exaníinar'.la situa
ción, juzga que, dad.a una administ�·a<:ión; juic�os� ! .econó:°l�c_a' ��
los asuntos de México por su Golnerno, la provisión de aquellas
cantidades y la ejecuc;ión d.e éste convenio e�tá:n dentro "de las po
sibílidades del país, si se toman en c�_enta 1� mejori!l que dehr: re
sultar del -arreglo de su deuda y la mtenc1on mamfiesta del 0,o
bierno de man.tener una· administrac'ión sana y .. el ·hffi;ho de que· ·el 
plan 'mismo, si se adopt�1. puede, p�oducir fác�lmente una meJ�ría
considerable en la situacion· economica de México. (G. )  .-Que sien,
do idénticos el inter.és del pueblo y del Gobierno de México, por .una 
parte, .y .el de sus �creedores extranjeros por fa �tra, en .e.nanto � q·ue 
debe asegurarse la prosperidad creciente de Mé:x:ico. para benefic�o de 
ambos, los individuos que ahora coro.ponen ·el Comité Internacrnnal 
de Banqueros .manifiestan su interés constante y- su de_seo de .coo-_perar en forma úti_L Por todo lo _cual; a. fin _de lograr. el_ a.Juste_ de las 
o.bliga.ciones exteriores. d.el Gobieri10 )Iex1e¡mo� del_ siste.ma de los
Ferrocarriles Nacionales y de ciertos empréstitos mteriores espe
cificados en ia lista adjunta, se ha concertado el . �iguiente pl8:_n .en
tre el· Ministro de Hacienda. de ):léxico y el Cqmité Internac10n�l, 
el cual hará, todo Jo · que de -él dependa para logr.ar q·l}e sea aceptado 
por los tenedores· detlas: obligaci<nies comprendidas en la lista �ane
xa.- )..-=-Intereses atrasados . .,.-Los tenedores ·de los bon-os·;.renun: 
ciarán al pago en efectirn de todos los fo.tereses vencidos y pagnde-
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ros hasta el día dos de enero de 1923, incl.usive, tanto de las obliga
ciones del Gobierno como· de las de los Ferrocarriles. Los tenedores 
de los bonos renunciarán al p:;tgo de todo interés sobre todos los in
tereses atrasados vencidos y pagaderos hasta el día dos de.enero de 
1923, inclusive, tanto de las obligaciones del Gobierno como de las 
de los ,Ferrocarriles. Los cupones d·e interés adheridos a los bonos 
serán desprendidos (si así 10 permiten las distintas hipotecas y 
escrituras) y depositados en podl'l' <le algún tideicoruis,u·io a sa
tisfacción del Comité Internacional, ('l cual extenderi a lo� tene
dores recibos o certificados por el valot. nominal de 108 cupones des
prendidos. El Gobierno destinarft anualmente, a partir del día 1 
degree de enero de 1928, sumas anuales virtualmente iguales que 
basten para retirar a la. par en anualidades pr<1porciona.les dfrhos 
recibos o certifica.dos dentro de un período de cuarenta años que 
terminará el l.º degree de enero 'de 1968. Las anualidades que deba 
cubrir el Gobierno Mexicano serán entregadas por éste, po1· · <'On
ducto d.e la Agencia Financiera del Gobierno de México en �neva 
York, a la institución que señale el Comité, el cual determinar¡'J. la 
manera q.e amortizar los recibos o certificádos. Si por cualq'.!ier 
razón los cupones no pueden desprenderse de los oonos, se adopta
rá algún otro plan a satisfacción del Comité, para realizar el arre: 
glo anterior, si hay algnnos bonos a los cuales nunca hayan estado 
adheridos cupones que representen cualquier interés atrasado. El 
Gobierno Mexicano suministrará dichos cupones para los fines de 
estos. bonos, a fin de que los tenedores puedan depositarlos.- 2.-, 
Fondos de amortización.-'l'odos los fondos de amortización serán 
pospuestos por un período que no exceda de cinco años, a contar 
del l.º degree de enero de 1923.- 3.-0bligaciones vencidas del Go
bierno.-Todos los pagarés del Gobierno que estén vencidos o p,ró, 
ximos a vencerse, serán prorrogados por un plazo razonable.- 4.
Intereses corrientes.-El pago de los intere�es corrientes se reanu
dará como sigue; (A) .-El Gobierno destinará y reservará un. fon
do que durante el primér afio ascenderá a treinta millones de pe
sos oro nacional del cuño corriente actual y que será aumentado. 
anualmente durante un periodo de cuatro años en uo meno� de 
cinco millones de pesos, en, tal forma que el pago para el quinto 
año sea por lo menos de cincuenta millones de pesos.-. (B.)-Si 
durante el periodo de cinco años los fondos destinados no llegan en 
cualquiera de esos cinco años a la suma minima garantizada, el 
Gobierno Mexicano destinará de sus otros ingresos una suma su
ficiente para elevar. aquella cantidad hasta el mínimum garan
tizado y en las fechas y montos que requiera el pago de los 
intereses corrientes, según la tabla que el Comité someterá al. Mi
nistro.- ( C) .-El producto total de los derechos de exportadón 
del petróleo ( que establece el decreto de 7 de junio de 1921), así 
como cualquier aumento que haya en los mismos,. y del impuesto 
del diez por ciento sobre las entradas brutas de los Ferrocarriles, 
que mlis ade�ante se estipula, asi como las utilid-ades liquidas 
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de los Ferrocarrile�, si las hay, se1·án en�regados· a medida que se 
recauden, en forma que· se convendrá con el Comité Internacional; 
el cual haTá arreglos para distribuir las sumas así recibidas entre 
los tenedores de las obligaciones contenidas en la lista anexa, a. 11;\s 
que podrán agregarse· aquellas otr·as emisiones que el Ministro y i:>l 
Comité resuelvan dé acuerdo que deban iriclb.irse en la denda �xte
rior del Góllierno y �a deuda de los Ferrocarriles., Una parte de di
cho fondo · -po(lrá usarse· a discreción del Comité para comprar o 
retirar titulos ( scrip )' por intereses corrientes. El Comité podrá re
tener y distribuir la totalidad de las cantidades que reciba por con
cepto de los impuestoS' enumerados en este inciso (C), aun cuando. 
excedan del minim,um . anual garantizado.-( D) .-Cualquier dife
rencia entre las sumas pagadas en· ef�ctivo a cuenta de los intereses 
corrientes ( de acuerdo con los arreglos para la distribución de in· 
tereses ·corrientes,: según tabla que será: sometida por �l Comité) y 
la suma total que se deba pagar por ese motivo' durante un período 
de cinco años, a contar del 2 de enero de i923, será cubierta por me, 
dio de títulos -(strip). Dichos títulos (scrip), hasta el.montó tótál 
de la diferencia de �ntereses, serán emitidos por· el Gobierno de Mé: 
xico y _entregados por conducto del Comité para su distribí.ldón 
entre los tenedores de lás obligaciones, en la fprma que el Oornifé 
determine. Estos títulos (scrip) vencerán e y serán pagaderos a los 
veinte años y no causarán ningún �nterés durante 1os primeros cin: 
co años; pero si lo causarán a razón· de tres por ciento, pagadero 
semestralmente, durante los quince años restantes. El Gobierno ten
drá· la opción de comprar -estos titulos (scrip) en el meTcado para 
su. cancelación· en forma que se convenga con el Comité o retirar 
mediante· aviso bien sea la totalidad o un� parte de· ellos, a razón 
de 105, más intereses devengados e insolutos hasta la fecha del avi
so, ·eu- cualquiér época anterior al vencimiento. Cualquier sobrante 
del fondo para intereses corrientes que qued·e di1rante los prime·ros 
cinco años después de pagar dichos intereses corrientes; se aplicará 
a la compra y _c3:ncelación de dichos titulos (scrip), según se espe 
cificá antes.--' (E).-El pago en efectivo de los intereses corden
tes, de acuerdo con la tabla que el Comité someterá al Ministro, 
comenzará con los intereses que se venzan y sean pagad'eros des¡ú1és 
del dos de,'enero de 1923. La.reanudación total en efectivo del servi
cio de la deuda, incluyendo 'los pagos integros de los fondos de 
ámortización, cómenzai'á con los pagos vencidos y pagaderos a par: 
tir del día l.º degree de enero de Hi28.� (F) .-Los productos del 
impuesto de exportación del petróleo que lrayan sido pagi;i.dos o 
acumulados d() acuerdo con el cónvenio de 3 de septiembre de 1921, 
desde el ·31 de enero de· 1922, entrarán a formar parte del fondo. ál;li 
cdmo en lo Jntu'ro todoi:;- los productos provenientes del propio im
puesto. El producto del imphesto de diez por ciento sobre los ingre
sos brtltos· de los Ferrocarriles se entregará corrientemente tan 
pronto como se cree dicho impuestq. Los· pago'3 se harán en la foT
ma qne -se convenga con el Comité Internacional. (G).�Durante el 
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p_er�<)(!o. anterior a la reanµd:;tció°: completa del se_rvicio de la c�et}· 
da . el Gobierno. .mantendrá. en vigor los derechos de exp9rtac16il 
��b:Z,e-·�1, pe�l;�leo._ y·:.no _reá.usir� el tipo: de . �-ié�l?s.'4:ú�ch9.S: pagad�
ros en efectivo s_egún -se ha �pllcado a-_()artlr .del' 3 d,� sept1embrr ,de 
1921. (H)·:�Al -termínar e( -perí�do de cinco afio�; ál final ?,el cu_a� 
el .. Gobierno. l\í-exica.nó reanudará el servicio integro d� la deuda, las 
esdpulaciones especiales que ·rigE;n .dur?,nte ·este período, ségún él 
párrafo ;1, se considerarán ter.minadas, salvo la obligación del 9°()
bierno ::\foxicano relativa a los títulos (scrip) de intereses c@rrientes 
y salvo también que en' caso de haber aún en circula.ción titúlos 
(scrip) de inte.reses corrientes el impuesto de diez por ciento (10 
percent) sobre las entradas Lrutas de los Ferro�arriles continuará 
eri 'vig01• y se aplicará por conducto del Comité a la redención de 
lós títulos (scrip) de. intereses corrientes en la forn;,.a que sé' con_v_en
ga co·n el.Comité.:_ 5.-Sistema de los Ferrocarriles Nacionale8.
l,os tenedores de .bonos y pagarés en circulación, de los Fer:ro.carri
les, presentarán sus titulós actuales . pára .que sean sellados c<;>n el 
compromiso dél G'obierno de México, según el c.uaPél se_.hace _cargo 
dél pago 'del princi_()ai, jntereses y fondo_ de amortizaci�n 'de esos 
titulo.s. Por· todo pago b.ec�10 por el Gobierno Mexica�o .por cuenta 
de los ·ferrocarriles, po¡.· dichos principal, intereses y fo:1�do _de 
amórtizáción, el Gobiernó se conye:dirá en. acreedor. de los Ferro
carriles, del mismo modó que lo establece el decreto del �jecutivo 
y plan de reorganización y unión de la Compañia .Limitada . del 
Ferrocarril, Central y del Ferrocarril Nacional de México. Respecto 
de pagos ltechos por cuenta de �u garantia., de los bonos. del 4 per
cent de la hipoteca gep.eral de los Ferrocarriles �acionales de Méxi
co. los gravámenes; que establecen las actuales hipotecas Y. escri
t.uras sol)re las. propiedades de los Ferrocarriles a favor de los títu
los en cfrculación, serán depositados en un fidekomisario o .fid�ico
misarios, a satisfacción del Comité Internacional,. y no se �ar.án 
efectiv(\s a menos-que el Gobierno no cumpla con las obligaciones 
de. este convenio, pues entonces podrán ser ejercitaqos en favor de 
los tenedores de los titulos de los Ferrocarri1es. El Gobierno deyol
verá en un plazo. razonable los Ferrocarriles a la empresa privada. 
Los detalles de la devolución se fijarán m:is tarde. El 1.iez por cie��o 
anual (10 percent) de los ingresos brutos de los Ferrocar:riles, será 
destinado y entregado corrientemente, según _aqui se estipula, al 
servicio' de la deuda púb��ca del Gobierno, incluyendo la deuda de 
los Fer1;oca'.rriles, tomándose las: medidas necesarias en· las· tarifas, 
ya· sea· por sobre cargo o de cualquier otro modo, 'mientras no se 
reánude el pagp total en efectivo de los irite�'eses .·éorriente'i;¡. sobre 
los ·bon·ós. ,Las utilida:de.s líqúidas de los Ferr·oc.arriles se sumarán 
al fondo destinado. al servicio de l,a deuda del. Gobier!lo y de�rrnés 
serán aplfcad�s ·a1 servició. dy lo!> tít.ulos dé )os 'Ferrocarriles: El 
Gobi�rno r.econocerá .la obligación d·e devolver los Ferrocar-!·i\es, 
incluyeí{do el material rodante, en el mismo ei;¡tado en que se enc.9n
traba11. cu,ando. el Gobierno s� hizo cargo de t:tllos, no agorrando es.-
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fuerzo alguno para que así s,e proce9-a tan. pronto como sea posible. 
Los pagarés de los Fertocarriles que estén vencidos o próximoi-; a 
vencerse.; .. se.rán _pror,rogados· por un plazp razonable .. 6·.,.......Recono
cirn,iento de obligaciones. El Gobierno Mexicano rec.onor.e todás las 
obligaciones cuya responsabilidad ha asumido directamente o po:r
via de garan�ia y todas las estip�llaci_9pes de los contratos y las
P:endas e1;1 virt_t�d de las cuales s�. emit�eron los diversos bonos, y 
dichas estipulaciones, que quedaran en todo su· vigor · al terminar 
el p�riod? de cinco años, estarán sujetas antes de ese plazo a las 
modificac10.q.es que aqui _se esta�lecen. 7.-Re�obro de derechos. Los 
tenedores dé bonos reasumirán todos sus derechos contractualrn si 
J?Or -�ualquier motivo este conrnnio no se lleva a .cabo en todas sus 
partes durante el periodo de cinco añ.os citado. 8.-Comisión.� 
Cualquier �ontroversia que surja con in:otivo de la ejecución de 
este. convemo, será .resuelta por una comisión especial. nombrada 
de comú�. acu.erdo.- 9.-·Ratificación . ...'...Queda i;:iujeto este éorn,enio 
a la ratlfi_cación del Presidente de la República Mexicana.-Adol
fo· de la Huer.ta, Secretario de Hacienda de México.-Internationai 
Committee of Bankers on Mexico, by '.thomas w: Lamont Chair
ma1:1:-:-Ira H. Patchin, Asst. Secy.-Junio 16 de 1922.-Salú<lote 
carmosamente.--Adolfo de lci Huerta .. 

. Docurnento número 43

Adolfo.. de la Húerta.-..:Mexfinance. New York.:_June 20th1922.-Tu ú�timó mensaje traeme satisfácción saber estás en víasTERM[NAR ARREGLO PARA ESTABLECIMIENTO BANCOUNICO Y ESTE NUEVO EXITO GARANTIZARIA COM.:PLETAMENTE EL PRJM.ERO, pues los dos puntos aumentárán de talm3:nera volumen. negocio en nuestro país, que per)nitirannos tran.quil�mente contrnuar _des3;rroU�;1do programa Gobierno, dejandoa los que sucédannos una si�uacion perfectamente eonsolidada y resuelto� problemas· más serios República. Cariñosamente AlvaroObregon. ' 

l>ocumento número 44 

21 ju�io _ 1922.-N�w York.-General Alvaro Obregón, Presid.e!lte _Republlca.-México.-Enterado tu mensaje fecha veinte .. Ca-rrnosamente, A. de .Za Huerta. 
. . ' '  . 

Documento núme1·0 45 

21 junio 1922.-New · York.-General .. Alvaro Obregón Presi
den�e de la Re:p�blica.-:-.México.-Asunto de la demanda por con
trae� Ferro�!rrlles te refier(ls tuyo catorce, no tiene ninguna impor
tancia. Carrnosos recuerdos; Adolfo de la Huerta. 
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DQcume:nto ·YIIÚ11�éro 4.(i 
E11te ·<Íocumento se su.prime porque se rela.dona con un asunto 

�iin ninguna é'one:tión con el convenio: 

1Joównie-rito ·rvú111;ero 4-''I �-�. '· Este documento también se suprime por la misma causa que 
el 'anterior: 

Documento 1iúm.e1·11 48 
'. , N�eya York, junio 21 de 19�2:-General Alvaro O@�egó11, Pre' 
�idente de la República.-!:[�xico :-Con positiva sa.tisfacción .ente
rém� de tu mensaje de ayer,. t,omando nota. de que con ¡.nis ad�ra
cion:eey hechas encuen.t.ral:I ya 9-efinitivamente acep��ble.s los arre
glos llevados a <;abo .. Ya ,me esperaba esa resolución de tu par.te, 
pµesto que corrscientemente era� de los conyencidos qe qu� no es: 
Cfttimp esfuerzo alguno para ay,udar .a mi pais y a tu: .Gol:>ierno . He 
l,uchado como no . te imaginas, con hombres de ,altisi¡nos rnelos; 
cerebros verdaderamente formidables, que al penetrarlos bien, se 
dá uno cuenta clara de por qué han llegado a controlar el. mundo. 
No tengo para qué explicarte que algunas ventajas que haya ob
tenido para . nuestra República, no se deben más que a la buena vo
luntad y· consideración de estos hombres para tu Adlllinistración 
y para úonmigo., Trabajé esforzadamente hasta el último momen
to para conseguir las condiciones más favorables, y creo que antes 
qJie .todo d�bemos regocijarnos, porque resultaron intótados nues
tros·· ,principios fundamentales y el decoro de nuestra Nación . En 
el asunto de los· Ferrocarriles se hizo lo ·más .que· se pudo, toda vez 
que. los fideicomisarios exigian el ejerclcio de. sus derec:hos, según 
la escritura· de, hipoteca que tan. torpemente foé establecida· en épo
cas pasadas, y creo que juzgando a esa, Institución como empresa 
particular, como realmente lo es; son ya demasiadas· ·ventajas el que 
el Gobierno mexicano tenga su prepondera,ncia con la taxativa de 

· que camine en mutuo acuerdo con los acreedores hipotecarios, sien
do la .mente de que caminemos en lo futuro en la mejor armonia y 
completo entendimiento con ellos, según, ca·rtas que nos hemos cam
biado a este respecto. Según decíame ay,er o antier el señor Lamont, 
n.o· quedarón conformes los_.fideicomisarios con los arreglos, .alegl'.l,n
do que sus derechos ya efectivos quedaron pisoteados. Esta es u'.i1a 
indicación de que la situación actual del Gobierno con r'.especto á 
los Ferrocarriles, debe considerarse como _razonaible y equitativa. 
Salúdote cariñosamente, A'dolfo d� la Huerta,.

, . 
1 . · Documú11to númern ·.49
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Adolfo d·e la H.uerta.-M:exfinance. New York.-June 22th 
1922 .-Eritera<lo tus: cables ayer. Con gusto partictpote ha causa-
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.. · do muy inte11sa Y favorable impresión.en todo pais lo relati;vo nues-
·.tro arreglo. No he querido hacer ninguna declaración mientras Con-·venio 'nO' quede ratificado. Con- motivo · grandes deslaves· foontera 
>Guzmán ha tenido que seguir vía El Paso y- no llega¡·á ésta ante; 
domingo. Cariftosamente, Alvaro Obregón'. 

Documento número 50 
Nueva York, junio 23 de 1922.-General Alvaro Obregón.

Presidente de 1féxico.-Refiriéndome a tu telegrama sobre· acep
tación _Convenio con banqueros, debo participarte que hablé hoy
c�n seno1: .�n�(!mt, consultando mejor camino para que hiciera�
tu la ratiflcac1ón al estar conforme con todas las cláusulas del 
arreglo. Manift'?stóIJle que juzga más conveniente que telegráfica
mente, �n mensaje en clave, me comuniques directamente a mi tu 
aceptación, y yo por escrito ti'anscribiérala ·al Comité, para que el'Los 

. publiqu�n. esa �·ati\ic�c�ón cuando _ lo juzguen oportuno. Parece que 
el propos1t0 del Comlte es comumcar poco a poco las concesiones 
hechas al Gobierno de �léxico, y después de .cinco o seis dias dar 
a la pre_nsa, ratificación de tu parte. Espero, pues, el mensaje de 
referencw para proceder en este caso de acuerdo con el Comité. Sa
lúdote cariñosarr1�nte, A,dolf? de la. Huerta. 

Documento n,1í1nero 51 
Adolfo de la Huei'ta .-Mexfinance. Nueva York.-Junio 26 de 1922.-En.teréme tu cable cifrado esta. fecha. No considero adecua�a ÉM'ma propone Lamont, pues al otoro-arse ratificación Convemo, ha:áse dominio p-q.blico, mismo día ;n que se dé, ·debiendoefec�uar �gual c�sa cor¡. texto arreglo. Gu'zmán no llegará hastado,mmgp noche. L'!-nes ocuparéme tomar de él todos datos quet�ng� qu� proporcionarme �e.rba�mente y convocaré Co,nsejo Min_1st10s, fm t�atar sobre ratificación. Además, para esa fecha, posiblemente habrás ter.minado arreglos relacionados FONDOS BANCO UNICO Y OBRAS . IRRIGACION cuyo caso quedar�mos enterm�1ent� seguros cumplir, con efi�acia requerida, todas y cada una ob!Jga�1ones que arreglo nos impone. Cariñosamente Alvaro

Obregon. 

Documen,to número 52 
. . Nueva York, Jun_io 24 d� ;922.-General .Alvaro O,bregón,-Pres1_�?nte de �a Repubhc�-�Mlex:1co.-Ac�banm� de informar que auto_11dades tienen conoc�m,1ento que Haloerman es representante de V1llarreal1 _y ,que, recibien¡io instrucciones de éste, trabajó esforzadal'?e�te aqm po�qu� arreglos fracasaran. Estuvo viendo a centI!os socialistas y pemódlcos de igual filiación, impresionándolos mal desde auti¿s de que se ��ev_aran a cabo los convenios; pero que la mayor parte de los per10d1cos y centros de _trabajadores, si no re-

6 '73 
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chazar.on sus informaciones, no las. aceptaron .• �cúsasele, también, 
de haber mandado mensajes a México, excitando lideres de Ynca
tán, Veracruz y· México, ·para que .declaráranse en huelga en los 
momentos en que· realizaba Con�enio. Como me llegan estos ruwo
res te los comunico. Fué tremenda la lucha de. todos los enemigos 
mexicanos y extranjeros, para evitar una solución favorable. Sa
lúdote cariñosamente, Adolfo de la Ef.uer,ta.

Docu,mento' número 53 · · 
27 de junio de 1922.-A: de la Ruerta.-Mexfinance. N. Y.

Enterado tu cable veinticuatro, relativo Haberman. A tu rerrreso 
ésta creo encontrarás serie datos que pondrárite condiciones cono- /· 
cer más a fondo la verdad. Cariñosamente.-Presidente Repúbli-
ca, Alvaro Obregón. 

Docwnwnto r1,{1,1nero 54, 

N�eva York, junio 24 de 1922.-Señor general· Alvaro Ob1·e
gón, Presidente de la República.�México.-.Acabo · de I'ecíbir tu 
mensaje sobre proposición señor Lamónt, referente a la forma en 
que debe otorgarse la confirmación de .tu parte al convenio celebra
do con banqueros. Tomo nota de que no te parece bien la forma 
escogida por los banqueros para que ésta séi:t por telégrafo y confi
dencialmente por mi c�:n1�lucto. �o habrá ning1ma dificultad para que 
ellos acepten el camino que tú escojas, y que tomes togo el tiempo 
necesario, a fin de consultarlo Consejo 'Ministros. Unicamente tra
taba yo de darles gusto en algo que na.da significa parn, nOSQÜ:OR 
y entjendo si mucho pa1;a ellos, por la¡;; con':'ersiones de boh¡a. Pero 
vuelvo a repetil'.te que tengo. seguridad absoluta ele que no presen
taráse ninguna dificultad para segufr cam�nOI que indiC'as. Permito
me indicart� que .el Convenio i:iecesita, además, la ratifi.cación .del 
Congreso de la Unión,. según opinión de los abogados que vieuén 
conmigo, y ante la Cámara tenemos qu.e presentar y discutir todas, 
absolutamente todas las fases del Convenio, y en las explicaciones 
que habremos de dar ante h¡s Cámara�, se sabrán todas las dificulta
des con que se tropezaron, y todos los aspectos ele la titánica. lucha 
que hemos sostenido, y hasta entonces podrán darse cuenta de lo que 
consideraban sus derechos, ya c_onquistados. nuestros a:creedores, de
bido a las prerrogativas que tan inicuamente habían establecido ad
ministraciones pasadas en sus contratos y compromisos. Las 'formi
dables y descabelladas garantías otorgadas por nuestros antecesores, 
por la falta de cumplimiento de los contratos' por tantos años, nos te, _ t nían en sit1tación dificilisima, y si bien es cierto que muchas con- . 
sideraciones filosóficas de moral internacional nos cobijan, prote-
giendo nuestra condición de J?Ueblo libre, tú sabes cuán dificil es 
sacar avante el· derecho y la justicia, cuando tantas calumnias de 
nuestros enemigos se han desatado .contra nosotros en los· últimos 
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tiempos. Felizmente hemos sido oídos por estos hombres, y te con
fieso) sinceramente, .guardo agradecimiento par'a los que hoy están 
convencidos de nuestra honradez. y buenas intenciones. No ha ha
bido habilidad de nuestra parte para ·llegar a este Convenio; sólo 
a�ribuyo el resultado satisfactorio conseguido, al convencimiento 
que está ya en el ánimo de nuestros acreedores de que están tra
tando con hombres de bien, y el espíritu de todos nuestros arre
glos finales, y así debes juzgarlos, es de absoluta buena fé. No de
bes de figuraFte·que ninguna palabra, que ninguna frase haya sido 
redactada cori intención capciosa. Todas las cláusulas fueron es
critas de común acuerdo, y estoy seguro que si alguna suspicacia 
hubiera de nuestra parte en cualquier p�rrafo, cláusula, frase o pa
labra, estarían dispuestos a modificarla en el sentido que se les 
indicara. En resum,en, es un arreglo de buena fé entre ambas par
tes, y que si al principio hub9 desconfi¡mza�. y sospechas, al finol 
de nuestros arreglos creo firme.me:qte, sin ningún temor de equi
v.ocarme, que nos hemos colocado ambos contratantes en el terreno 
de la hidalguía y nobleza más completa. Para establecer las for
mas finales en el convenio, intervinieron los abogados. más radi
cales y más nacionalistas, que son los que he traído conmigo, no 
faltando el ojo severo del furibundo "ravacholesco" de Santae�la, 
"el articulo 27," como en alguna conversación conmigo tú le lla
maste. Me siento, pues, enteramente tranquilo en lo que se refie
re a la forma y fondo de nuestros arreglos, y creo que tú habrás 
abrigado el mismo sentimiento. Hoy es sábado y he, aprovechado 
este dia de. poco trabajo para desahogarme contigó. Salúdote cari-
ñosamente, Adolfo de la; Huerta. · 

Documento n,úmero 55 
'l/7 de junio de 1922.-A. de la Huerta.-Mexfinance.-N: Y.

Enterado. tu extenso .mensa.je veinticuatro actual. Mucho satisfá
cenme informes contenidos'. Hoy empezamos tratar Consejo Minis
tros lo relativo Convenio. Cariñosamente.-Presidente República, 
A. ,Ob.regón.

Docunum,to núm,ero 56 
Este documento. sé súprime porque se relaciona �on un asunto 

particular, sin njnguna conexión con' el. 'Convenio. 
Documento n1iniero 57 

Este documento se suprime por la misma 1·azón que ·e1 anterior. 
' 

' 

' 
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Docuniento número 58 
Nueva· York: junio 27 de 1922.-General Alvaro .Obregón, Pre

sidente de la República.-México.-Gon los nuevos telegramas que 

' ' .
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he recibido de tu parte, y que no hallo cómo interpretar, he sus-' 
pendido pláticas sobre establecimiento Banco de México, y f?n
dos para obras de irrigación, pues no me has dado a conocer la re
solución dél Consejo de Ministros. Mi situación es por demás em
barazosa, ademá$ de que la mente no puede despejarla, porque 
conozco, y ya me esperaba, los trabajos de mis enemigos. Existe la 
circunstancia de que todos los arreglos sobre Banco y sobre obras 
de irrigación tienen qu-e pasarse forzosamente, más bien dicho, tie
nen que partir de que el arreglo con el ,Comité de Banqueros acree
dores de México, sea un hecho. Así es que te ruego encarecida-

· mente me digas telegráficamente en el. terreno confidencial, si así
lo juzgas convenieñte, tu opinión definitiva sobre los arreglos que,
salvo tu superior opinión, cada vez que los reconsidero Ios encuen
tro más aceptables, y sobre todo, que las ventajas que para México -
encierran son las mayores que humanamente podian conseguirse, da: ·
da nuestra situación actual. Espero, pues, tu telegrama que sea defi
nitivo, pues cada día que pasa en este predicamento en qú.e he que
dado me desaliento y me resta fuerzas para los asuntos que aún
quedan pendientes: BANCO, EMPRESTITO Y PETROLEO, que
no pueden ni deben considerarse como de segundo orden. Salúdote
cariñosamente, Adolfo de la Huerta.

Documento r1,úrnero 59 

27 de junio de 1922.-A. de la Hu�rta.-Mexfinance, N. Y.
Enterado tu mensaje cifrado hoy. Por su redacción deduzco que 
te encuentras en un ettado excitación muy justificable, si tómase 
en consideración lucha has venido sosteniendo con Com'ité Inter
na.cional Banqueros; pero no creo justo que esa excitación llegue 
al extremo hacerte suponer que en nuestro ánimo haya causado 
alguna impresión labor tus enemigos, y que ya: nuestros actos lle
van sello de esa influencia nociva. En primer lugar, tus enemigos 
son los nuestros, y en segundo, en el delicadísimo asunto que es
tamos tratando se versan intereses de la Nación. y :i:J.o intereses 
aislados de ninguna de las personalidades que actualmnete inte
gran Gobierno, y puedo asegurarte, además, que pérfida labor no de 
tus enemigos,.sino de nue$tros enemigos, ha sido abarcada por nos
otros con bastante claridad, labor que mientras más intensa, más 
nos obliga a estrechar nuestras filas y a darnos un mutuo y com
pleto apoyo, único medio de neutralizarla. Una prueba de que men
saje refiérome lla sido redactado por tí en un momento excitación 
nerviosa, puede encontrarse ·muy fácilmente, si se lee tu cable 
anterior, en que una de· sus partes dices: "no habrá ninguna difi
cultad para que ellos acepten caminQ que tú escojas, y que tomes 
todo tiempo necesario a fin con�ultarlo Consejo Mlinistros," y según 
tu mensaje, hoy te ha creado una verdadera situación embarazosa 
el hecho de que no háyase otorgado ratificación miSJ.no día llegó 
Guzmán, y pudo darme informes verbales que de él esperaba. He-

37 
cha anterior aclaración y rogándote conserves tu habitual sere
nidad y deposites en n9sotros confianza que nosotros hemos depo
sitado siempre en ti, paso a tratar lo relativo convenio. No veo, 
además, por qué hayas tenido que suspender arreglos vienes con
certando para fundación Banco Unico · y Obras Irrigación, por- el 
hecho de que no háyase dado resolución mismo día llegó Guzmán 
esta capital, pues ásunto reviste tal trascend·encia y dentro de él 
aceptamos responsabilidades tan seria1;1, que parecería injusto pe
dir fuera aceptado sin un estudio detenido, y después conocer al
gunas cláusulas cuyo alcance es muy seFio, como la siguiente: "Go
bierno reconocerá obligación devolver ferrocarriles, incluyendo ma
terial rodante, en mismo éstado en que encontrábase cuando Go
bierno hizose _cargo de· ellos, no ahorrando esfuerzo alguno para 
que asi procédase tan pronto sea posible," pues considero que para 
la- sola realización ·de ésta cláusula necesitaría el Gobierno pagar 
todos los compromisos pendientes de los Ferrocarriles, y arreglar 
un gastó aproximado ocho millones para adquisición material ro
dante, que falta para completar equipo tenían dichas lineas. En
cuentro en proyecto Convenio, una cláusula que·suplicote aclararme: 
"Fin lográr ajuste obligaciones anteriores Gobierno mexicano, del 
sistema Ferrocarriles Nacionales, y de ciertos empréstitos interio
res, especificados en lista adjunta, ha concertádose siguiente plan 
enü·e Ministro Hacienda México, y Comité Internacional, el cual 
hará todo lo que de él dependa para lograr que sea aceptado por los 
tenedores de obligaciones comprendidas en la lista anexa." Parte 
final este párrafo déj,ame siguiente duda: después ratificado O,o
bier;no mexicano Convenio, queda sujeto ser aceptado por tenedores 
obligacion,es, o ratificación por parte Gobierno es última palabra 
en este asunto. En seguida· encontramos inciso G que dice: "Gobier
no no dará ningún paso que reduzca rendimientos pagos en efectivo, 
por concepto actuales derechos exportación petróleo, durante pe
riodo previo a completa reanudación servicio deuda." A este inciso· 
desde luego habría que cambiarle redacción, pues espíritu de él, 
como está contenido, co¡1rta_ naestros derechos para dictar todas 
disposiciones que estimemos adecuadas en relación con petróleo, 
y podría escribirse en .siguiente forma : '.'Si posteriores disposicio
nes fisC'ales Gobierno menguan monto ingreso obténgase por de
rechos exportación petróleo, mismo Gobierno obligase aportar una 
suma igual a la mengua que dichos derechos sufran, tomada de 
fondos Tesoro Público." Ahora, después estudiar distintos aspec
tos Convenio bajo su· aspecto legal, llegamos conclusión carece fa
cultades Ejecutivo Federal para ratificar en forma definitiva Con
venio tal y cual está contenido, y de hecho no podría entrar en 
vigor mientras Congreso República no prestara su sanción. Como 
reanudación pago deuda no r�quiere sanción Congreso, pues no 
trátase p.inguna nueva operación y si de establecer forma norrua-

: lizar nuestros pagos· que tienen de antemano una sanción legal, 
podría desvincularse en lo absoluto este Convenio y darse por ter-
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minado con ratificación Ejecutivo Federal, formulándose por se
parado un proyecto Convenio J?P,ra resolver todos puntos rela,·io
nados Ferrocat'riies, y esto traería grandisima ventaja que al so
meterlo para su aprobación al H. Congreso éste encontraria mucho. 
más simplificado el arreglo y facilitaríase, .igualmente, su, discusión, 
pudiendo manifestar a tenedores valores esta empresa, la buena dis
posición que _anima al Gobierno para discutir. desde luego este pun
to, sobre bases que. serán devueltos a la empresa. Hay, además, en 
relación Ferrocarriles, una suma consideraciones que sería muy di
fícil abarcar, mezclando arreglo de éstos con convenio relativo reanu
dación deuda, pues como,, tú sabes, tarifas rigen actualmente tienen 
uu· por ciento nrny considerable aumento en relación tarifas sancio-

. nadas en concesión, y es natural que al devolverse, esta diferencia 
tendría que tomarse en consideración, pues si público hace, con ma
yor o menor buena voluntad, este sacrificio favor Gobie'rno, ho 
haríalo, naturalmente, favor una empresa particular. Bases gene
rales para reanudación pago deuda, parécennos completamente sa
tisfactorias y creemos tradúcense en beneficios reales para país, y 
en un éxito personal muy justo, debido tus esfuerzos. Ayer ama
ueció Guzmán esta capital, y cupo coincidencia que pasé día en
.fermo· en cama. Hoy todavía convaleciente, traté este asunto en 
Consejo Ministros, y esta noche reanudaremos Consejo para se
guir tratándolo. Repitote m.i ruego, no te impacientes. Recobra tu 
habitual serenidad, seguro de que, ahora más que nunca, hemos es
timado tu labor, y rechazado· con toda sinceridad y energía ata
ques malévolos y ayunos fundamento que han pretendido lanzarte 
los que, habiendo tenido oportunidad conquistar crédito interior y 
exterior país, no pudieron hacerlo porque pugnaba en su propia 
idiosincrasia todo acto seriedad que pudiera traducirse en una 
demostración de que México vol vería su vida normal y asumiría, 
sin subterfugi�s de ninguna indole, todos sus compromisos legales 
y morales contraídos dentro y fuera de sus fronteras: Te parece
rá extraño que observaciones ahora te hago, en relación con sepa
ración que debemos· hacer entre convenio para reanudación deuda 
y convenio para devolución y arreglo definitivo Ferrocarriles, no 
hubiéralas hecho en distintas conferenéias que celebramos; pero 
es hasta ahora que se ha ahondado Y· estudiado cuidadosamente 
el asunto, cuando se llega a la conclusión de que se necesita la san
ción del Congreso para ratificar el Convenio en la forma que está 
pactado, es decir, conjuntamente la reanudación de la deuda y el 
caso de los Ferrocarriles. En caso de lograr la separación de los 
arreglos y el plan para la devolución de los Ferrocarriles, ratifi
tariamos desde luego lo relativo a la reanudación del servi�io de 
· 1a deuda, con las pequeñas modificaciones ya anotadas, y se se
. guiría estudiando, con detenimiento, el plan relacionado con la
devolución de los Ferrocarriles, y todos los arreglos conexos, cuyo

·plan sería sometido oportunamente a la consideraciód' <'!,el Congreso.
Espero tus informes en relación con este nuevo -plan, que acla-
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raria por completo nuestra situación, y dejaría más simplificada 
la• acción de las Cámaras. Segregado y .ratificado el plan que se 
relaciona. con la reanudación del pago ·de la deuda, podria alla
narse el terreno para ,tratar los puntos relacionadÓs con los fon
dos destindos al Banco Unico y Obras de Irrigación. Al terminar 
este mensaje, he encontrado un punto que juzgo fundamental, y que 
te suplico aclararme: si los compromisos contraidos por el Go
bierno, relacionados co� la garantía que otorga para los bonos de 
los Ferrocarriles, cesan a los cince años o cuando se baya normali
;rndo el pago de nuesti-a deuda. Cariñosos saludos, Alva;ro Obregón.

� 
D.ocurnento núniero 60

New York, junio 28 de 1922.-Géneral Alvaro Obregón, Pre
,sidente República.-México.-Celebro mucho que tu claro talento 
me haya defendido del concepto desfavorable que merecia. por mi 
nerviosidad de ay-er. Efectivamente, con la penetración que te ca
racteriza, te diste cuenta del estado de mi ánimo, cuando antes de di
solverse el Comité me pedían con urgencia que diese una resolución 
definitiva sobre los arreglos concertados. Veia por una parte .que 
Jes asistía la razón ·a estos ocupadisimos hombres, al suplicar que 
no se retardara el acuerdo, toda vez que yo les habia manifestado 
que trafa. instrucciones, de tu parte, bien -definidas, y que al colo
carme dentro de ellas ya no habda objeción formal que presentar 
toda vez que sabían, como lo publiqué en varias ocasiones por la 
prensa, que diariamente te interiorizaba. de los p'asos que se iban 
d�ndo, y de los arreglos que se tenian: Por otra parte, la urgen
cia de muchos de los· elementos del Oomité, que debían transladarse 
violentamente a E�ropa, .ª fin de asistir a las conferencias que allá 
se celebran. Los m111ona1'los de aquí, sofocados .por el caler. asfixian
te de esta urbe, y las noticias de la prensa sobre plagiQs y asaltos 
me tenían en completa excitación. Tengo, pues, algunas atenuante� 
para que se me disculpe por mis. telegramas urgentes pidiendo la 
resolución final de l::i, Presidencia de la República. Con pena debo 
participar.te que está disgregándose todo el Comité, y ya ,los euro
peos se embai·caron esta mañana, sin -oir la últlma palabra sobre 
el Banco de México, aunque probablemente Legorreta vaya a se
guirlos a París, para pone1· en claro los últimos detalles de nuestros 
arreglos. SIEN'l'O NO. LLEVARME, A MI REGRESO A ESA CA
Pl'L'AL EL CONTRATO FIRMADO, PERO DEBEMOS CONSI
DERAR COMO UN HECHO EL ESTABLECIMIENTO DEL 
BANCO SOBRE LAS BASES qUE''l'E EXPLICARE A MI LLI� 
GADA. A ESA .. �i°opinión sobre éstas es por demás favorable, pero 
no se podían f<;mna:Ii2iar los convenio¡;; por. el tiempo limitado que 
tuvieron lo .,Q��n.queros f-ranceses para r<'gresar a Europa. Salúdote 
carifíosamente, A,do.lfo. de la H,µertl!I,..
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Dvournento n,úmero 61, !f 

Nueva Yot·k, junio' 29 d·� .1922 . .:_A$.�<;,; Oh:reión..-:;--�éx!co.
Acabo de leer .. , tu teleg11ama sobre aclarac10n_es Y'\ID;,�j6Jll1c�c1ones. · 

. Como considerg 1que todos los puntos por ti, tratados, 'como res;uJta
do Consejo de Ministr,os, son únidm�:nit.e �,e, ,cl."etaRe� y c9mo ma
ñana mismo tiene que salir el señor �amofi.t, d_ .. �u.eva York, y Spe
yer se va a Europa, ocurri violenta�wi�e a la D�$a Morgan .. Des
pués de la,rga �onferencia me e-xpreso que los puntos concer�1�ntes 
a los Ferrocar'rilés -será� tratados en una ju?�ª que s

. 
e ver;f1carú 

mañana con l��-pocos JtÍie
. 
mbros que del_ Comlte qneda:,1 aqm. A la 

cláusula que w,refiere de los cqrnprom1sos de . no Yariar lo_s, dere
chos de exportación del petróleo, acepta, que s1 �o�· resolu<!':ion d�l 
ConO'reso se modifica· el arancel, resultando déficit de las cnnti
cladis señaladas, se complete con los produ�to·s del petról�o por 
otros. COMeptos, toda vez que l�s recaudaC�Oll�S por d�rechos de 
expo11taci1n estaban c0mpromet1clas desde Jumo de1 · ano _pasado. 
'Veo justificadas tu-s razones, y creo que.debemos cua,nto antes, �ado. 
el ambiente que hay �n estos momentos,, aceptar la forma que el 
señor Lamont ha escrito como sigue: "Si:n embargo, en caso de que 
el Cono-resb actuand0 de acuerdo con sus facultacles1 tomafa ac
ción alguna' que afectara los términos ele �$ta, cláusula de este 0?,n
venio, en lo que respectª' al cobro de los impuestos <;le e:xportac10n 
del petróleo, el Gobierno reserv�ria de los cler�chos sob:r_:e pr?c�u�
ción de petróleo, sumas apropiadas para cubrir cualqmer def1c1t 
en los derechos ele exportación, según ha quedado arreglado." La 
división del convenio en dos partes, una refiriéndose a la Deu<la 
Púhlica :,' la otra.a: los Ferrocarriles, es impracticable; habria que 
juntal' de nuevo a todo· el Comité, paso imposible de realizar, y por 
otra parte, 'Con todo respeto ,quiero decirte que además de_,que el 
Convenio, en ,lai forma que esta �on respecto � las líneas nac1onal�s> 
es enteramente favo1•able, considerando los arreglos -que se refie
ren a estos ,mismos Ferrocarl'iles, como el éxito más efecti.vo de 
todo el Convenio, co� la circunstancia d.e que, según la opinión de 
los cuatro competentes abogados que vienen <;!Onmigo, todas· las 
cláusulas ,del Convenio, igual las de la Deuda Pública que las_ de 

'' los Ferrócarriles deben tener la aprobación del Congr,eso, y sien
do así entiendo que no los debe de tener en l�:,aceptación del Con
venio �ste aspecto a que me refiero. Debo aclararte que el Comité 
no puede hacer otro compromiso que el que ha hecho, al cleclarar 
que hará todos los .esfuerzos qu� estén a su alcance para la acep
taci(rn, porque estando eµ pQder · del públicg,�}a.1tt-0 de los Estadoe 
Unidos co1M de Europa, los bonos de imestrás deudas, que s� cmn
pran y se ven.den p0r millones diariam€nte, üenen qu� ndoptar e�e 
camino aunque va: habiase tratado, este punto durante las confe
rencias'. Hoy volvi a discutirlo con el señor Lamónt, y me ac�aró 
que tan luego éomo venga la acepta�ión d�. la�!residencia, convo
carán los banqueros, los de los Estados UJí\lo'§).' a los tepedoreit de 
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<>ste país, y los de Fr.a�ci!l, Suiza, Alemania e Ínglaterra, a los de 
Em;opa, y· creen tener la - seguridad de que .al in,v.itarlos a que de-
positen sus bonos -en se ge aceptación, lo hagan de.sde luego, únj-

. camente.po, ·qu�. fa o:p ·de los banqueros es la ql!.,e oyen los te� 
'\iedores de'bJ>p,Ó�. Es imposible usar de otra fórma,, v,,,el camino se
guido es -él ado)>tado·.� JW�?-� �<?_s c01�v�nios de est�'Íi.aturii.leza_.. En 
cuanto a la clálfsuiJ.:,! ·q��"s,ei refiere umcamente á que el Gol;nerno 
reconoce la o.bligiH�i,Pqúe tienf¡l de qevol ver..,f�s férro,carriles en ·,el 
mismo estndo en -que los re@bió, no se� estipulóv plaz@, porque yo 
no aeep'té que nos fijaran términos, toda vez que .!!;Q'.,s.a:bia cuándo 
el Gobierno puede estar en condiciones de aportar el material ro
dante que falta, y asi es como se dejó a la buena fi de nuestro Go-

• bierno, ;tanto la fecha d,e la _devolución, tomando en,,;uenta las fa
ses políticas, como el tiempo que después de esa (levolución necesite 
para comprar las máquin-as y carros que falten; por otra parte) creo yo que si se pulsaµ las mejoras que se han he<;ho con la cons
trucción de nuevas lineas y las últimas compras. de material ro
dante, si no le sale debiendo la Empresa al Gobierno, por lo menos
se compensan las v.entajas con los deméritos. A mi Jleg!lda a: esa te 
haré más aclaraciones sol;>re el particular, .Y_ sólo te-suplico que 
sobre este punto te11gas confianza, que el fondo del_· ai�reglo es en
teramente favorable al Gol:)ierno, en la forma en que está 1·edacta
da la cláusula relativa. El punto que tratart mañan_a en la junta 
con los banqueros, es e! que se refiere a las tarifas, y creo salir 
avante en la esti pulª'ción de que al vol ver los, Ferro<;arriles a la

,. Empresa, d�ben regir las tarifas aprobadas para la Institución, y 
no las que el Gobierno ha puesto accidentalmente, por distintas 
1-mr.ones; ya en esta ,forma, cualquier recargo que el Gobierno con
cediera, S€rta sobre arreglos análogos a los · del "lVIexicano." Por 
t.odas las . explicaciones que te he hecho en mis últimos mensajes,
por �l ambiente qqe pulso en estos momentos y por la seguridadr 

ahsoluta de lo que se ha: }lecho (salvo las aclara.cio:1:1es a que tú y yo .
nos hemos refe11ido), está bi�n hecho, me permito recomendarte, en 
bien deJ Gobierno y de nuestro pais en general,. ·que comuniques tu
aceptqción, .Yª sea al señor Lamont directamente, a tu Secretario 

. de H��ienda, ,Adolfo de la Huerta, ó por, declaraciones 'a la prensa, 
que �agas en ·esa capital. Si merece tu superior aprobación este 
camino de re�olución final, dirigiré yo la carta que el señor La
mont cree convenient�. debe enviar él, para que el mismo Gobierno 
quede escudado con la aprobación del Congreso, en la forma siguien
te: "Refiriéndome al Convenio que el 16 del actual· firmé con el 
Comité Internacional, sujeto a la aprobación del Presjdente Obre
gón, tengo hoy el honor de informar a usted que he recibido la 
completa apr@baeión y apoyo de parte de] Presidente, para este 
Convenio, suJeto únicamente a aquella acción s@bre ciertas cláu
sulas del mencionado Convenio, relacionadas con los Ferrocarriles 
Nacionalés, en que pudiera hacerse necesaria dicb,a acción del Con
greso, a Ji'?- de, hac�!la.s��ompletamente efectivas." Tengo la se-gu-
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ridad· de que estos hombres, aunque un poco precipitados por la 
premura del tiempo, y sus mil trasc�ndentales asuntos que están 
tratando en todo el mundo, procediendo dentro de la más completa 
buena fé y con la cláÚsula final de¡ Convenio, que las _difer�ncias 
que surjan deban tratarse por comisiones nombradas po·r ambas 
partes, quedamos escudados contra cualqui�r evento. MAÑANA 
MISMO TRATARE CON EL SEÑOR LAMQNT LO DE LAS 
OBRAS DF) IRRIGACION, Y TE COMUNICARE TELEGRAFI
CAMENTE EL RESULTADO. Salúdote cariñosamente, Adolfo de
la Huerta. 

Documento número 62 
Nueva York 29 de junio- de 1922.-General Alvaro Obregón, 

Presidente de México.-México, D. F.-Hablé con señor Lamont 
sobre empréstito para obras irrigación, e hizome declaración que. 
está enteramente dispuesto, siempre. que se. tra!_e este asunto des
pués del reconocimiento. SIN EMBARGO, MANANA NOS CAM
BIAREMOS ALGUNAS CARTAS SOBRE EL PARTICULAR_, J 
PODRA RESOLVERSE ALGO SOBRE ESTE ASUNTO'. Salú
dote cariñosamente, Adolfo. de la H1,wrta.

, Docum,ento número 63 -
Junio 30 de 1922.-Adolfo de la Huerta.-Mexfinance. New 

York.-Enterado tu .cable ayer, en que me comunicas haber tra
tado con el señor Lamont lo relativo fondos obras irrigación, y 
contestación que éste dió, posponiendo asunto para 'después reco
nocimiento. COMO NO ENCU:ENTRASE NUESTRAS F ACUL
TADES SABER CUANTO V A DILATAR RECONOCIMIENTO, 
CONSIDERO QUE OFERTA SOBRE ESAS ,BASES NO SIQNI· 
FICAN PARA NOSOTROS NINGUNA GARANTIA. Como tanto 
fondos para obras irrigación como los relacionados con Banco Uni
co son puntos que han venido tratándose desde pláticas iniciales 
con señor Lamont, en esta capital, coµio una de las fases del Con
venio y como uno de los medios para que México haga frente a 
sus compromisos; CREO QUE ESTOS DOS PUNTOS DEBEN 

_ QUEDAR PERFECTAMENTE DEFINIDOS,. TOMANDO TO
DAS SEGURIDADES QUE CASO REQUIERE DE QUE DIS
PONDRASE ESOS DOS FACTORES, CUANDO TENGAMOS 
QUE HACER FRENTE A LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS 
EN EL ARREGLO. Cariñosos saludos, Alvaro Obregón.

üocumento nú1nero 64. 
México, junio 29 de 1922.-Señor Adolfo de la Hµerta.-Mexfi

nance. New York.-El Ejecutivo de mi cargo, al recibir el, Convenio 
celebrado entre usted y el Comité Internacional de Banqueros, para 

' 

1 
su estudio y ratificación, convocó a un Consejo de Ministros,· don
de se dió cuenta de su contenido y se 'dió cventa además de todos 
los telegramas cruzados er¡tre esta Presidencia y usted, desd,e que 
se iniciaron las discusiones; y después de tomar la opinión de1·todos 
y cada úno de los Ministros, el Ejecutivo· de mi cargo está en con� 
diciones de declarar, ce:>mo lo hace, que las bases generales del Con
venio están redactadas con un mutuo y amplio espíritu de equidad, 
y que el Gobierno que tengo el honor de presidir ACEPTARIA 
DESDE LUEGO EL CONVENIO ALUDIDO, a reserva, por su
puesto, de qué merezca dicho acto.-- la ratificación del Congreso Ge
neral de la República, si no fuera por el .JUSTO TEMOR QUE 
ABRIGA de que pudiera, por parte del Gobierno, faltarse a cua
lesquiera de los compromisos materiales que dicho Convenio acep
ta, debido a las condieiones económicas por que atraviesa actual
m�nte el Erario Público, debido, en parte, a que nó se han norma
lizado sus relaciones internacionales éori algunas · potencias de 

· mayor vigor económico del mundo, cuyo periodo anormal no sabe
por cuánto tiempo tenga que prorrogarse aún, porque las qificul
tades que hasta hoy han sm;gido para poner fin a esa _situación
anormal, NO ESTA DENTRO DE LAS FACULTADES DE ESTE
GOBlERNO REMOVER. Además, el Gobierno que tengo el honor
de presidir, deseoso de conquistar, de una manera sólida y defini
tiva, el crédito exterior e interior del pais, tie:ó.� los más vivos
deseos de cumplir, c'on absoluta fidelidad,. TODOS Y CADA.UNO
DE LOS COMPROMISOS QUE CONTRAE EN EL CONVENIO
DE ARREGLO CON SUS ACREEDORES,, Y NO DESEA DEJAR
ESCAPAR UNA SOLA PROBABILIDAD DE QUE DICHOS
COMPROMISOS PUDIERAN NO SER CUMPLIDOS. Y AUTO·
RIZ:t\. A TÍSTED PARA DAR POR ACEPTADO EL CONVENIO.

. ALUJHD'o, A NOMBRE DiEL EJECUTIVO DE MI CARGO, Y 
' A RESERVA, DE QUE SEA RATIFICADO POR EL H. CON

GRESO, TA� P.RONTO COMO TENGA USTED TODAS LAS 
SEGURIDADES DE QUE SE OBTENDRA DE NUESTROS 
ACREEDORES, O POR AYUiDlA O ,MEDIACION DE ELLOS, 
EL FONDO PARA LA FUNDAQION DEL BANCO UNICO, Y 
EL FONDO RELACIONADO CON LAS OBRAS DE IRRIGACION 
EN EL P AIS, cuy@ monto ha sido ya tratado en mensajes anterio
res y cuyas operacion{ls son conocidas ya por puestros acreedores 
en las distintas ocasiones que usted, según me informa, ha ,trata
do ,estos puntos con ellos.-La fundación del Banco Unico y el . 
desarroJlo de nuestra agricultura en el pais· por medio de obras de 
captación y canalización, traerán como consecuencia lógica un 
considerable aumento en el desarrollo del pais y en el volúmen de 
nuestros negocios, qu� nos dejará en condiciones de ABSOLUTA 
SEGURIDAD de hacer, frente con fidelidad· a todos y cada ur¡o 
de los compromisos contra.idos. No deben nuestros acreedores inter
pretar como una condición que les imponemos, pues no entra en 
nuestro ánimo establecer el precedente de que los deudores impo-



, \. 

/ 

44 
nen cond�ciones a los acreedores, y esto debe considerarse sola
mente como una PRECAUCION MUY LEGITIMA, DE' ·NUES
TRA P 4-RTE, DE OBTENER LOS M.EDIOS INDISPENSABLES 
DE GARANTIZAR, TANTO EL COMPROMISO ADQUIRIDO 
:Jj}N EL CONVENIO, COMO :i:,os INTE�Ef?ES DE NUESTROS 
MISMOS ACREEDORES. Como Ejecu.tivo mi cargb juzga conve
niente que noticia aceptación convenio se dé simultáneamente. a 
la prensa de éste y aquél pais, es necesario me comunique usted 
con toda oportunidad día y hora· en qne se va a dar a conocer a la 
prensa, para efectuarlo con la de esta República, y liacer, además, 
1,1na d�claración en relación con dicho Convenio y con' el papel que 
usted ha desempeñado en· este delicado asunto.-Presidente Re
pública, Alvaro Obregón.

Documento número 65

Nueva Yorkí jt{nfo 29 de 1922.-Genel·al Alvaro O'bregón, Pre
sidente de la República, México.-Hoy tuve junta con representan
tes sección americana a.el Comité, ·pués los europeos,' como te decía 
·ayer, salieron ya para sus 1·espectiv.os países. No asistie.ron más
que el señor Speyer, como representante directo, y .apoderados. se
cundarios de las firmas, cuya mente habí� que voltear de n'tievo,
por ser personas desconocidas. l!:ué imposible entendernos y sei¡tí
que la discusión había encauzádose por derroteros ,ex;traviados y
dañosos; las segundas partes ya figurábanse que al hacer nuevos
convenios podían obtener nuevas ventajas, que presentar a sus jefes.
Al mismo tiempo que me dí cuenta que las cosas, .tal como esttln,
nos favorecen notablemente por razones que te dejarán más ceri
vencido .. Opté, pues, por tocar retir:;tda, dando· por terminada la
sesión y acepta,ndo lai;¡ formas establecidas. Tomé esta determina
ción, además, p9rque comprei.1di que esta reunión no fué más que /
una atención para mí, pues no tenia. ninguna fuerza ni significadón
para reunir y consultar to_do el Comité. Esperaron diez dfas des;
pués del convenio y consideraron que ya no. estaban. obligados a
más. por la urgencia dé' sus ocupaciones en Europa. El señor La
mont no asistió precisamente creo por no concederle importancia
a la reunión. Siento que en ésta situación indefinida vamos per
diendo terreno moral y con todo respe.to, ya que el contrato está
aprobado en principio, según parece de los telegramas que de us
tedes he recibido, debe dejarse la corrección de la forma al Congreso
mismo y que allá las Comisiones que se n0mbre11, de ac1,1erdo eón la
última cláusula del convenio, vayan pmificando la foyma y redac
ción de los arreglos. Espero, pues, tu res9lución para que la connmi
que al Presidente del Comité, que saldrá mañana, habiendo detenido
su viaje por atención para conmigo, esperando tus mensajes _por
si hay que cambiar las cartas que aclaren que el convenio firmado
se someterá al Congreso de la Unión.-Salúdote craiñosa y 'res-

., ,petuosamente.-Adolfo de la. Htuerta.
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Documen,to número 66, 
Nueva York, junio 30 de 1922.-General Alvaro Obregón, Pre

sidente de la República, ¡\1éxico.-En estos momentos,.cuatro de la 
·tarde, terminaron dé descifrar la comunicación\ telegráfica de esa
Presidencia en la que se establece que, aunque el 'convenio celeb1'ado
<'On los acreedores de México nb tiene objeéión de parte de esa
Presidencia siempre que el repetido convenio sea sometido y aproba
do por el Congreso de la Unión y que para dar cónfirmación ofi
cial, en la que se esta,blcce que aunque se necesita que el suscrito
OB'fENGA LAS SEGURIDADES DE QUE HA DE PROVEERSE
DEL CAPITAL NECESARIO PARA EL BANCO UNICO. DE
EMISION Y EL QUE NECESITASE A FIN DE LLEVAR A CA
BO OBRAS DE IRRIGACION NECESARIAS PARA LA ESTA
BILIDAD AGRICOLA ECONOM;IOA. DE MEXICO, a este respeeto
permi_tome poner en el superior conocimiento de esa Presidenci,a
que el mismo. convenio firmado el dieciséis de junio establece EN
LOS CONSIDERANDOS, que individualmente los miembros del
Comité AYUDARAN AL GOBIERNO DE MEXICO DE UNA MA
NERA UTIL entendiéndose que ésta promesa obedece al deseo de
ayudarlo pecuniariamente para su desarrollo económico, a fin de
poder cumplir con el compromiso contraído. Esta aclaración m'e
permito hacerla, porque fué lo pactado según 'nuestras pláticas en
las conferencias. Además, como ya he puesto en conocimiento de
usted, el señor Lamont, Presidente del Comité, me expresó una vez
más ayer de una· manera clara y terminante, QUE ESTA DIS
PUESTO A AYUDAR DECIDIDAMENTE A COLOCAR EL EM
PRESTITO PARA OBRAS DE IRRIGACION. Que de momento
nQ podría fijar condiciqnes, porque .éstas se basarían en la apreda
ción que haga el mercado sobre el crédito de México, tan luego CQ
mo fuera ratificado. el convenio por el Congreso y. siempre que para
esa fecha ya HUBIESE SIDO DEFINIDA NUESTRA SITUA
CION POLI'.l'lCA INTE�NAOIONAL. Hoy, mismo, al enviar con
mi secr.eta1•io el oficio a que me refiero a la casa Morgan, tanto el
secretario del Oo�nité, señor P�tchin, como el sep.or Anderson, en
<:argado de la casa Mo1·gan; manifestaron. q.l leer el ip.ensaje QUE
LAS -SEGURIDADES DE LOS EMPRES'.l'I'.l'OS YA YO LAS TE
NIA DE. PARTE DEL �XPRESADO SEÑOR LAMON'l' Y QUE
NO DEBIA ABRIGAR NINGUNA DUDA SOBRE EL OFRECI
MIENTO QU,E SE BABIA HECHO. Él señor Lamont partió hoy a
medio día, como tuve el honor de comunicarlo ayer mismo, y regresa
rá hasta el prjmero qe agosto. En cuanto al Banco Unico, debo con
firmarle lo que inform� a usted en mis últimos mensajes. El capital
p_ara esta Institución será aportado por el Banco de Pads según
FORMALES OFRECIMIENTOS DE LA DELEGACION FRAN
CESA; debemos considerar COMO UN HECHO el establecimiento
del Banco, si se aceptan las cóndiciones que fijé y que no definieron
en su totalidad porque dicha delegación tuvo. _que salir vfolentamen-

' .
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te para Europa, y porque para formalizar los arreglos relativos a 
esa Institución necesitaban -conócer ·antes EL RESULTADO DEL ·· 
QONVE�IO líecho con el Comité de Banqueros. Sobre este punto 
del B'anco Unico ABRIGO SEGURIDAD COMPLETA'. de que harí 
de realizarse fos QFI{ECIMIENTOS HECHOS, y creo que eh_ PQ-. 
CAS SEMANAS tendremos la aceptación de las condiciones qile 
fijé y que por. mensaje separado .transmito. Esta es la situación 
real en lo que respecta a los ·puntos condicionales q11;e establecen 
�a superior comunicación de usted y si juzga cómo yo, firmemente 
creo que nuestra situación a ese respecto está_ ASEGURA_DA CON 
LOS CONVENIOS, AUNQUE VERBALES, SERIOS_ Y FORMA
LES celebrados con los elementos que -he citado. Creo que procede 
publirar la aceptación del arreglo que en la forma establecida as_e
gura mayores ventajas� que las que a primera vista se perciben y 
que a mi llegada a esa tendré el honor de poner en el S:!;¡perior coRo
cimiento de usted, al exponerle los ant�cedentes que tengo recogidos 
en lat;; discusiones celebradas con el Comité Internacional de Ban
quero_s·. Pen'diente de sus noticias hago a ust�d presente �i at.eilta 
subordinación y respet�.-A.doZjo de la Huerta. · 

Documento número 67

Julio l.º 
de l922.-Adolfo de la Huerta.-Mexifinance._:N.ew 

Yor)i.�Con referenci<1- a tu mensaje cifrado ayer, hoy dirijote dos, 
uno oficial y otro particular. Te agradeceré no tomar ninguna de
terminación, hasta conocer ambos. Cariñosos saludos. A.lva·ro. Obre-
gón. · · · · 

/ Documento número 68 
� Julio ·l.º_ de 1922.�Adolfo de la Huerta.-Cl:!,rgo Agenci� :B'inan

ra de'México.-,--,-New York.-E. U. A . ..:......Acabo leer su m_e,nsaje de 
ayer. No considero que entrañe para n-osotros una garantía· c·omo 
la que· debemos tener eri relación con los fondos para el BANCO 
U:NICO Y LAS OBRAS DE lRRIGACION la armon.ia que campea 
eri alguno de los consl,:],erandos del convenio, y como desco_µozco 
las seg�ll'idades que ·usted pueda tener de esos señores- en relación 

·, 'con.este·último asunto, RA:TIF.ICO.EN TODAS SUS:PARTES MI
MENSAJE ANTERIOR que en mío dé sus · pár-rafos dice ,,i .. , . "
Como la dispersión de los banqueros' imposibilita· a usted para. tra
ta!' sobre este. asunto, creo ,que lo -indicado seria su salida para 
esta Capjtal a fin de tratar SIN FESTJ;NACION y-con toda la 
suma de' dat@s que usted pueda proporcionar, este trascendental 
asunto y· resolYer desde esta· Capi!al la. parte que -corresponde al 
Ejecutivo de mi cargo. Como este proyecto no puede..- sur-tir, sus 
efectos· mientras' no sea ·ratificado pór ,el �onorable Congreso ·de 
la República, no debe- ser considerado, como urgente y decisiva la 
resolución delEjecutivo Federal, que. no es sino una sanción mo:rml 
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que el documento recibirá _antes de entrar a- la consideración del 
Congreso .. Afectuosamente.--Presidente República.-A.lvaro Obre-

. '· \ \ 
·. \ 

gón .. 

Documento número 69 � -
. · , 

Julio e de 1922.-Adolfo de la Huer�.-Cargd Agenci3: Finan° 

ciera de México.-New York.- E. U. A.-Hoy te he enviado en 
forma oficial .'un mensaje contestando el que me enviaste 'ayer, en 
que toco algllno& puntos que _espero encontrarás razonados. No ex·
trañes mi justa desconfianza tratándose de PROMESAS VERBA
LES.· piles tú conoces el espfriht del -ran-chero y más cuando LA 
EXPERIENCIA LE -DEJA úNA HUELLA TAN HONDA COMO 
LA. QÚE NOSOTROS CONSERVAMOS DEL_POCO-VALOR QUE 
LOS ·coMPROMISOS VERBALES ENCIERRAN EN· CIERTOS 
CASOS \EN QUE -INTERESES DE ALTA POLITICA SE IN
TERPONEN. Puedo asegurarte que no abrigo el menor témor . de 
faltar, al

0 
cuinplimi�nto del Convenio den_tro de mis funci?nes como 

Gobernante pórque todos los datos que me has proporc19na_do me 
áemuestran' que no hay un solo temor por lo que se i'e..fiere al año 
23 que es el último que mi período abarca; pero puedo asegurarte 
qu'e no ha 'sido mi preoc-gpación principal la de celebrar arreglos 
que pongan a cubierto el PERIODO QUE CONl\HGO SE ·RELA
CIONA · PUES·· AUNQUE LA PRESIDENCIA SEA ENTREGA
DA CUANDO TERMINE MI PERIODO, LA RESPONSABILI
DAD DE .l\'IIS .ACTOS .VIVIRA LO QUE VIVAN SUS CONSE
'CUENÓIAS. Y o creo que tu salida_ de esa despl�és de disuelto él· 
Comité' es más que una conveniencia una necesidad, porque de -
hecho ya no ·existe la entidad del Comité Internaci�nal _ de Ban
queros y fo 'pr�sencia en.· esa no encuErntr� por ese I?otiv_o jl:stifi�a
ción. Además, con tu llegada a esta Capital y las explicaciones y 
observaciones' amplias que con tu . competencia y·clara inte'ligencia 
puedas hacerme, probablemente queden en l? abs�luto desvaneci- _ 
'dos mis temoi:es, ·temores· que aunque estuvieron mfundados son 
muy legítimos· y muy dignos de respeto porque son sinceros y no 
tienen más origen que mi deseo·de NO DEJAR A LOS QUE NOS 
SUCEDAN PROBLEMAS QUE SIN· SER CREADOS POR 
ELLOS TUVIERAN QUE ·SUFRIR LAS CONSECUENCIAS. Te 
saludo eón todo cariño.-Presidente República.- A.lvaro Obregón.

-� Documento número 70 
New Yorli:, julio 2 de 1922.-General Alvaro Obregó,n.-Con 

todo respeto me permito recordarte que las pláticas con el señor 
' Lamont desde México, que refiéranse a empréstitos, siempre hizQ 

declaración que para llevarse a cabo necesitábase el recqnodmiento 
de nuestro Gobierno por el de su país, y entiendo quepo podía ser 
de otra manei·a, toda_ vez que el Gobierno americano, desde el año 
pasádo, aclaró que no au1;_orizaba a lo_s ciudadanos de su país para 
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veriiicar empréstitos a aquellos gobiernos que· no estuvieran recono-
_ cidos por la ,Casa Blanca. Sin embargo, tú declaraste que, indepen
dientemente de la cuestión política, tratarías el arreglo de nuestra 
deuda, e independientemente sea .tratada la conti:'atación de un
empréstito; no es -operación simultánea al arreglo de la deuda, de
bemos considerarla como consecliencia del buen arreglo y a ese le 
faltó oportunamente la ratificación tuya, pues estos hombres espe
raron desde el 16 al 26, considerando también que yo te tenía al tan
to diariamente de los puntos fundamentales, aunque tú me comuni
caste que veías en arreglo ventajas, siempre tu fallo era condicio
nal y nunca pude dar una contestación categórica como gustan es
tos hombres, de que si ei'.a aprobado o no el convenio, cuando toda
via podian formalizarse más nuestros arreglos. Para el futuro, te 
supliqué que tuvieras confianza en mí y aceptaras camino sugerido 
por Lamont, de que, con un telegrama en clave, confidencial para 
mi, dándome tu respuesta categórica, sin condiciones, podia inten
si(icarse labor para apoyarse en esa resolución y trabajar él mismo 
con todo empeño en los demás aspectos que presenta nuestra si
tuación, principalmente en cuestión política internacional, no podía 
entonces, ni ptiedo ahora ser más explícito por telégrafo en este 
asunto por razones que no han de escapársete, pero creo mucho 
hubiera conseguídose si una poquita de .confianza hubieras deposi
tado en mi. No me refiero en lo que respecta a mi honorabilidad 
que, felizmente, tengo que agradecerte gran consideración a este res
pecto, sino a confianza en las resoluciones qtrn yo tomara con mi 
propio criterio, y esto ha faltado desgraciadamente para finalizar 
con éxito más halagador todos los problemas de nuestro país. Dis
pénsame que te hable con entera claridad, pero hasta para hacer 
declaraciones en favor del Ejecutivo de la Unión, como te había 
ideado mi plan y como es de justicia, me ví coartado por, obser
vaciones de carácter financiero que aparentaban cierta conformidad 
de parte tuya y naturalmente haciaseme peligroso aclarar como 
obra del Gobierno Mexicano arreglos que estaban siendo impug
nados por nuestros enemigos y que de tu parte también tenían ob
jeciones al convenio. Me pusiste, pues, en situación verdaderamente 
comprometida. Sé perfectamente bien que sin ninguna intención 
de tu parte resultaba esto, pero el hecho era que sentíame, por más 
serenidad que llamaba en mi auxilio, en posición positivamente 
embarazosa. A mi llegada ampliaré estas apreciaciones y te con
vencerás de que tengo razón. Es muy difícil dirigir en detalle una' 
�ituación tan delicada y seguirla punto por punto en sus mil as
pectos correlativos, a dos mil leguas de distancia. Soy el primero 
en reconocer tu talento extraordinario, pero produce sus frutos en 
situaciones que te sean conocidas. Este ambiente y estos hombres, 
cuántas diferencias presentan de nuestra psicología, tanto en el 
terreno social como en el político y final!ciero. Por el telegrama a 
que me vengo refiriendo se aclara ya que mi misión aquí ha termi-

. nado, pues estando fuera de mis posibilidades reunir a los banque-
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ros en Nueva York, porque no han de regresar hasta el mes de 
agosto creo que procede; salvó tu superior orden en contrario, que 
salga desde luego para esa Capital para interiorizarte mejor de 
estos asuntos. Si apruebas mi inmediato regreso, saldré el lunes 
próximo, rogándote des tus superiore·s órdenes para que una escol'ª de cien hombres del 44 Batallón de Sonora estén listos en Ciudad 
Juárez. Salúdote cariñosamente.-Adolfo de la Huerta.

Documento número '71 

Nueva York, julio 2 de 1922.-Gener;:tl Alvaro Obregón.-Mé
xico.-Releo tus mensaje y permítome aclararte que en ellos re
cortas tu periodo presidencial. Dices que éste termina el 23 y tu 
debes entregar h'asta fines del 24. Además, no veo por qué te resul
taría responsabilidad, por deudas no contraidas en tu época, toda 
vez que los arreglos actuales sólo disminuyen las ya existentes, y 
aunque esos compromisos, ya distintos, afectan administraciones 
subsecuentes, la responsabilidad no será tuya, corresponderá a los 
Gobiernos anteriores, abonándose a tí el mejoramiento de esas deu
das, conseguido con grandes esfuerzos desarrollados desde octubre 
del año pasado. Tampoco veo peligro en la disminución de la deuda, 
ni cómo ese peligro desapareceria al aumentarla eon el empréstito 
de irrigación. EL ESTABLECIMIENTO DEL BANCO UNICO 
ESTA ASEGURADO POR DOS CAMINOS. COMO INFORMO
TE HOY. Si los banqueros, BURLANDO SU PALABRA Y OFRE
CIMIENTOS FORMALES, desvirtuando el convenio en sus con
siderandos, no facilitaran los fondos para esas obras, su negativa 
no aumentaría nuestras deudas. Permítome aclararte que este con
venio no es un nuevo compromiso, como pretenden recalcarlo nues
tros enemigos; su objeto ha sido reducir las obligaciones que esto1:; 
hombres contrajeron, y con esta reducción cumplinios en dem�sía, 
pues según los contratos hechos por otras aaministraciones, nnes
tra obligación era 1;eanudar íntegramente los servicios- de la d�uda 
pública, aunque tuviésemos que vivir interiormente con grand�i, 
1rmitaciones, como lo hace todo deudor honrado. Permítome obJe
tarte por explorar tus puntos de mira, pues aunque estudio tus 
mensajes no puedo definir tus propósitos y el sentimiento que te 
anima. 'l'u mensaje complementario me trae mayor confusión, pues 
cuando me haces la ad-.\rertencia de que debo leer tus mensajes si
multáneamente. No veo otro camino que obedecer fielmente tus ins
trucciones, trasladándome a esa Capital. Salúdote cariñosa1µen
te.-Adolfo de la Huerta. 

Documento número 72 1 

Nueva York, julio 3 de 1922.-Gene�al .&lvaro Obregón.-Mé
xico.-Acabo de leer tus telegramas fechados ayer y con todo respe
to me permito expresarte que lamento hondamente tu determina· 
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ción al dejar en suspenso la ratificación púJ)lica de los teiegramas 
que me has enviado.y que de· una manera clara y· terminante con
tienen la aprobación de los convenios que como Secretario de· Ha
cienda, es decir, como represe.ntante de tu Góbierno, he· celebrado 
con los acreedores de nuestro pais. Comprendo que a dos mff leguas 
de distancia no puedas interiorizarte de t9da esta complicada si
tuación, pero sí me es intensamente doloroso aceptar el convenci
miento de la poca o ninguna confianza que te he inspirado, y la 
dureza de tu parte para-tratar al que ha sido un amigo leal y un 
fiel colaporaqor de tí.1 Qobie.rno. No . es a los bap.queros a quienes 
retiras el apoyo moral que tu firma significa en el conv�mio, ·es a 
Adolfo de la Huerta, a tu amigo, a quien ante el mundo dices: "Te 
comisioné en buena hora por circunstancias especiales, ·pero los 
trabajos que hayas hecho, a pesar de que los juzgo buenos y acer
tados, según información recibida, no tendrán mi confirmación has
ta que no arregles otros asuntos que no está dentro de tus faculta-. 
des garantizar''.-Si aceptas, según lo expresas en tus telegramas 
anteriores, que los arreglos que he hecho son ventajosos para el país 
y que sólo para ponerse en vigor necesitas que los banqueros, natu
ralmente fuera del Comité, que no puede tratar esos negocios, 'fa
cilit�n los fondos necesarios para rehabilitar al pais, cumpliendo 1;1,sí 
el OFRECIMIENTO FORMAL QUE HAN HECHO ¿por qué �o 
lo exp:résas así ante el mundo entero, evitándome el .ridículo e.µ que 
me pones de que se sospeche que , si no algo inconveniente para 
nuestra Patria, si algo torpe o equivocado se ha hecho? ,¿Cuál es 
mi falta? ¿ Cuál es mi delito, para merecer de la Presidencia de la 
Repúbl,ica ese castigo? Ya no te hablo sobre la opinión del Consejo 
de Ministros, porque la mayor parte de ellos me ha felicitado ya 
después de ·esa Junta, considerando que no había errór de· mi parte 
al establecer las formas de pago de los compromisos que- tiene· nues
tra Nación, estando ést::i. no sotamen'te en el año de' 1923, sino en los 
años subsecuentes, enteramente dentro de sus posibilidades según 
apreciación ·de tu Minjstro de Hacienda, porque, y según tú mismo 
lo declaraste el año pasado, al dedicar todo el impuesto de expor
tación del petróleo, únicamente al pago de nuestra deuda 'pública. 
Como es que hoy resultan dudosas nuestras· posibilidades pa
r� reanudar el pago · de esas nuestras deudas hasta el año 
de 1928, cúando al' salir de esa capital establecías, según ttJ car
ta que traigo conmigo, que corno .máximum de ventajas· .Podía 
aceptarse que no pagaríamos intereses duran_te el período revolucio
nario, trasladando los compromisos de 1913 al período actüal, es 
decir, reanudando íntegramente desde luego todos los servicios de 
nuestra deuda, y hoy que financieramente se han conseguido ma
yores facilidades, abrigás temores para el futuro. Como por otro -
lado del empréstito que ha de destinarse exclusivamente a obras de 
irrigación, supuesto que para ese fin se contratarán esos dineros, 
cambia nuestra situación económica, cuando estas obras, por más 
rápidame:p.te que se lleven ·a cabo no tardarian menos de dos 'años 
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y para ·que reflejen süs efectos, �ucho tiempo habría·. que .transcu
rrir: Si con ·re.specto al Banco U meo te he dado seguridades de. que 
el arreglo formal se hizo con el Banco de París y que no solo ese 
camino tengo asegurado, suplícote te fijes en esta,palabr� "�-SE
GU-RA-DO"; pero siendo imposible entrar en �ás exphcac10ne.s 
por cable. a este respecto, no tienes confianza en mi para que consi
lado, .estos arreglos del dieciseis de junio fortal�c.en gr�ndemente 
deres este asunto resuelto, de una manera definitiva. Si por. otro 
tu posición internacional, por qué nie�as _u;11a p_alabra de satis�ac
ción .Y aliento para mí y creo. yo �e Just1cia1 sm que, :orno d1ces
muy bien en tu telegrama, no implique esa misma palabra un �om
promiso ineludible toda vez 9-u.e se ex�resa 9,ue para entrar en VIgor 
el convenio celebrl:l,do necesita la ratificac10n del Congreso. Al n_o 
habér esa predisposición para conmigo, no podrías expresar en pu· 
blico que mis trabajos han sido llevados a cabo co? toda honrad�z 
y felizmente con. acierto, explicando que el eonvemo celebrado tie
ne tu aprobación siempre que se cumpla el OFREQIMIENTO QUE 
ME. :S:AN HECHO LOS BANQUEROS INDIVIDUAii}IENTE 
PARA AYUDAR A MEXICO EN SU REHABILTTACION ECO: 
NOMIÓA, poniéndola en posición de cumplir las cláu�ul:is todas;: 
del convenio, sin peligro de faltar a ellas con el emrn:es�lto �UE 
HAN ACEPTADO como realizable para las obras de irrigacrna y 
siempré que nos ayuden para el establecimiento del .Banco Unico
de la Repúl:ilica, a reserva, por supuesto, de que también· el arreglo 
en .cuestión sea. aprobado por el Congreso. En_ esta forll1a está la 
lado el empréstito que ha de destinarse exclusivamente a obras de 
en cuestión sea aprobado por el Congreso. En esta forma está la 
vindicacíón de tu Secretario de Hacienda, se formalizan las ofer
tas que he .tenido de par:te dE, l9s banqueros y nos ajustamos � la 
verdad. Además demostramos ante el mundo que no somos remisos 
al pago_ de nue¡tras deudas, nuestra situación interna_cional se in
clina más favorablemente y la inmigración de capitales a nuestro 
pais se precipita. Yo invoco en esta· ocasión la viej:i, y sincera amis; tad que nos ha unido, mi afán por ayudar ª· tu Go\nerno y a nuestro 
pais para que no campeen en t_u espíritu l?s refl_eJos de la labo1· de
nuestros· ei:J.em.igos, que con su trab�jo sutil y bien enderezac:J.o han 
hecho mellas en tu espíritu encammándote. por donde sus malas 
pasiones han .qu'9rido llevarte. No tengo otra explica;�ón, cuando sé 
que· tu claro talento, por todos. reconocido, no te haria reprobar con 
tu silencio mis trabaj9s, que tan de buena fé he llevado a cabo. Me 
he tomado la libertad de desahogar con mi viejo amigo toda la pena 
que me causa la actitud inesperada de tu parte. No sé por. qué ex
traño sentimiento :i;ne resistía. en los últimos dias 9-e mi salida de 
esa capital á realizar este viaje que tantos sinsabores .me ha t�·aído: 
No gujero t�rmin�r si� explicarte que ni por un momen�ó ab3:�dono 
mi actitud de amigo smcero tuyo y llevaré con fria resigpac;ion to: 
dos los golpes y s_ufrimientos morale:;:; que me reserva el de�ti.no, s�n
apartar.�e p�; UJ?: sólo momento de mis'. _deberes de corre!ig10nario 
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sinc�ro y de ciudadano consciente de que la fel�cidad de mi pat;ia ' 
estriba en la fortaleza de tu Gobierno.-Oariñosos recuerdos.-
J_dolfo de la Huerta. 

Documento númer:o 73, 

Julio 3 de 1922.-Adolfo de la Huerta.-Mexfinance . ..:_Ne� 
York.-Me apena muy sinceramente el disgusto que te han causado 
algunas de mis a�reciaciones expuestas en mensajes anteriores, dis
gusto que se refleJ� en. �lgu!_!os de tus cables, a lo que no le he en
contrado más exphcac10n que las condiciones bien difíciles en que 
te en_cuentras co�ocado, teniendo que luchar a brazo partido con el 
Conuté Internac10nal de Banqueros, para comiencerlos de que de-· 
ben entrar al _terreno de la equidad, y teniendo qne luchar, por otro
lado, con �n Jefe cuya falta de prepar3:ción y falta de inteligencia 
no le permiten abarcar, con toda la claridad necesaria y en un tiem
po tan. corto, como _fuera de desearse, el alcance del proyecto del
convemo. Pero de nmguno de esos dos factores debes considerarme 
resl??nsable; yo no tengo más facultades que las pocas que me con-

, ced10 la naturaleza y esas las he usado para no1'mar todos los ac
� tos de mi vida y esas tengo que usar naturalmenté en esta ocasión

en que me doy cuenta del alcance de mis responsabilidades. Ade
más, CAREZCO DE ESA FRANCA BONDAD QUE A TI 
TE CARACTERIZA Y QUE TE ACONSEJA CONFIAR EN 
LA BUENA FE Y SINCERIDAD DEL CO�H'l'B DE BAN
QUEROS, CUYA BUENA FE Y SINCERIDAD YO CO:NCE
DO QUE INDIVIDUALMENTE PODRAN POSEER CADA 
UNO; pero me resisto a creer que se dejen inspirar por 
esa buena fe y esa sin,ceridad cuando � trata 'de defender sus 
intereses, relacionados con un .Gobierno emanado de una revo
lución que ha traído inscrita, como uno de sus postulacl.os funda
mentales, la definición absoluta de la fisonomía política de nuestro 
país como pueblo autóno_mo y que ha preferido sortear toda clase 
de dificultades y toda clase de peligros antes que ceder a la presión 
que sobre él se ha hecho para que acepte un reconocimiento oficial 
y un apoyo material con mengua de su soberl'!,nía, a cuya presión 
no han si�o ajenos nuestros acreedores. Debo aclararte que de és
ta noble labor no creo tener la patente: el señor Carranza,. con al
�unos errores de detalle la'inició, desvirtuándola en parte por al
gunos actos de agresividad que le daba y que no estaban en armo
nía con la magnitud y nobleza de la causa. La continuaste tú con 
toda dignidad, con aplauso general de, todos los hijos de este país 
y posteriormente ha. entrado en turno ;mi modesta personalidad, 
resuelta a continuar resü;tiendo esa presión hasta terminar su pe
ríodo y poder entregar al.que lo suceda una PATRIA AUTONOl\IA, 
AJENA A TODO VINCULO DEPRESIVO O TUTELA EXTE
RIOR. No creo tengas derecho a dudar de la c01ifianza que muy justi
ficadamente he depositado en tí, y no debes confundir lo que bien pu-
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dieramos Uamar timidez de· mi parte, al querer tomar todas Isa pre· 
cauciones que Ql caso requiere antes de dar un pasó de tan�a tras
dencia para nuestro país.-Cariñosamente.-Alvarq Obregón.

Docitmento número 74 
,Julio 3 de 1922.-Adolfo de la Huerta.--Mexfinance .. New

York.-Tus últimos mensajes me hacen saber hasta hoy, que lo re
lativo al fondo para la fundación del Banco Unico está "A-SE-GU
RA-DO" y éste sólo dato, que no obraba en mi poder antes de hoy,
EN UNA FORMA TAN CONCRETA, nos coloca en condiciones
mucho más fáciles eón nnestros acreedores. Te suplico desechar to
da idea, por vaga que se te presente, de que pudiera haber una ma
nifestación de egoismo de mi-parte para ti de menguar tt1 persona
lidad pues siempre he creído que están tan enrarecidas de elemen
tos s�nos- nuestras filas, qne necesitamos cuidar con avaricia, si
es posible las personalidades que, como la tuya, dan prestigio al
'país y al' Gobierno. CON LA SEGURIDAD (¿UE ME DAS EN
RELACION CON EL BANCO, HE CREIPO CONVENIEN'l'E 
DAR SIMULTANEAMEN'rE A LA PRENSA DE A(tUEL PAIS 
Y DE ESTE, ANTES DE TU SALIDA DE· ESA CIUDAD, LA 
DECLARACION QUE A CON'l'INUACION TE TRANSCRIBO: 
"El Ejecutivo de mi cargo, después de estudiar todos y cada uno de 
los puntos' del proyecto de convenio para la reanudación de la 
deuda, concertando entre el Comité Internacional de Banqueros y 
el Secretario de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Mexi
cano, señor don Adolfo de la Huerta; y después de convocar a dos 
Consejos de Ministros, donde fué ampliamente discutido el aludido 
proyecto;· está en condiciones de declarar, como lo hace que el 
proyecto, en general, está redactado . con un mutuo y amplio espí
ritu de equidad y que la ai:dua y hábil labor desarrollada por nues
tro Ministro de Hacienda y Crédito Público, debe ser estimada en 
su justo v'alor'por todos 'los buenos mexicanos. El Ejecutivo de mi 
cargorconsiderando que el proyecto de arreglo no puede surtir sus 
efectos mientras no reciba la sanción del, H. Congreso de la Repú
bli<'0, no considera de urgente resolución la aceptación que de su 
1' tiene que recibir el mencionado convenio, y ha acordado apla- · 

,.r ha aceptación para después 'de que regrese el señor de la 
11, ¡.a, de quien espera una amplia información verbal sobre al
gunos puntos del convenio aludido".-La declaración anterior de
be ser entregada a toda la prensa de ese país, mañana, a las seis 
de la tarde, y la fecha de tu salida para esta capital queda a tu fa
cultad exclusiva rcsolverla.-Cariñosos saludos.-Alvaro Obregón.

- 1 gón. 

Documento número 75 
Julio 4 de 1922.-New York.-A(varo Obregón:-Castillo o.e 

Chapultepec, México.-Antes de hacer declaraciones, ruégote leer 
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.... mi mensaje de hoy, pues forma que indico, ayúdame grandemente. 

a realizar tus deseos expresados en telegramas an-teriores.-Cari
ñosamen te.-Adolf o de la Huerta.

Documento número 76 

New York, 4 dé julio de 1922.-Alvaro ObN:igón.-Oastillo Cha
pultepec, México.�He leido tu mensaje de anoche que contiene de
claraciones y mucho agradézcote la apreciación que públicamente 
harás sobre mi labor en ésta.-Con todo respeto me permito suge
rirte si es que no contraría tu criterio, que en lugar de expresa1• 
que las aclaraciones que esperas se referirán al convenio mismo, re
firieras esas aclaraciones a las fases complementarias de los refe
ridos arreglos que me fueron encomendados y asi fortal.ecerías· mis 
gestiones 'que por télégrafo estoy haciendo p'ara ver si consigo cons
tancias es<¿ritas sobre· obras de irrigación y demás puntos que tú de
seas y así podría decirse, por ejemplo, en tus declaraciones, en la par
t� conducente,· q�e aunque el convenio ha sido favorable hecesita:n. 
resolverse algunos puntos que complementan el mismo convenio y que 
estoy trata}i.do aún aquí en Nueva York. Si el resultado es favora
ble, al regreso a Méx.ico del Secretario de Hacienda podrá ya dar
se en firme la aprobación del mencionado convenio.-Me permito 

. sugerirte este camino porque es el que más me ayuda en mi posicíón 
aquí, a fin de acercarme lo más posible al dominio completo de todas 

, las seguridades en la forma que tú deseas. Salúdote cariñosamen
te.-Adolfo de la Huerta. 

Documento número 77 
Julio 4 de 1922.-Adolfo de la Huerta.-Mexfinance.-NewYor�.�Muy urgente.-Tus mensajes hoy. Estoy de acuerdo modificac1on propones, quedando párrafo relativo en la forma siguiente: "Y ha !cordado aplazar dicha �ceptación para después que--r�-g;:se el senor <;le la Huerta, de quien espera una amplia informacion verbalf sobre las fases complementarias del convenio aludido". -Ya .co1;1 ésta modificación será dado prensa ésta capital hoy mismo, pudiendo tú hacer otro tanto en esa. Cariñosamente.-Alvaro 

Obregón. 

l)ocumento número 78 
New York.-julio 5 de 1922_._:General Alv;ro Obregón, Presi

dente de la República.-México.-Agradézcote modificación · declaraci@nes.-Ruégote comunicarme telegráficamente texto definitivo·. Salúdote cariñ?samente.-A<.Zolfo de la H,�erta.¡ · _ . , _
/ Documento número 79 J · 

Julio 5 de 1922.--Adolfo de la Huerta.-Mex.finance.-New York.-Con extrañeza ·enteréme tu mensaje ·hoy, pues ayer mismo , 
at comunicarte que aprobaba yo _modüicaciones sugerias1 te trasmi'. 
ti texto definitivo de ellas habiéndose,dado a ,la prensa inmediata-
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mente, comÓ"te lo anuncié, y esperaba que 'ig�al cosa hubier_as hecho
tú también ayer. De todos modos, vuelvo a msertarte �xto a con
tinuación. "El Ejecutivo de mi cargo, después �e estudiar todos Y
cada uno de 'los puntos del proyecto de conve?10 para le ;eanuda
dón de la deuda, concertado en!re el Com1t� Int.�rn.acional de
Banquerqs y el Secretario de Hacienda y Credlto Publico del Go
bierno Mexicano, señor d9n Adolfo de la Huerta; Y. después �e
convocar a dos Consejos de Ministros, don�e. fué ampliamente dis
cutido el aludido proyecto, está en condlciones de declarar co
mo lo hace , que el proyecto,_ en general, está redactado con U!3
mutuo y amplio espiritu de equi?,�d y que la . ardua y há�nl
la.bor desar1•01lada· por nuestro Mm1stro de Hacienda y Crédito
Público debe ser· estimada en su justo valor por todos los buenos
-mexica�os. El Ejecutivo de mi cargo, considerando que _ el proyec
to de· arreglo. no puede s.urtir sus efectos, m�entras no r�ciba la san
ción del ·Honorable Congreso de la Repubhca, n? considera _d� ur
gente resolución la acertación que de su parte .tiene que re��b1r el
mencionado convenio, y ha acordado aplazar dicha _aceptac10n pa
ra después que regrese el señor de la Huerta, de quien �spera una
�mplia información verbal sobre las fases _c_omplementari�s del eon
yenio aludido."· Cariñosos saludos.-Alvaro Obregón . 

Ha terminado la puJ:>licación de los document_os cruiad?s en
tre la Presidencia de la República y el exSecretar10 de Hacienda,

· don Adolf.o de la Huerta. De lo.s documentos publicados se despren-
de:' '. bl .. ,. 

Primero.-Que el Ejecutivo de mi cargo esta ec10 como una
de las bases fundamentales para la reanudación d�l pago .de �a Deu:
da Exterior 1� rehabilitación ..,económica de ,México, úmca �orma,
,en concepto del suscrito, que permitía a nuestr� p::,i.is cumplir con
fidelidad· los compromisos inherentes al Convemo. 

Segundo.-Que la preocupaéi<}n única del . Ejecutivo de la 
Unión, al aceptar el Convenio que; est3;blece la _fo�ma en que se rea
nm' ,n los pagos de la Deuda Exterior, cons1stia ei: _resolver e_ste 

,u:¡,·o problema sin dejar escapar una sola probablli_dad que 1m
ni - _a a México el fiél cumplimiento de los compromisos contrai
. vs para no dejar· a los Gobit:rnos que sucedan al actual, como he
rencia funesta, las consecuencias de sus errores. 

'Tercero.-Que ·el. exSecretario de Hacienda, don Adolfo de la 
Huerta, violó substancialmente, fas instrucciones verbales 1'.ecibidas 
y .reiteradas con, ,una tenacidad manifiestá en los diversos documen-
tos que son ya del domin.io público. . . 

Cuarto.-Que el exSecretario de Hacienda,�don Adolfo de la 
Huerta, en su mensaje de fecha 3 de julio de 1922 y que en el curso 
de esta publicación quedó marcado como documento número 72, en 
el que coinunicó a la Presidencia que tenia A-SE-GU-RA-DO el 
fondo para el Banco Unico; partió de bases absolutamente falsas 
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obteniendo. con dichos infor�es la autorización del Ejecutivo para. · 
la aceptáción del convenio . 

• El, suscrito desea abstenerse de pu_blicar datos relacionados
con este trascendental asunto que no estén consignados en docu
méntos irrefutables que impidan toda discusión o polémica; _pero 
se ve precisado a declarar que el exSecretario De la Huerta, a su 
llegada a la Capital y, para obtener la aprobación a su Convfmio, -
-ratificó en todas sus partes al suscrito tener en su poder todas las 
seguridades relacionadas con el establecimiento del Banco Unico, 
lamentando no haber logrado igual éxito en lo que se refería n las 
obras de irrigación y fomento de la agricultura.· 

El suscrito, sin embargo de' las seguridades que le daba el 
exSecretario de Hacienda, detuvo, por su parte, la ratificación del 
Convenio por algunos días, durante los cuales el propio exSecreta
rio logró desvanecer en su ánimo las dudas que aún le quedaban, 
consultándole sobre la fecha que deberia fijarse para la apertura 
del Banco, así como el sitio que debería designarse para su ubica
ción y muchos otros detalles de esta naturaleza que daban la im
presión de que po,r tratarse de meros detalles, correspondia la reso,-
1ución de éstos a la Secretaría de Hacienda exclusivamente. 

El tiempo vino a demostrar las bases- tan falsas de que partió 
el exSecretario de Hacienda, y desgraciadamente los temores pre
sentidos por el suscrito y expuestos en repetidas ocasiones al fun
cionario aludido se han convertido en una amarga realidad, agra
vada considerablemente por el último trastorno originado por la 
sublevación del propio exSecretario de Hacienda, cuyo distancin
miento del suscrito encontró su origen verdadero en las diversas 
ocasiones en que le manifesté mi extrañeza por haberme hecho so
lidario de un acto de tanta trascendencia con informett que c·are
cian de veracidad. 

Por las notas anteriores, el público conoce la historia comple
ta de los tratados Lamont de la Hue¡·ta; y, para terminar, quiero 
hacer constar que no evado, ni evadiré las responsabilidades que 
me corresponden como encargado del Poder Ejecutivo de la l!nión 
en éste asunto de tanta trascendencia para la vida futura de nues
tro país, por haber depositado en un colaborador como el señor de 
la Huerta mayor confianza de -la que correspondía a sus facnlta
des 'y capacidad, pues no creo sinceramente que en este caso el se
ñor de la Huerta se haya producido con dolo y me inclino a creer,' 
porque así se deduce de los documentos publicados, que fué impre
sionado por las ofertas verbales que recibiera, al grado de asumir 
toda la responsabilidad de un info1-me que carecía de base, creyen
do que podría posteriormente satisfacer las exigencias de mis ins
trucciones, rel!>paldado por Ja generosidad de nuestros propios acree
dores. 

Presidente de la República, 
Alvaro Obregón. 

México, D. F., 12 de _mayo de 1924.
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